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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1336/2020, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden EIE/259/2016, 
de 14 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para el funcionamiento de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profe-
sional en los Centros Especiales de Empleo.

La Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo, contiene las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para la concesión de subvenciones para el funcionamiento de las Uni-
dades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo.

La citada Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo, recoge en su artículo 8 los gastos subven-
cionables y la cuantía de las subvenciones a las Unidades de Apoyo. En el apartado segundo 
de dicho artículo, se establece que la cuantía de estas subvenciones, con el límite de los 
costes laborales y de Seguridad Social de las Unidades de Apoyo, será de hasta mil dos-
cientos euros (1.200 euros) anuales por cada persona trabajadora con el tipo y grado de dis-
capacidad indicados en el número 1 del artículo 4 de la citada Orden que, en el momento de 
la solicitud, esté contratada por tiempo indefinido o mediante contrato temporal de duración 
igual o superior a seis meses. Resultando que el momento de la solicitud varía entre los soli-
citantes, siendo el periodo de aplicación el mismo, se considera oportuno modificar en los 
mismos términos las bases reguladoras previstas en la Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo, 
en su redacción dada en los artículos 8 y 13.

La competencia material resulta del artículo 77.2.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
que atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia ejecutiva en materia de “Trabajo y 
relaciones laborales, incluyendo las políticas activas de ocupación, la intermediación laboral, 
así como la prevención de riesgos laborales y la seguridad y salud en el trabajo”, permitién-
dole dicha competencia, según el citado precepto, “dictar reglamentos para la regulación de 
su propia competencia funcional y la organización de los servicios necesarios para ello, y en 
general podrá ejercer todas aquellas funciones y actividades que el ordenamiento jurídico 
atribuye a la Administración Pública”.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, dispone en su artículo 11.2 
que el titular de cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma es el 
órgano competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que 
puedan otorgar los Departamentos y los organismos públicos adscritos a ellos.

De acuerdo con lo anterior y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2 del 
Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, previo informe de la 
Intervención Delegada y la Dirección General de los Servicios Jurídicos, emitidos en aplica-
ción de lo dispuesto en artículo 11.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el funcionamiento de 
las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo.

La Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para el funcionamiento de las Unidades de Apoyo a la 
Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo, se modifica en los siguientes 
términos:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 8.2, que queda redactado en los siguientes 
términos:

“Artículo 8. Gastos subvencionables y cuantía de las subvenciones a las Unidades de 
Apoyo.

2. La cuantía de estas subvenciones, con el límite de los costes laborales y de Seguridad 
Social de las Unidades de Apoyo, será de hasta mil doscientos euros (1.200 euros) anuales 
por cada persona trabajadora con el tipo y grado de discapacidad indicados en el número 1 
del artículo 4 que, en el momento del inicio del periodo subvencionable que venga determi-
nado en la convocatoria, esté contratada por tiempo indefinido o mediante contrato temporal 
de duración igual o superior a seis meses. En el caso de centros especiales de empleo que 
no estuvieran constituidos a dicha fecha, se tendrá en cuenta la fecha de su constitución.
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No se computarán para el cálculo de la correspondiente subvención aquellas personas 
con discapacidad vinculadas al Centro Especial de Empleo mediante un contrato de obra o 
servicio que, en el momento de la solicitud, no haya alcanzado una duración de, al menos, 
seis meses”.

Dos. Se da una nueva redacción al artículo 13.1, que queda redactado en los siguientes 
términos:

“Artículo 13. Criterios para la valoración de solicitudes.
1. La valoración de las solicitudes presentadas, salvo que las correspondientes convoca-

torias dispongan otros distintos, se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Porcentaje que, en el momento de inicio del periodo subvencionable determinado en la 

convocatoria, representen los trabajadores con discapacidad con contrato indefinido 
respecto del total de trabajadores con discapacidad de la plantilla del Centro Especial 
de Empleo.

b) Porcentaje que, en el momento de inicio del periodo subvencionable determinado en la 
convocatoria, representen los trabajadores con el tipo y grado de discapacidad des-
critos en el artículo 4, sobre el total de trabajadores con discapacidad del Centro Espe-
cial de Empleo.

c) Porcentaje que, en el momento de inicio del periodo subvencionable determinado en la 
convocatoria, representen las mujeres con el tipo y grado de discapacidad descritos en 
el artículo 4, sobre el total de trabajadores con dicho tipo y grado de discapacidad del 
Centro Especial de Empleo.

d) Número de trabajadores con discapacidad procedentes del Centro Especial de Em-
pleo, que hubiesen sido contratados, con carácter indefinido o por un período de al 
menos seis meses, por empresas ordinarias en los dos años inmediatamente ante-
riores al momento de inicio del periodo subvencionable determinado en la convoca-
toria”.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2020.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 131/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2020 en el ámbito de Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y el artículo 23 de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo Texto Refun-
dido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, constituyen el marco 
normativo regulador de la Oferta de Empleo Público.

La Oferta de Empleo Público es, de conformidad con dichos preceptos, el instrumento de 
planificación en el que figuran las necesidades de recursos humanos con asignación presu-
puestaria que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso.

Asimismo, la Oferta de Empleo Público ha de asegurar la efectividad del derecho de incor-
poración al empleo público de las personas con discapacidad, haciendo realidad el mandato 
constitucional proclamado en su artículo 49, así como la previsión legal de reserva de un cupo 
de plazas para tal fin contenida en la disposición adicional sexta de la Ley de Ordenación de 
la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. Además, constituye el instrumento 
idóneo para conciliar el derecho de acceso a la función pública, constitucionalmente recono-
cido, con el derecho de promoción interna que la normativa de función pública consagra para 
los empleados públicos, previendo el número de plazas vacantes que se reservan para dar 
efectividad al citado derecho de promoción profesional, configurado como uno de los princi-
pales elementos del sistema de carrera administrativa.

En suma, la Oferta de Empleo Público, además de ser un instrumento básico de ordena-
ción de los recursos humanos de toda Administración Pública, constituye un elemento impres-
cindible de toda política de personal para asegurar la profesionalidad de los empleados pú-
blicos y la calidad del funcionamiento de los servicios públicos y para garantizar el derecho 
constitucional de acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas, asegurando 
con ello que la Administración Pública cumpla su cometido de servir con objetividad los inte-
reses generales, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho.

La Oferta de Empleo Público se regirá por lo dispuesto, con carácter básico para esta 
materia, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

El artículo 19. Uno. 3 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2018 fija en el 100 por ciento de la tasa de reposición de efectivos, el límite 
cuantitativo a la incorporación de plazas a la Oferta de Empleo en el sector público de una 
serie de ámbitos entre los que incluye, letras D), E), F), G), Ñ) O), P), Q), R) y S), el personal 
de las Administraciones Públicas que tenga encomendadas funciones de control y lucha 
contra el fraude fiscal, laboral, de subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y 
del control de la asignación eficiente de los recursos públicos, de asesoramiento jurídico y la 
gestión de los recursos públicos, de cobertura de las plazas correspondientes al personal de 
los servicios de prevención y extinción de incendios, el personal que presta asistencia directa 
a los usuarios de los servicios sociales, el personal que realiza la gestión de prestaciones y 
políticas activas en materia de empleo, las plazas de seguridad y emergencias así como el 
personal de atención a los ciudadanos en los servicios públicos.

Y en el apartado Uno.4 del citado artículo dispone que, en los sectores y ámbitos no reco-
gidos en el apartado anterior, la tasa de reposición se fijará en el 75 por ciento.

Para la concreción de ese límite cuantitativo a la incorporación de plazas a la Oferta de 
Empleo de 2020 de una serie de ámbitos de la Administración General, y como criterio orien-
tativo, procede atenerse a lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Orden de 26 
de diciembre de 2011, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, de tramitación de 
las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Esta Orden, dictada en desarrollo del procedimiento de aprobación de las Relaciones 
de Puestos de Trabajo y el de sus posteriores modificaciones, previsto en el artículo 4 del 
Decreto 140/1996, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre relaciones de puestos de 
trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establece que, hasta que 
se determinen las áreas funcionales o sectoriales previstas en el artículo 14.c) del Decreto 
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80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, las Relaciones de puestos 
de trabajo contendrán el ámbito de especialización de cada puesto de trabajo. Las ordenes 
de aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de los Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma señalan los códigos, correspondientes a los ámbitos de 
especialización, que deben consignarse en el apartado “características” de los puestos, con 
los efectos determinados en la disposición transitoria única citada.

La Oferta de Empleo Público propuesta es plenamente respetuosa con lo dispuesto en el 
artículo 19. Uno.3 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, de forma que el cálculo del límite cuantitativo fijado hasta el 100 por ciento se ha 
realizado sobre la diferencia resultante entre el número de funcionarios de carrera que, du-
rante el ejercicio presupuestario de 2019, dejaron de prestar servicios en los ámbitos contem-
plados en las letras D), E), F), G), Ñ) O), P), Q), R) y S), del apartado Uno.3 del citado artículo 
y el número de funcionarios de carrera que se incorporaron en los mismos ámbitos en el re-
ferido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público o 
reingresados desde situaciones que no conllevan la reserva del puesto de trabajo. A éstos hay 
que sumarles el personal laboral de los ámbitos descritos que cesó en la prestación de servi-
cios y se corresponden con los ámbitos descritos anteriormente.

El límite cuantitativo del 100 por ciento de la tasa de reposición se sitúa, en consecuencia, 
en 175 plazas, como resultado de la diferencia entre el número de ceses en la prestación de 
servicios, tanto de personal funcionario como de personal laboral, que suma un total de 217 
plazas y el número de incorporaciones, que suma un total de 42 entre personal funcionario y 
personal laboral.

Para el cómputo del límite cuantitativo fijado del 75 por ciento de la tasa de reposición, se 
ha tenido en cuenta el número de funcionarios de carrera y de personal laboral que durante 
el ejercicio presupuestario 2019 dejaron de prestar servicios en sectores distintos de los con-
templados en las mencionadas letras D), E), F), G), Ñ) O), P), Q), R) y S) del artículo 19. 
Uno.3, anteriormente citado, y el número de funcionarios de carrera que se incorporaron en 
los mismos ámbitos en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de 
ofertas de empleo público o reingresados desde situaciones que no conllevan la reserva del 
puesto de trabajo. A éstos hay que sumarles el personal laboral que cesó en la prestación de 
servicios y se corresponden con los ámbitos descritos anteriormente, así como el número de 
incorporaciones. En consecuencia, el límite cuantitativo del 75 por ciento de la tasa de repo-
sición se sitúa en 96 plazas.

Sumando, por tanto, ambos límites, el resultado es un total de 271 plazas. Finalmente, hay 
que computar, disminuyendo al total de plazas mencionadas, las amortizaciones de plazas 
efectuadas con un total de 19 plazas.

En consecuencia, el límite cuantitativo de la tasa de reposición para este ejercicio se sitúa, 
en consecuencia, en 252 plazas.

En aplicación de la regulación previamente mencionada y teniendo en cuenta la posibi-
lidad de acumulación prevista en el apartado Seis del citado artículo 19, se procede a la apro-
bación de la Oferta de Empleo Público para el año 2020 correspondiente al ámbito de la Ad-
ministración General de la Comunidad Autónoma, se dispone de 112 plazas para ser cubiertas 
por funcionario de carrera, y 119 plazas por personal laboral, de acceso por turno libre, in-
cluido el cupo para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo, en 
el ámbito de aplicación de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género 
e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el ámbito 
de aplicación de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón y 21 para ser cubiertas en el turno de acceso para personas con discapa-
cidad, es decir, un total de 252 plazas.

Asimismo, se incluyen 78 plazas de promoción interna y se incorporan 25 plazas a los 
procesos de promoción interna cruzada a fin de posibilitar la promoción profesional en función 
de la cualificación adquirida por los empleados públicos.

Por último y en relación con las Entidades de Derecho Público, el Gobierno de Aragón 
considera conveniente incluir, en los términos previstos en la ley presupuestaria estatal, las 
necesidades de incorporación de personal con carácter permanente en estos organismos 
públicos. El desarrollo de los correspondientes procesos de selección, en ejecución de las 
previsiones que se incorporan, se llevarán a cabo por parte de los mismos con el mismo ré-
gimen de autonomía de gestión con el que se vienen realizando, derivado de su especial 
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naturaleza jurídica y con sujeción al régimen jurídico que les es propio, sin que sean de apli-
cación las disposiciones de este Decreto que inciden en el procedimiento selectivo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la elaboración de 
esta norma han sido tenidos en cuenta los principios de buena regulación recogidos en el ci-
tado artículo. Este Decreto responde al principio de necesidad, para poder convocar la cober-
tura de puestos que deben ser objeto de reposición y de estabilización del empleo temporal. 
Se responde con eficacia y proporcionalidad a la citada necesidad, pues la oferta que se 
aprueba se ha elaborado previo análisis de las necesidades.

Las medidas de planificación de recursos humanos que se incluyen en este Decreto per-
siguen, según el artículo 69 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la 
eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión 
adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y movi-
lidad.

La oferta de empleo público aporta seguridad jurídica y transparencia de cara a los futuros 
procesos selectivos, de modo que la ciudadanía puede conocer las plazas a convocar, cono-
ciendo de antemano las reglas básicas a las que se sujetarán las convocatorias. En ningún 
caso conlleva esta regulación restricción de derechos de los particulares, sino que los garan-
tiza y trata de forma específica y de acuerdo con la legislación vigente, las situaciones que 
precisan de una atención o medidas específicas.

En la tramitación del presente Decreto se han evacuado los informes preceptivos previstos 
el artículo 50 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, en 
el que se enumeran los informes y dictámenes preceptivos que deberán emitirse en relación 
con los proyectos de reglamento, así como ha sido objeto de negociación colectiva con las 
organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Administración General cele-
brada con fecha 30 de noviembre de 2020. En este sentido, se han emitido los informes res-
pectivos de la Secretaría General Técnica del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, de la Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería, de la Inspección 
General de Servicios y de la Dirección General de Servicios Jurídicos.

En su virtud, previa negociación con las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa 
Sectorial de Administración General y con el informe favorable de la Comisión Interdeparta-
mental de la Función Pública, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 23 de diciembre de 
2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2020 en el ámbito de Adminis-
tración General.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de Ordenación de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por De-
creto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, se aprueba la Oferta de Empleo Público correspon-
diente a 2020 en el ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, en los términos que se fijan en el presente Decreto.

2. La Oferta de Empleo Público que se aprueba incluye un total de 355 plazas, correspon-
diendo 252 plazas a la tasa de reposición, de las cuales, 112 plazas para ser cubiertas por 
funcionario de carrera y 119 por personal laboral, mediante acceso por turno libre, incluido el 
cupo para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo, en el ámbito 
de aplicación de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el ámbito de aplicación 
de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Aragón y 21 para ser cubiertas en el turno de acceso para personas con discapacidad. Asi-
mismo, se incluyen 78 plazas de promoción interna y 25 plazas de promoción interna cruzada, 
dotadas presupuestariamente y que figuran en las Relaciones de Puestos de Trabajo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

3. Los procesos de selección derivados de la Oferta de Empleo Público aprobada por el 
presente Decreto podrán acumularse a los procesos derivados de las Ofertas de Empleo 
Público de 2018 y 2019 en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista 
provisional de candidatos admitidos y excluidos.



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
02

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32753

Artículo 2. Acceso por turno libre.
En los anexos I y II, se recogen las plazas ordenadas por grupos, subgrupos, escalas, 

clases de especialidad y categorías profesionales, cuyos procesos selectivos deberán convo-
carse mediante turno de acceso libre.

Artículo 3. Acceso de personas víctimas de terrorismo o afectadas por actos de terrorismo.
De las plazas ofertadas en el turno libre se reservan dos plazas, una de ellas en la Clase 

de Especialidad de Veterinarios de Administración Sanitaria y, otra plaza, en la Clase de Es-
pecialidad de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas, para ser cubiertas por quienes 
se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de me-
didas a favor de las Víctimas del Terrorismo, que figura incluida en el anexo I, Acceso por 
Turno Libre. En el supuesto de que dichas plazas quedaran vacantes se acumularán a las 
correspondientes de acceso libre de la misma escala y clase de especialidad.

Artículo 4. Acceso de personas transexuales.
De las plazas ofertadas en el turno libre se reservan una plaza de la escala de Técnicos 

en Cuidados Auxiliares de Enfermería y dos plazas de la Categoría Personal de Servicios 
Auxiliares, para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón, que figura incluida en los anexos, 
anexo I, Acceso por Turno Libre y anexo II, Acceso Personal Laboral. En el supuesto de que 
dichas plazas quedaran vacantes, se acumularán a las correspondientes de acceso libre de 
la misma escala y clase de especialidad y categoría profesional, respectivamente.

Artículo 5. Acceso de mujeres víctimas de violencia.
De las plazas ofertadas en el turno libre se reservan una plaza de la Clase de Especialidad 

de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas, una plaza de la Clase de Especialidad 
de Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería, una plaza de la Categoría de Oficial 1.ª 
Cocinero, una plaza de la Categoría de Personal de Servicios Auxiliares y una plaza de la 
Categoría de Personal Especializado de Servicios Domésticos, para ser cubiertas por quienes 
se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, que figuran incluidas en los 
anexos, anexo I, Acceso por Turno Libre y anexo II, Acceso Personal Laboral. En el supuesto 
de que dichas plazas quedaran vacantes se acumularán a las correspondientes de acceso 
libre de la misma escala y clase de especialidad o categoría profesional.

Artículo 6. Turno de acceso para personas con discapacidad.
En los anexos III, IV, V y VI, se recogen las plazas ordenadas por escalas y clases de es-

pecialidad y categoría profesional, destinadas a quienes tengan la condición legal de per-
sonas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento. En el supuesto de que 
dichas plazas quedarán vacantes no se acumularán a las correspondientes de acceso libre 
de la misma escala y clase de especialidad.

Artículo 7. Acceso a través de procesos de promoción interna.
1. En el anexo VII se recogen las plazas correspondientes a las escalas y clases de espe-

cialidad cuyo acceso deberá convocarse a través de procesos de promoción interna.
2. Podrán participar en los procesos de promoción interna el personal funcionario de ca-

rrera perteneciente al mismo Subgrupo profesional o al inmediatamente inferior, los funciona-
rios de carrera que posean la titulación requerida y tengan una antigüedad de, al menos, dos 
años de servicios prestados como funcionario de carrera o interino en el Subgrupo profesional 
desde el que se promociona.

Los funcionarios del Subgrupo C1 podrán promocionar al Subgrupo A2 previo cumpli-
miento del resto de requisitos exigidos.

3. En el anexo VIII se recogen las plazas correspondientes a las escalas y clases de espe-
cialidad cuyo acceso deberá convocarse a través de procesos de promoción interna cruzada.

Artículo 8. Desarrollo de las pruebas selectivas.
En aplicación del principio de racionalización y eficiencia en la distribución de los recursos, 

se podrán adoptar las medidas necesarias para favorecer la convocatoria y realización con-
junta de aquellas pruebas comunes correspondientes a las clases de especialidad y catego-
rías profesionales incluidas en los procesos selectivos correspondientes a las Ofertas de 
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Empleo Público de los ejercicios 2018 y 2019, salvo las que estén reservadas a la promoción 
interna.

Artículo 9. Adjudicación de primeros destinos.
Con el fin de proceder a la homogeneización y racionalización de los puestos de trabajo, 

el Departamento competente en materia de función pública adoptará las medidas y actua-
ciones necesarias para garantizar la asignación eficiente y la optimización de sus recursos 
humanos, pudiendo condicionar la adjudicación de los primeros destinos a su previa modifi-
cación en la relación de puestos de trabajo.

Artículo 10. Entidades de Derecho Público.
El desarrollo de los correspondientes procesos de selección, en ejecución de las previ-

siones que se incorporan, se llevarán a cabo por parte de Entidades de Derecho Público, con 
el mismo régimen de autonomía de gestión con el que se vienen realizando, derivado de su 
especial naturaleza jurídica y con sujeción al régimen jurídico que les es propio, sin que sean 
de aplicación las disposiciones de este Decreto que inciden en el procedimiento selectivo.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.
Se faculta al Consejero competente en materia de función pública para dictar las disposi-

ciones que precise el desarrollo de este Decreto, así como a la modificación, en su caso, de 
los anexos incluidos en este Decreto.

Disposición final segunda. Convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.ñ) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, 

del Gobierno de Aragón y en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Ha-
cienda y Administración Pública, los procesos selectivos correspondientes serán convocados, 
tramitados y resueltos por el Departamento competente en materia de función pública.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ANEXO I. ACCESO POR TURNO LIBRE. FUNCIONARIOS 
 

SUBGRUPO ESCALA CLASES DE ESPECIALIDAD PLAZAS 

A1 E. FACULTATIVA SUPERIOR FAC.SUP.ESPECIALISTAS-LDO. CIENCIAS AMBIENTALES 1 

A1 E. FACULTATIVA SUPERIOR FAC.SUP.ESPECIALISTAS-LDO. CIENCIAS BIOLÓGICAS 2 

A1 E. FACULTATIVA SUPERIOR FAC.SUP.ESPECIALISTAS-LDO. PSICOLOGÍA 4 

A1 E. FACULTATIVA SUPERIOR TECNICO SUPERIOR PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 2 

A1 E. FACULTATIVA SUPERIOR VETERINARIOS ADMINISTRACIÓN SANITARIA 11 

A2 E. TÉCNICA FACULTATIVA EDUCADORES SOCIALES 2 

A2 E. TÉCNICA SANITARIA ENFERMERO ESPECIALISTA EN ENFERMERIA DEL 
TRABAJO 1 

A2 E. TÉCNICA FACULTATIVA INGENIEROS TÉCNICOS EN ESPECIALIDADES AGRÍCOLAS 19 

A2 E. TÉCNICA FACULTATIVA TOPÓGRAFOS 2 

A2 E. TÉCNICA FACULTATIVA TRABAJADORES SOCIALES 4 

C1 E. EJECUTIVA DE AGENTES PARA 
LA PROT. DE LA NAT. AGENTES PARA LA PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA 15 

C1 E. AYUDANTES FACULTATIVOS ANALISTAS DE LABORATORIO 3 

C1 E. AYUDANTES FACULTATIVOS TÉCNICO INTERMEDIO PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 3 

C2 E. AUXILIAR DE ENFERMERÍA TÉCNICOS EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 43 

TOTAL PLAZAS 112 

 
De las plazas correspondientes a este Anexo I, se reservan las siguientes para ser 

cubiertas por mujeres víctimas de violencia, víctimas del terrorismo y personas transexuales: 

SUBGRUPO ESCALA CLASES DE ESPECIALIDAD 

Reserva 
mujeres 
víctimas 
violencia 

Reserva 
víctimas 

terrorismo 

Reserva 
personas 

transexuales 

A1 E. FACULTATIVA SUPERIOR VETERINARIOS ADMINISTRACIÓN 
SANITARIA  1  

A2 E. TÉCNICA FACULTATIVA INGENIEROS TÉCNICOS EN ESP. 
AGRÍCOLAS 1 1  

C2 E. AUXILIAR DE ENFERMERÍA TÉCN. EN CUIDADOS AUX. DE 
ENFERMERÍA 1  1 

TOTAL PLAZAS 2 2 1 
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ANEXO II. ACCESO POR TURNO LIBRE. PERSONAL LABORAL. 

 

GRUPO CATEGORÍA PLAZAS 

C1 JEFE/A UNIDAD ALMACÉN 1 

C1 JEFE/A UNIDAD COCINA 2 

C1 JEFE/A UNIDAD PERITO JUDICIAL DE AUTOMÓVILES 1 

C1 OFICIAL 1ª COCINERO 6 

C2 OFICIAL 1ª AGRARIO 1 

C2 OFICIAL 1ª MANTENIMIENTO 3 

C2 OFICIAL 2ª. AYUD. COCINA 4 

C2 OFICIAL 2ª. MANTENIMIENTO 5 

E PEÓN ESPECIALIZADO AGRARIO 4 

E PEÓN ESPECIALIZADO CARRETERAS 6 

E PERSONAL SERVICIOS AUXILIARES 44 

E PERSONAL ESPECIALIZADO SERVICIOS DOMÉSTICOS 42 

TOTAL PLAZAS 119 

 
De las plazas correspondientes a este Anexo II, se reservan las siguientes para ser 

cubiertas por mujeres víctimas de violencia y personas transexuales: 

GRUPO CATEGORÍA 

Reserva 
mujeres 
víctimas 
violencia 

Reserva 
personas 

transexuales 

C1 OFICIAL 1ª COCINERO 1  

E PERSONAL SERVICIOS AUXILIARES 1 2 

E PERSONAL ESPECIALIZADO SERVICIOS DOMÉSTICOS 1  

TOTAL PLAZAS 3 2 
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ANEXO III. ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA O SENSORIAL 
FUNCIONARIOS 

 
SUBGRUPO ESCALA CLASES DE ESPECIALIDAD PLAZAS 

A1 E. FACULTATIVA SUPERIOR FAC.SUP.ESPECIALISTAS-LDO. PSICOLOGÍA 1 

A1 E. FACULTATIVA SUPERIOR VETERINARIOS ADMINISTRACIÓN SANITARIA 1 

A2 E. TÉCNICA FACULTATIVA INGENIEROS TÉCNICOS EN ESPECIALIDADES AGRÍCOLAS 1 

C1 E. EJECUTIVA DE AGENTES 
PARA LA PROT. DE LA NAT. AGENTES PARA LA PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA 2 

C1 E. AYUDANTES 
FACULTATIVOS ANALISTAS DE LABORATORIO 1 

TOTAL PLAZAS 6 

 
 
 
 

ANEXO IV. ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA O SENSORIAL 
PERSONAL LABORAL 

 
GRUPO CATEGORÍA PLAZAS 

E PERSONAL SERVICIOS AUXILIARES 3 

E PERSONAL ESPECIALIZADO SERVICIOS DOMÉSTICOS 4 

TOTAL PLAZAS 7 

 
 
 
 

ANEXO V. ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL  
PERSONAL LABORAL 

 
GRUPO CATEGORÍA PLAZAS 

E PEÓN ESPECIALIZADO AGRARIO 1 

E PERSONAL SERVICIOS AUXILIARES 2 

E PERSONAL ESPECIALIZADO SERVICIOS DOMÉSTICOS 2 

TOTAL PLAZAS 5 
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ANEXO VI. ACCESO PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL 
PERSONAL LABORAL 

 
GRUPO CATEGORÍA PLAZAS 

E PEÓN ESPECIALIZADO AGRARIO 1 

E PERSONAL SERVICIOS AUXILIARES 1 

E PERSONAL ESPECIALIZADO SERVICIOS DOMÉSTICOS 1 

TOTAL PLAZAS 3 

 
 
 

ANEXO VII. PROMOCIÓN INTERNA 
 

 
ANEXO VIII. PROMOCIÓN INTERNA CRUZADA 

 

SUBGRUPO ESCALA CLASES DE ESPECIALIDAD PLAZAS 

C2 E. AUXILIAR ADMINISTRATIVA AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 25 

TOTAL PLAZAS 25 

SUBGRUPO ESCALA CLASES DE ESPECIALIDAD PLAZAS 

A1 E. FACULTATIVA 
SUPERIOR INGENIEROS INDUSTRIALES 1 

A1 E. SANITARIA SUPERIOR INSPECTORES FARMACÉUTICOS 1 

A1 E. DE LETRADOS DE LOS 
SERVICIOS JURÍDICOS LETRADOS DE LOS SERVICIOS JURIDICOS 2 

A1 E. FACULTATIVA 
SUPERIOR TECNICO SUPERIOR PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 3 

A1 E. TÉCNICA DE GESTIÓN TÉCNICOS SUPERIORES DE GESTIÓN DE EMPLEO 1 

A2 E. TÉCNICA FACULTATIVA INGENIEROS TÉCNICOS EN ESPECIALIDADES AGRÍCOLAS 2 

A2 E. TÉCNICA FACULTATIVA INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES 2 

A2 E. TÉCNICA DE GESTIÓN TÉCNICOS DE GESTIÓN GENERAL 10 

A2 E. TÉCNICA FACULTATIVA TÉCNICOS E INSPECTORES DE CALIDAD ALIMENTARIA 1 

A2 E. TÉCNICA DE GESTIÓN TÉCNICOS MEDIOS DE GESTION DE EMPLEO 10 

C1 E. GENERAL 
ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVOS 45 

TOTAL PLAZAS 78 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
02

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32759

 
ANEXO IX. ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO 

 
 

ARAGONESA DE SERVICIOS TELEMÁTICOS 
 

DENOMINACIÓN PLAZAS 

RESPONSABLE DE ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 1 

TOTAL PLAZAS 1 

 
 

BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS DE ARAGÓN 
 

DENOMINACIÓN PLAZAS 

CONDUCTOR/A CELADOR/A 1 

TOTAL PLAZAS 1 

 
 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA DE ARAGÓN 
 

DENOMINACIÓN PLAZAS 

INVESTIGADOR/A AGRARIO/A 1 

TOTAL PLAZAS 1 

 
 

CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN 
 

DENOMINACIÓN PLAZAS 

TÉCNICO/A DE SISTEMAS 1 

TOTAL PLAZAS 1 

 
 
 
 
 

INSTITUTO ARAGONÉS DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 

DENOMINACIÓN PLAZAS 

INVESTIGADOR/A SENIOR NIVEL 2 1 

TOTAL PLAZAS 1 
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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN 
 

DENOMINACIÓN PLAZAS 

TÉCNICO/A I+D+I 1 

TOTAL PLAZAS 1 
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RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2020, de la Dirección General de la Función Públi-
ca y Calidad de los Servicios, por la que se anuncia la convocatoria para la elaboración 
de listas de espera supletorias en Huesca, Teruel y Zaragoza, para la provisión con 
carácter interino de puestos de la Escala General Administrativa, clase de especialidad 
Administrativos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a través 
del Portal de Recursos Humanos de Función Pública.

Por la presente Resolución se da publicidad a la convocatoria para la elaboración de listas 
de espera supletorias en Huesca, Teruel y Zaragoza, para la provisión con carácter interino de 
puestos de la Escala General Administrativa, clase de especialidad Administrativos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón a través del Portal de Recursos Humanos 
de Función Pública aprobada por Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

La citada Resolución estará disponible en la web del Gobierno Aragón (en la dirección 
https://www.aragon.es/-/listas-de-interinos), en el apartado, Listas de Interinos de la Adminis-
tración General, Convocatorias Pendientes de Resolución de Libre Concurrencia, a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

https://www.aragon.es/-/listas-de-interinos
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 132/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para el año 2020 de personal docente no universitario.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme al artículo 73 de su Estatuto 
de Autonomía, la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, incluyendo la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y edu-
cativa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que 
lo desarrollan.

En ejercicio de las competencias de ejecución asumidas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de enseñanza no universitaria, y en el marco de lo previsto por la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, procede aprobar la Oferta de Empleo Pú-
blico de personal docente no universitario.

Según el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la oferta de empleo 
público es el instrumento de planificación de las necesidades de recursos humanos, con 
asignación presupuestaria, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos.

El Gobierno de Aragón, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del texto refundido de 
la Ley de la Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y en el artículo 2.2.k) del Decreto 
208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las compe-
tencias en materia de personal entre los diferentes órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprueba la oferta anual de empleo público.

Por lo que respecta a la elaboración y tramitación de la oferta de empleo público del per-
sonal docente no universitario, el artículo 34.5 de la Ley 10/2019, de 20 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2020, establece que 
corresponderá al departamento competente en materia de educación.

En consecuencia, la oferta ha sido elaborada desde el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte, en virtud de la competencia que para ello le atribuye el artículo 2.f) del Decreto 
314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del citado Departamento, en la que deben incluirse las plazas dotadas cuya provi-
sión se considere necesaria durante el ejercicio presupuestario para el adecuado funciona-
miento de los servicios de personal docente no universitario existentes en la Comunidad Au-
tónoma, en relación con el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La especial estructura organizativa del procedimiento de provisión de plazas en el sistema 
educativo, aconseja proceder a la aprobación independiente de la oferta de empleo relativa a 
plazas pertenecientes a Cuerpos de personal docente no universitario con el fin de ajustar el 
desarrollo de tales procesos selectivos a las propias necesidades de funcionamiento de los 
servicios educativos.

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, en aplicación de la previsión 
contenida en el artículo 134.4 de la Constitución, y en el artículo 38.1 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria, han sido prorrogados de forma automática para el 
año 2020.

Se informa que en la Oferta de Empleo Público propuesta para el año 2020 se aplica la 
tasa de reposición del 100%, regulada en el artículo 19 Uno.3 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, en lo relativo al personal docente 
no universitario.

Por lo que respecta a la tramitación para la aprobación de la Oferta de Empleo Público, se 
informa que ha sido negociada en la Mesa Sectorial de Educación celebrada el 11 de no-
viembre de 2020, oídas las Organizaciones Sindicales presentes y pactándose por mayoría, 
se considera de esta forma realizado el trámite requerido en el artículo 37.1.l) del Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

En la tramitación de este Decreto se han evacuado los informes preceptivos de la Direc-
ción General de Presupuestos, Financiación y Tesorería, de la Dirección General de la Fun-
ción Pública y Calidad de los Servicios, así como de la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley 
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10/2019, de 20 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2020.

De conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la elaboración del presente De-
creto han sido tenidos en cuenta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, se-
guridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En su virtud, realizados trámites preceptivos de negociación, a iniciativa de la Dirección 
General en materia de personal docente, en el ejercicio de las competencias atribuidas, eva-
cuados los informes preceptivos, conforme lo dispuesto en la Ley 10/2019, de 20 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2020 y a propuesta 
del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, previa deliberación del Gobierno de Aragón 
en su reunión celebrada el día 23 de diciembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Aprobación de la oferta de empleo público de personal docente.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto Legislativo 1/1991, de 19 

de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ordenación de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aprueba la Oferta de Empleo Público del 
año 2020, correspondiente a personal docente no universitario, en los términos que se esta-
blecen en el presente Decreto.

2. Las necesidades de personal docente, derivadas de la singularidad de la estructura del 
empleo en este ámbito y de la ejecución de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa hacen conveniente la aprobación independiente de su oferta de empleo.

3. Corresponde al Departamento de Educación, Cultura y Deporte la convocatoria de las 
pruebas selectivas para el ingreso y acceso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Cuerpo de Maestros y Cuerpo de 
Inspectores de Educación, con el número previsto en el anexo del presente Decreto.

Artículo 2. Personas con discapacidad.
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 27.2 y 27.3 de la Ley 5/2019, de 21 

de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, del total de 
plazas ofertadas se reservará un cupo del 8% de las vacantes para ser cubiertas entre per-
sonas con discapacidad, que deberán acreditar una discapacidad de grado igual o superior al 
33%.

2. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad, 
se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 8%.

Artículo 3. Víctimas del terrorismo.
Del total de las plazas ofertadas se reservará un 1% para ser cubiertas por quienes se 

encuentren incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas 
a favor de las víctimas del terrorismo. De no ser cubiertas de acumularán a las de acceso 
libre.

Artículo 4. Violencia de género.
Del total de plazas ofertadas se reservará un 2% para ser cubiertas por mujeres víctimas 

de violencia, de conformidad con lo previsto en el apartado segundo del artículo 50 de la Ley 
7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. De 
no ser cubiertas de acumularán a las de acceso libre.

Artículo 5. Personas transexuales.
Del total de plazas ofertadas se reservará un 1% para ser cubiertas por personas transe-

xuales, de conformidad con lo previsto en el apartado tercero del artículo 27 de la Ley 4/2018, 
de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. De no ser cubiertas de acumularán a las de acceso libre.

Artículo 6. Participación en las convocatorias.
Los modelos de solicitud para participar en los procedimientos de ingreso, así como los 

sistemas de abono de los derechos de examen, serán establecidos en la correspondiente 
convocatoria.
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Disposición final primera. Desarrollo de los procesos selectivos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 208/1999, de 17 de no-

viembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen competencias en materia de per-
sonal entre los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los procesos selectivos correspondientes a las plazas incluidas en la presente Oferta de Em-
pleo.

Público serán convocados, tramitados y resueltos por el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, debiendo desarrollarse su ejecución en el plazo máximo de 3 años previsto 
en el artículo 70.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Disposición final segunda. Habilitación de desarrollo.
Se faculta al Consejero de Educación, Cultura y Deporte, para dictar las disposiciones que 

precise el desarrollo de este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Educación, Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO 
 
 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2020 
 

PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO 
 
 

 
 
 
 

 
CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES TÉCNICOS 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL, CUERPO DE MAESTROS Y CUERPO DE 
INSPECTORES DE EDUCACIÓN. 

 
 

OFERTA EMPLEO 2020 
 

Tasa de reposición 383 

TOTAL 383 
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

DECRETO 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para el año 2020 en el ámbito de personal estatutario del 
Servicio Aragonés de Salud.

El artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y el artículo 23 del texto refun-
dido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, constituyen el marco normativo 
regulador de la Oferta de empleo público.

La Oferta de empleo público es, de conformidad con dichos preceptos, el instrumento de 
planificación en el que figuran las necesidades de recursos humanos con asignación presu-
puestaria que han de proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso.

El artículo 19 Uno. 3. B) de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2018, prorrogada de forma automática en aplicación de la previsión contenida en 
el artículo 134.4 de la Constitución y en el artículo 38.1 de la Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria, establece una tasa de reposición de hasta un máximo del 
100 por ciento de las plazas en “Administraciones Públicas con competencias sanitarias res-
pecto de las plazas de personal estatutario de los servicios de salud del Sistema Nacional de 
Salud”.

En aplicación de la regulación previamente mencionada, se procede a la aprobación de la 
Oferta de empleo público para el año 2020, correspondiente al ámbito del personal estatutario 
del Servicio Aragonés de Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.5 de la Ley 10/2019, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2020, corresponde al 
Departamento de Sanidad la elaboración y tramitación de la Oferta de empleo público en el 
ámbito del personal estatutario, habiéndose cumplido el trámite de negociación en la Mesa 
Sectorial de Sanidad y emitido los informes de la Inspección General de Servicios, Secretaría 
General Técnica de Sanidad, Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería y 
Dirección General de Servicios Jurídicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la elaboración de 
esta norma han sido tenidos en cuenta los principios de buena regulación recogidos en el ci-
tado artículo. En concreto, los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

En su virtud, realizados los trámites preceptivos de negociación, a propuesta de la Conse-
jera de Sanidad, previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión de 23 de diciembre 
de 2020,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación de la Oferta de empleo público del Servicio Aragonés de Salud 
de 2020.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del texto refundido de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, se aprueba la Oferta de empleo público correspondiente 
al año 2020, en los términos y condiciones que se fijan en el presente Decreto.

2. La Oferta de empleo público del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud 
comprende un total de 639 plazas, que se corresponden con la tasa de reposición legalmente 
establecida, que están dotadas presupuestariamente y que figuran en las plantillas orgánicas 
de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, con el siguiente detalle:

a) 502 del turno de acceso libre.
b) Dando cumplimiento al artículo 27 de la Ley 5/2019, de 1 de marzo, de derechos y 

garantías de las personas con discapacidad se reservan las siguientes plazas:
1. 32 plazas para ser cubiertas por el turno general de discapacidad, en un grado igual 

o superior al 33 por ciento.
2. 13 plazas para ser cubiertas por el turno de discapacidad intelectual.
3. 6 plazas quedan asignadas al turno de enfermedad mental.

c) 3 plazas para atender el cupo de quienes se encuentren incluidos en el ámbito de apli-
cación de la disposición adicional segunda de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de me-
didas a favor de las víctimas del terrorismo.
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d) 6 plazas para el turno de personas transexuales, en aplicación del artículo 27.3 de la 
Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Genero e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) 13 plazas para el turno de víctimas de violencia de género, en virtud de lo establecido 
en el artículo 50.2 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres de Aragón.

f) 64 plazas de promoción interna, para el personal estatutario de plantilla que reúna los 
requisitos establecidos al efecto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 
de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, con el desglose incluido en el 
anexo de este Decreto.

3. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad, 
se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 8%.

Si las plazas reservadas para los turnos de promoción interna, de personas transexuales, 
violencia de género y a favor de las víctimas del terrorismo no resultaran cubiertas, se acumu-
larán a los procedimientos de turno libre derivados de la presente Oferta de empleo público.

4. En aplicación del artículo 18 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud, en el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se 
haya presentado por el cupo de reserva de personas con discapacidad superase los ejerci-
cios correspondientes, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida 
por otros aspirantes del sistema de acceso general, será incluido por su orden de puntuación 
en el sistema de acceso general.

5. Los procesos de selección derivados del turno general y de promoción interna se distri-
buirán en convocatorias separadas, sin perjuicio de la posibilidad de simultanear las fases de 
impulso y desarrollo de los procesos selectivos que su naturaleza permita.

6. El Servicio Aragonés de Salud adoptará las medidas y actuaciones necesarias para 
garantizar la asignación eficiente y la optimización de sus recursos humanos, en las corres-
pondientes plantillas orgánicas.

Los destinos obtenidos por los candidatos que accedan por el turno de discapacitados 
requerirán la acreditación de la compatibilidad con el desempeño de las tareas básicas de la 
categoría y la previa evaluación técnica para garantizar las condiciones de desempeño ade-
cuadas.

Tendrán preferencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer 
destino las personas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con 
una discapacidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que pre-
senten necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de 
padecerla y estén siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales.

7. Como quiera que las plantillas de personal del Servicio Aragonés de Salud se encuen-
tran en un proceso de adaptación a las necesidades asistenciales de la población aragonesa, 
lo que supone la necesidad de crear, modificar o suprimir categorías profesionales, para el 
supuesto de que alguna de las categorías profesionales recogidas en la presente oferta fuese 
modificada o suprimida se autoriza que las plazas aprobadas para dicha categoría puedan ser 
convocadas como oferta correspondiente a la categoría que la sustituya.

8. Con el fin de aplicar el principio de economía procesal, los procedimientos selectivos 
que se tramiten para las diferentes categorías profesionales recogidas en esta oferta podrán 
ser acumulados a otros procedimientos selectivos de ofertas públicas de empleo del Servicio 
Aragonés de Salud que pudieran estar en curso.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.
Se faculta a la Consejera de Sanidad para dictar, en el respectivo ámbito de sus compe-

tencias, las disposiciones que precise el desarrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos.
De acuerdo con lo previsto en el Decreto 23/2016, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, 

por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio 
Aragonés de Salud, en el Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se distribuyen competencias en materia de personal entre los diferentes órganos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
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los centros del Servicio Aragonés de Salud, los procesos selectivos correspondientes a las 
plazas de personal estatutario derivados de la presente oferta serán convocados, tramitados 
y resueltas por el Servicio Aragonés de Salud, debiendo desarrollarse su ejecución en el plazo 
previsto en el artículo 70.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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ANEXO  

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2020 
DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD 

 
 

CATEGORIA 

TASA 
REPOS. 

2019 
LIBRE 

PROM. 
INTERNA 

DISC. 
GRAL. 

DISC. 
INTELECTUAL 

ENFERM. 
MENTAL TRANS. 

VIOLENCIA 
GENERO 

VICT. 
TERRO   

TOTAL   10%  = 64 5% = 32 2% = 13 1% = 6 1% = 6 2% = 13 0,5% = 3  

Calefactor/a 1 1         1 

Celador/a 34 27 3 2 1   1   34 

Cocinero/a 1 1         1 

Electricista 1 1         1 

Enfermero/a 277 216 28 14 6 3 3 6 1  277 

Enfermero/a especialista de salud mental 3 3         3 

Facultativo/a Especialista de Área 40 30 4 2 1 1 1 1   40 

Fisioterapeuta 5 4 1        5 

Grupo Auxiliar Administrativo F. Admva. 6 5 1        6 

Grupo de Gestión Función Administrativa 3 3         3 

Ingeniero/a técnico 1 1         1 

Matrón/a 9 7 1 1       9 

Médico/a de emergencias 7 6 1        7 

Médico/a de familia 52 39 5 3 1 1 1 1 1  52 

Médico/a de urgencia hospitalaria 3 3         3 

Pediatra de Atención Primaria 10 8 1 1       10 

Pinche 16 13 2 1       16 

T.C. Auxiliares de Enfermería 132 103 13 7 3 1 1 3 1  132 

T.S. Anatomía Parasitología y Citología 1 1         1 

T.S. Higiene Bucodental 1 1         1 

T.S. Laboratorio de Diagnóstico Clínico 24 19 2 1 1   1   24 

T.S. Radiodiagnóstico 7 6 1        7 

Trabajador/a social 5 4 1        5 

TOTALES 639 502 64 32 13 6 6 13 3  639 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
anuncia concurso de méritos para la provisión de los puestos de Jefe de Secretaría de 
esta Universidad que se relacionan en el anexo de esta Resolución.

Estando dotados presupuestariamente los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo de esta Resolución, este Rectorado acuerda convocar concurso de méritos para su 
provisión definitiva con sujeción a las siguientes

BASES

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo dispuesto en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 261, de 31 de octubre); el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de Provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; el Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 8, de 19 de 
enero de 2004), el Pacto del personal funcionario de administración y servicios de la Univer-
sidad de Zaragoza (en adelante, Pacto del PAS), publicado por Resolución de 28 de julio de 
2000, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 95, de 9 de agosto de 2000), y la Resolución de 16 
de febrero de 2015 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 19 de marzo de 2015), de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se hace público el baremo a aplicar en los concursos 
para la provisión de puestos de trabajo del personal de administración y servicios funcionario 
de la Universidad de Zaragoza (en adelante, Baremo).

2. Puesto convocado.
2.1. Relación de puestos. Los puestos de trabajo convocados son los que figuran en el 

anexo, y pueden ser consultados en la Relación de Puestos de Trabajo del personal de admi-
nistración y servicios (Resolución de 24 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza, 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 23, de 4 de febrero de 2020, por la que se publica la Re-
lación de Puestos de Trabajo del personal de administración y servicios) -en adelante, RPT 
2020-, en la siguiente página web: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-pas/
relacion-de-puestos-de-trabajo.

2.2. Funciones. Las funciones de los puestos de trabajo convocados podrán ser actuali-
zadas de conformidad con los procedimientos de revisión de funciones de puestos de trabajo 
que se establezcan en esta Universidad. Las vigentes se pueden consultar en la siguiente 
dirección de internet: http://unidadcalidad.unizar.es/funciones.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones serán las establecidas en la RPT 2020, pueden ser 
consultadas en la siguiente dirección de internet: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-
pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio.

3. Condiciones de participación y requisitos de los aspirantes.
3.1. Participación. De acuerdo con el artículo 29 del Pacto del PAS, podrán participar en 

este concurso los funcionarios de carrera con destino definitivo en la Universidad de Zara-
goza, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión.

También podrán participar los funcionarios de carrera de la Universidad de Zaragoza en 
situación de excedencia.

De conformidad con el convenio de movilidad de Personal de Administración y Servicios 
del G9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007 (en adelante, convenio de movilidad 
G9), podrán participar en la presente convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos 

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-pas/relacion-de-puestos-de-trabajo
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-pas/relacion-de-puestos-de-trabajo
http://unidadcalidad.unizar.es/funciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio
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exigidos al personal funcionario de la Universidad de Zaragoza, el personal de carrera con 
destino definitivo en una de las Universidades siguientes: Cantabria, La Rioja, Extremadura, 
Islas Baleares, Oviedo y Pública de Navarra.

3.2. Requisitos. Para poder concursar, se deberá pertenecer al Grupo A, Subgrupo A2, de 
la Escala de Técnicos de la Universidad de Zaragoza, o al Grupo C, Subgrupo C1, de la Es-
cala Administrativa de la Universidad de Zaragoza.

Además, habrán de reunirse, en su caso, los requisitos concretos para los puestos convo-
cados, previstos en la RPT 2020.

Sólo se podrá concursar si hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, salvo que el funcionario hubiera sido removido del puesto de trabajo obtenido por el 
procedimiento de concurso o de libre designación, se hubiera suprimido su puesto de trabajo 
o concurse a puestos de nivel superior.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular sólo podrán participar si 
llevan más de dos años en dicha situación en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen tomar parte en el presente concurso deberán hacerlo 

constar en la solicitud disponible en la siguiente dirección: https://sede.unizar.es/solicita. Para 
acceder a la sede electrónica el interesado podrá utilizar certificado electrónico digital, el sis-
tema de identificación Cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Univer-
sidad de Zaragoza.

Junto con la solicitud se presentará la memoria o memorias que correspondan, así como 
otra documentación, en los términos establecidos en el apartado 4.6.

El Servicio de PAS y Nóminas certificará los Méritos de carácter general y Méritos relacio-
nados con el puesto de trabajo que se establecen en el artículo 4.2 del Baremo (Apartado A) 
puntos a) al f) y Apartado B) puntos g) al h-bis), respectivamente), que consten en el expe-
diente administrativo para su valoración por la Comisión de Selección. La Comisión sólo va-
lorará los méritos que consten en el certificado.

4.2. Revisión de méritos por los solicitantes. A partir del fin del plazo de presentación de 
solicitudes y hasta la fecha de la publicación de la relación definitiva de solicitudes, se podrá 
solicitar al Servicio de PAS y Nóminas la consulta del certificado de méritos para la valoración 
de los puntos a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 4.2 del Baremo, a los efectos de la actualiza-
ción del expediente administrativo, para lo que se deberá concertar cita mediante correo 
electrónico a la cuenta selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los tres días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas (puntos h) y h-bis) del artículo 4.2 del Baremo) está disponible en la aplicación 
People.Soft (menú principal->e-Gestión del empleado-> Formación) para su comproba-
ción, pudiéndose presentar alegaciones en el mismo plazo indicado en el párrafo ante-
rior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la conformidad 
con los méritos que se certifican y con la formación que conste en la aplicación People.Soft.

4.3 Forma de Participación: En la solicitud se hará constar si se desea participar única-
mente en la fase de concurso, únicamente en la fase de resultas, o en ambas.

Fase de Resultas. En esta fase, que se realizará en una única vuelta, se ofertarán los 
puestos vacantes como consecuencia de la adjudicación en la fase de concurso, cuyo com-
plemento de destino sea igual al nivel 22 y complemento específico sea igual a 22.16 y la 
forma de provisión sea la de concurso, así como los puestos convocados que no se hayan 
adjudicado en la fase de concurso.

Podrán participar en la fase de resultas quienes lo hayan reflejado así en la solicitud, 
excepto que hayan obtenido puesto en la fase de concurso. Para ello, se abrirá un plazo de 
10 días hábiles desde el siguiente a la adjudicación de la fase de concurso para que aqué-
llas personas que no hayan entregado la memoria con anterioridad procedan a su presen-
tación.

4.4. Puestos solicitados. En el apartado de la solicitud de participación: “Datos de la soli-
citud”, se consignará el número de puesto que aparece en la primera columna del anexo.

4.5. Discapacidad. Los aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en la 
solicitud a los efectos de valorar posibles adaptaciones del puesto o puestos solicitados.

https://sede.unizar.es/solicita
mailto:selfor@unizar.es
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La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la discapacidad del 
solicitante, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto, serán determinadas por los órganos técnicos correspondientes 
(Unidad de Prevención de Riesgos Laborales).

4.6. Documentación a presentar.
4.6.1. Memoria. Junto con la solicitud de participación se presentará una memoria original 

por cada uno de los puestos solicitados, con una extensión máxima de 20 páginas (Letra Arial 
10, márgenes superior, inferior, izquierdo y derecho, de 2 cm.). La memoria se presentará 
obligatoriamente en formato electrónico (archivo zip encriptado con contraseña) en la forma 
indicada en el formulario de solicitud.

La Comisión de Valoración únicamente podrá acceder a la memoria una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes.

No se admitirá en ningún caso la presentación de memorias con posterioridad a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.6.2. Otra documentación. Sólo se podrá aportar documentación que acredite otras cir-
cunstancias y méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y que no estén incluidos 
en los puntos a) al h-bis) del artículo 4.2 del Baremo.

4.6.3. Devolución de la documentación. La documentación presentada al concurso podrá 
ser retirada por los interesados una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar desde 
la publicación de la Resolución del procedimiento, siempre y cuando no se haya presentado 
ningún recurso contra dicha Resolución.

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la docu-
mentación que no haya sido retirada.

4.7. Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles 
a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Las solicitudes del personal funcionario que se acoja al convenio de movilidad G9 se for-
mularán en el mismo plazo del párrafo anterior y su admisión se entenderá condicionada a la 
no cobertura del puesto convocado.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá presentar renuncia expresa a 
participar en el concurso durante el periodo de alegaciones a la lista provisional de admitidos 
y excluidos al concurso.

4.8. Datos de carácter personal. Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en ma-
teria de protección de datos de carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril), 
los datos personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por la Universidad 
de Zaragoza como responsable del tratamiento, siendo órgano competente en la materia su 
Gerente (Edificio Paraninfo 1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso, número 4, 50005- Zaragoza) 
ante quien se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición o 
portabilidad señalando concretamente la causa de la solicitud y acompañando copia del do-
cumento acreditativo de identidad. La solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato 
papel o por medios electrónicos.

En caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos los aspirantes 
pueden dirigirse a la Delegada de Protección de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es 
Tfno. 876 55 36 13) o en reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a través 
de los formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su 
página web: https://sedeagpd.gob.es.

Los datos personales de los aspirantes serán tratados conforme a lo establecido en las 
presentes Bases con la finalidad de gestionar este proceso de selección incluyendo, si el as-
pirante ha prestado su consentimiento explícito, la gestión de la correspondiente Lista de es-
pera, y también con fines de investigación histórica o fines estadísticos.

El acceso a una de las plazas ofertadas conllevará el que los datos personales aquí facili-
tados pasarán a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal que serán 
debidamente indicadas en dicho momento.

La Universidad se encuentra legitimada para su tratamiento al ser necesarios para la eje-
cución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y la Universidad al participar 
en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legis-
lación expresada en las presentes Bases.

Los datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad por el tiempo 
que sea necesario conforme a la legislación expresada incluyendo, en su caso, la Resolución 
de reclamaciones y recursos.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme 
a lo establecido en las Bases de esta convocatoria.

mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es
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La Universidad de Zaragoza cuenta con una página de Protección de Datos en la que in-
cluye legislación, información y modelos en relación con la Protección de Datos Personales a 
la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/.

5. Valoración de méritos.
5.1. El presente concurso constará de dos fases:
Primera fase. Se valorarán los méritos de los aspirantes en relación con los apartados A) 

Méritos de carácter general y B) Méritos del puesto de trabajo, del artículo 4.2 del Baremo, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes fijado en la pre-
sente Convocatoria.

Segunda fase. Consistirá en la valoración de la memoria y entrevista, de acuerdo con el 
apartado C) Méritos especiales, del artículo 4.2 del Baremo.

5.2. Para obtener el puesto de trabajo del presente concurso deberá obtenerse, al menos, 
un 30% de la puntuación máxima total fijada en los apartados A) y B), y la puntuación mínima 
del apartado de méritos especiales que no podrá ser inferior al 60% de la señalada, según lo 
establecido en el apartado 5.2 del Baremo.

6. Comisión de Valoración.
6.1. La Comisión de Valoración de este concurso estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidenta: D.ª Susana Casaña Oliver.
Vocal: D.ª M.ª Nieves Soriano Felipe.
Vocal: D. Francisco Javier Doñágueda Becerril.
Vocal: D. Luis Antonio Peiró Rubio.
Vocal: D.ª M.ª Carmen Gil Cortés.
Secretario: D. Roberto Gil Tenorio.
Suplentes.
Presidenta: D.ª M.ª Luisa Sánchez Lasmarías.
Vocal suplente 1: D.ª Raquel Abello Latorre.
Vocal suplente 2: D. José Antonio Pueyo Argón.
Vocal suplente 3: D.ª M.ª Dolores Aguar Saz.
Vocal suplente 4: D. Santiago Jesús Samper Fernández.
Secretaria: D.ª Begoña Marqués de Pablo.
La Comisión de Valoración queda configurada según lo dispuesto en la medida 4.2. del 

Plan de Igualdad de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 23 de febrero de 2016 (https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observato-
rioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf), de forma que, en caso 
de no observancia de la relación equilibrada de mujeres y hombres, obrará en el expediente 
la Resolución que justifique y motive la composición del tribunal.

6.2. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de Valoración se regirá 
por lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades 
técnicas. La designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración.

7. Resolución del concurso y toma de posesión.
7.1. El plazo para la Resolución del presente concurso será de dos meses, desde la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
7.2. La Comisión de Valoración, efectuados todos los trámites procedimentales, elevará al 

Sr. Rector Magnífico la propuesta de Resolución del concurso con expresión de la persona 
propuesta, para el desempeño del puesto de trabajo. En dicha propuesta podrá declararse 
desierto el puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, debiendo razonar la misma.

7.3. Mediante Resolución de la Universidad de Zaragoza, se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón” la adjudicación del puesto de trabajo convocado.

7.4. La toma de posesión de los candidatos seleccionados será comunicada en tiempo y 
forma por la Gerencia de la Universidad una vez publicada la Resolución del concurso en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

7.5. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

https://protecciondatos.unizar.es/
https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf
https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/plan_de_igualdad_2016.pdf


cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
06

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32774

7.6. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnizaciones por con-
cepto alguno.

7.7. Quien en el presente concurso obtenga el puesto de trabajo convocado no podrá par-
ticipar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al puesto 
de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos 
de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente con-
curso.

8. Publicidad.
La presente convocatoria, así como las publicaciones que se deriven de los actos inte-

grantes del proceso selectivo, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
efectuarán en el Tablón oficial electrónico de la Universidad (e-TOUZ), accesible en sede.
unizar.es, cuya consulta podrá realizarse, además, en el terminal físico ubicado en Zaragoza 
(planta baja del Edificio Interfacultades, en C/ Pedro Cerbuna, 12).

También se podrán consultar en la siguiente dirección de internet: https://recursoshu-
manos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones%20.

9. Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2020.— El Rector en funciones (Decreto 8/2020, de 10 de 
febrero, del Gobierno de Aragón). Por delegación (Resolución de 19 de abril de 2016. “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril de 2016). El Gerente en funciones, Alberto Gil 
Costa (Resolución de 13 de febrero de 2020, del Rector en funciones).

http://sede.unizar.es
http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones%20
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones%20
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
anuncia concurso de méritos para la provisión de puestos de Jefe de Negociado (Área 
de Departamentos) de esta Universidad, que se relacionan en el anexo de esta Resolu-
ción.

Estando dotados presupuestariamente los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo de esta Resolución, este Rectorado acuerda convocar concurso de méritos para su 
provisión definitiva con sujeción a las siguientes.

BASES

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo dispuesto en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 261, de 31 de octubre); el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de Provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; el Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 8, de 19 de 
enero de 2004), el Pacto del personal funcionario de administración y servicios de la Univer-
sidad de Zaragoza (en adelante, Pacto del PAS), publicado por Resolución de 28 de julio de 
2000, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 95, de 9 de agosto de 2000), y la Resolución de 16 
de febrero de 2015 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 19 de marzo de 2015), de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se hace público el baremo a aplicar en los concursos 
para la provisión de puestos de trabajo del personal de administración y servicios funcionario 
de la Universidad de Zaragoza (en adelante, Baremo).

2. Puestos convocados.
2.1. Relación de puestos. Los puestos de trabajo convocados son los que figuran en el 

anexo, y pueden ser consultados en la Relación de Puestos de Trabajo del personal de admi-
nistración y servicios (Resolución de 24 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza, 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 23, de 4 de febrero de 2020, por la que se publica la Re-
lación de Puestos de Trabajo del personal de administración y servicios) -en adelante, RPT 
2020-, en la siguiente página web: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-pas/
relacion-de-puestos-de-trabajo.

2.2. Funciones. Las funciones de los puestos de trabajo convocados podrán ser actuali-
zadas de conformidad con los procedimientos de revisión de funciones de puestos de trabajo 
que se establezcan en esta Universidad. Las vigentes se pueden consultar en la siguiente 
dirección de internet: http://unidadcalidad.unizar.es/funciones.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones serán las establecidas en la RPT 2020, pueden ser 
consultadas en la siguiente dirección de internet: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-
pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio.

3. Condiciones de participación y requisitos de los aspirantes.
3.1. Participación. De acuerdo con el artículo 29 del Pacto del PAS, podrán participar en 

este concurso los funcionarios de carrera con destino definitivo en la Universidad de Zara-
goza, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión.

También podrán participar los funcionarios de carrera de la Universidad de Zaragoza en 
situación de excedencia.

De conformidad con el convenio de movilidad de Personal de Administración y Servicios 
del G9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007 (en adelante, convenio de movilidad 
G9), podrán participar en la presente convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos 
exigidos al personal funcionario de la Universidad de Zaragoza, el personal de carrera con 

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-pas/relacion-de-puestos-de-trabajo
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-pas/relacion-de-puestos-de-trabajo
http://unidadcalidad.unizar.es/funciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio
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destino definitivo en una de las Universidades siguientes: Cantabria, La Rioja, Extremadura, 
Islas Baleares, Oviedo y Pública de Navarra.

3.2. Requisitos. Para poder concursar, se deberá pertenecer al Grupo C, Subgrupo C1, de 
la Escala Administrativa de la Universidad de Zaragoza.

Además, habrán de reunirse, en su caso, los requisitos concretos para los puestos convo-
cados, previstos en la RPT 2020.

Sólo se podrá concursar si hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, salvo que el funcionario hubiera sido removido del puesto de trabajo obtenido por el 
procedimiento de concurso o de libre designación, se hubiera suprimido su puesto de trabajo 
o concurse a puestos de nivel superior.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular sólo podrán participar si 
llevan más de dos años en dicha situación en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen tomar parte en el presente concurso deberán hacerlo 

constar en la solicitud disponible en la siguiente dirección: https://sede.unizar.es/solicita. Para 
acceder a la sede electrónica el interesado podrá utilizar certificado electrónico digital, el sis-
tema de identificación Cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Univer-
sidad de Zaragoza.

Junto con la solicitud se presentará la memoria o memorias que correspondan, así como 
otra documentación, en los términos establecidos en el apartado 4.6.

El Servicio de PAS y Nóminas certificará los Méritos de carácter general y Méritos relacio-
nados con el puesto de trabajo que se establecen en el artículo 4.2 del Baremo (Apartado A) 
puntos a) al f) y Apartado B) puntos g) al h-bis), respectivamente), que consten en el expe-
diente administrativo para su valoración por la Comisión de Selección. La Comisión sólo va-
lorará los méritos que consten en el certificado.

4.2. Revisión de méritos por los solicitantes. A partir del fin del plazo de presentación de 
solicitudes y hasta la fecha de la publicación de la relación definitiva de solicitudes, se podrá 
solicitar al Servicio de PAS y Nóminas la consulta del certificado de méritos para la valoración 
de los puntos a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 4.2 del Baremo, a los efectos de la actualiza-
ción del expediente administrativo, para lo que se deberá concertar cita mediante correo 
electrónico a la cuenta selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los tres días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas (puntos h) y h-bis) del artículo 4.2 del Baremo) está disponible en la aplicación People.
Soft (menú principal->e-Gestión del empleado-> Formación) para su comprobación, pudién-
dose presentar alegaciones en el mismo plazo indicado en el párrafo anterior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la conformidad 
con los méritos que se certifican y con la formación que conste en la aplicación People.Soft.

4.3 Forma de Participación: En la solicitud se hará constar si se desea participar única-
mente en la fase de concurso, únicamente en la fase de resultas, o en ambas.

Fase de Resultas. En esta fase, que se realizará en una única vuelta, se ofertarán los 
puestos vacantes como consecuencia de la adjudicación en la fase de concurso, cuyo com-
plemento de destino sea igual al nivel 20 y complemento específico sea igual a 20.10 y la 
forma de provisión sea la de concurso, así como los puestos convocados que no se hayan 
adjudicado en la fase de concurso.

Podrán participar en la fase de resultas quienes lo hayan reflejado así en la solicitud, ex-
cepto que hayan obtenido puesto en la fase de concurso. Para ello, se abrirá un plazo de 10 
días hábiles desde el siguiente a la adjudicación de la fase de concurso para que aquéllas 
personas que no hayan entregado la memoria con anterioridad procedan a su presentación.

4.4. Puestos solicitados. En el apartado de la solicitud de participación: “Datos de la soli-
citud”, se consignará el número de puesto que aparece en la primera columna del anexo.

4.5. Discapacidad. Los aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en la soli-
citud a los efectos de valorar posibles adaptaciones del puesto o puestos solicitados.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la discapacidad del 
solicitante, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto, serán determinadas por los órganos técnicos correspondientes 
(Unidad de Prevención de Riesgos Laborales).

https://sede.unizar.es/solicita
mailto:selfor@unizar.es
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4.6. Documentación a presentar.
4.6.1. Memoria. Junto con la solicitud de participación se presentará una memoria original 

por cada uno de los puestos solicitados, con una extensión máxima de 20 páginas (Letra Arial 
10, márgenes superior, inferior, izquierdo y derecho, de 2 cm.). La memoria se presentará 
obligatoriamente en formato electrónico (archivo zip encriptado con contraseña) en la forma 
indicada en el formulario de solicitud.

La Comisión de Valoración únicamente podrá acceder a la memoria una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes.

No se admitirá en ningún caso la presentación de memorias con posterioridad a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.6.2. Otra documentación. Sólo se podrá aportar documentación que acredite otras cir-
cunstancias y méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y que no estén incluidos 
en los puntos a) al h-bis) del artículo 4.2 del Baremo. En este caso, deberá presentarse foto-
copia junto con el original, para su cotejo en la Unidad de Registro.

4.6.3. Devolución de la documentación. La documentación presentada al concurso podrá 
ser retirada por los interesados una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar desde 
la publicación de la Resolución del procedimiento, siempre y cuando no se haya presentado 
ningún recurso contra dicha Resolución.

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la docu-
mentación que no haya sido retirada.

4.7. Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles 
a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Las solicitudes del personal funcionario que se acoja al convenio de movilidad G9 se for-
mularán en el mismo plazo del párrafo anterior y su admisión se entenderá condicionada a la 
no cobertura del puesto convocado.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá presentar renuncia expresa a 
participar en el concurso durante el periodo de alegaciones a la lista provisional de admitidos 
y excluidos al concurso.

4.8. Datos de carácter personal. Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en ma-
teria de protección de datos de carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril), 
los datos personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por la Universidad 
de Zaragoza como responsable del tratamiento, siendo órgano competente en la materia su 
Gerente (Edificio Paraninfo 1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso, número 4, 50005- Zaragoza) 
ante quien se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición o 
portabilidad señalando concretamente la causa de la solicitud y acompañando copia del do-
cumento acreditativo de identidad. La solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato 
papel o por medios electrónicos.

En caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos los aspirantes 
pueden dirigirse a la Delegada de Protección de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es 
Tfno. 876 55 36 13) o en reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a través 
de los formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su 
página web: https://sedeagpd.gob.es.

Los datos personales de los aspirantes serán tratados conforme a lo establecido en las 
presentes Bases con la finalidad de gestionar este proceso de selección incluyendo, si el as-
pirante ha prestado su consentimiento explícito, la gestión de la correspondiente Lista de es-
pera, y también con fines de investigación histórica o fines estadísticos.

El acceso a una de las plazas ofertadas conllevará el que los datos personales aquí facili-
tados pasarán a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal que serán 
debidamente indicadas en dicho momento.

La Universidad se encuentra legitimada para su tratamiento al ser necesarios para la eje-
cución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y la Universidad al participar 
en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legis-
lación expresada en las presentes Bases.

Los datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad por el tiempo 
que sea necesario conforme a la legislación expresada incluyendo, en su caso, la Resolución 
de reclamaciones y recursos.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme 
a lo establecido en las Bases de esta convocatoria.

La Universidad de Zaragoza cuenta con una página de Protección de Datos en la que in-
cluye legislación, información y modelos en relación con la Protección de Datos Personales a 
la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/.

mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es
https://protecciondatos.unizar.es/
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5. Valoración de méritos.
5.1. El presente concurso constará de dos fases:
Primera fase. Se valorarán los méritos de los aspirantes en relación con los apartados A) 

Méritos de carácter general y B) Méritos del puesto de trabajo, del artículo 4.2 del Baremo, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes fijado en la pre-
sente Convocatoria.

Segunda fase. Consistirá en la valoración de la memoria, de acuerdo con el apartado C) 
Méritos especiales, del artículo 4.2 del Baremo.

5.2. Para obtener el puesto de trabajo del presente concurso deberá obtenerse, al menos, 
un 30% de la puntuación máxima total fijada en los apartados A) y B), y la puntuación mínima 
del apartado de méritos especiales que no podrá ser inferior al 40% de la señalada, según lo 
establecido en el apartado 5.2 del Baremo.

6. Comisión de Valoración.
6.1. La Comisión de Valoración de este concurso estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidente: D. Manuel Paramio Bresme.
Vocal: D.ª M.ª José Aranda Perales.
Vocal: D. José Ángel Galve Jiménez.
Vocal: D. Pedro José Justes Aizpun.
Vocal: D.ª M.ª Ángeles Melguizo Muñoz.
Secretaria: D.ª Begoña Marqués de Pablo.
Suplentes.
Presidente: D.ª Beatriz Alcalde Ezquerra.
Vocal suplente 1: D.ª Ana Isabel Bailón Rodrigo.
Vocal suplente 2: D. José Antonio Martínez Herranz.
Vocal suplente 3: D.ª M.ª Pilar Fernández Sotorrío.
Vocal suplente 4: D. José Luis Marín Ruiz.
Secretaria: D.ª Beatriz Vidal Serrano.
La Comisión de Valoración queda configurada según lo dispuesto en la medida 4.2. del 

Plan de Igualdad de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 23 de febrero de 2016 (https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observato-
rioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/.

plan_de_igualdad_2016.pdf), de forma que, en caso de no observancia de la relación 
equilibrada de mujeres y hombres, obrará en el expediente la Resolución que justifique y mo-
tive la composición del tribunal.

6.2. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de Valoración se regirá 
por lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades 
técnicas. La designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración.

7. Resolución del concurso y toma de posesión.
7.1. El plazo para la resolución del presente concurso será de dos meses, desde la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
7.2. La Comisión de Valoración, efectuados todos los trámites procedimentales, elevará al 

Sr. Rector Magnífico la propuesta de resolución del concurso con expresión de la persona 
propuesta, para el desempeño del puesto de trabajo. En dicha propuesta podrá declararse 
desierto el puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, debiendo razonar la misma.

7.3. Mediante Resolución de la Universidad de Zaragoza, se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón” la adjudicación del puesto de trabajo convocado.

7.4. La toma de posesión de los candidatos seleccionados será comunicada en tiempo y 
forma por la Gerencia de la Universidad una vez publicada la resolución del concurso en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

7.5. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

7.6. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnizaciones por con-
cepto alguno.

https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/
https://observatorioigualdad.unizar.es/sites/observatorioigualdad.unizar.es/files/users/obsigu/
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7.7. Quien en el presente concurso obtenga el puesto de trabajo convocado no podrá par-
ticipar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al puesto 
de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos 
de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente con-
curso.

8. Publicidad.
La presente convocatoria, así como las publicaciones que se deriven de los actos inte-

grantes del proceso selectivo, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
efectuarán en el Tablón oficial electrónico de la Universidad (e-TOUZ), accesible en sede.
unizar.es, cuya consulta podrá realizarse, además, en el terminal físico ubicado en Zaragoza 
(planta baja del Edificio Interfacultades, en C/ Pedro Cerbuna, 12).

También se podrán consultar en la siguiente dirección de internet: https://recursoshu-
manos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones%20.

9. Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2020.— El Rector en funciones (Decreto 8/2020, de 10 de 
febrero, del Gobierno de Aragón). Por delegación (Resolución de 19 de abril de 2016. “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril de 2016). El Gerente en funciones, Alberto Gil 
Costa (Resolución de 13 de febrero de 2020, del Rector en funciones).

http://sede.unizar.es
http://sede.unizar.es
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2020, del Secretario General de la Presidencia, por 
la que se otorga el Premio del Consejo Económico y Social de Aragón 2020 a tesis doc-
torales.

Por Orden PRE/84/2016, de 17 de febrero, modificada por la Orden PRE/482/2019, de 2 
de mayo, se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ám-
bito de actuación del Consejo Económico y Social de Aragón.

Mediante Resolución de 6 de julio de 2020, de la Presidencia del Consejo Económico y 
Social de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio de 
2020, se convoca el Premio del Consejo Económico y Social de Aragón 2020 a tesis docto-
rales.

Visto el informe emitido por unanimidad por la Comisión de Valoración y elevada la corres-
pondiente propuesta de concesión por la Unidad de Apoyo al Consejo Económico y Social de 
Aragón, conforme a las competencias legalmente atribuidas, resuelvo:

Primero.— Otorgar el Premio del Consejo Económico y Social de Aragón 2020 a tesis 
doctorales, de acuerdo con el informe emitido por unanimidad por la Comisión de Valoración 
constituida al efecto, a la tesis doctoral “Geobase de datos para el análisis y diagnóstico de 
los recursos minerales y energéticos de Aragón en un contexto de sostenibilidad y compe-
tencia global”, de Iván Polo Pérez, por su aportación a un conocimiento exhaustivo y sistemá-
tico del conjunto de recursos minerales y energéticos disponibles en el territorio aragonés, en 
un escenario actual donde el suministro de materias primas es un elemento clave en los 
procesos de innovación y mejora de la competitividad industrial, en las oportunidades de em-
pleo, en la reducción de la dependencia energética, así como en la transición hacia una eco-
nomía verde y más circular.

Segundo.— El premio, condicionado a la existencia de crédito suficiente y adecuado, tiene 
una dotación económica de tres mil euros, que se imputará a la aplicación presupuestaria 
G/3229/480235/91002 de la estructura del presupuesto de gastos del Consejo Económico y 
Social de Aragón.

El pago del premio se realizará conforme a lo establecido en el apartado decimoquinto de 
la convocatoria.

Tercero.— Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, así como en 
los demás medios previstos en el apartado decimocuarto de la Resolución de 6 de julio de 
2020.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de publicación de esta Resolución, según disponen los artículos 10, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asimismo, con ca-
rácter potestativo, podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto en el plazo de un mes a contar desde la publicación de esta Resolución, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.

El Secretario General de la Presidencia,
JULIO TEJEDOR BIELSA



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
09

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32783

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1337/2020, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y Actel S.C.C.L., para la presentación electrónica de la solicitud conjunta 
de ayudas de la política agrícola común y otros procedimientos.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/7/0086, la Adenda sus-
crita, con fecha 5 de febrero de 2020, por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón y el Presidente de la entidad habilitada Actel S. C.C.L., y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y ACTEL S. C.C.L., PARA LA PRESENTACIÓN 
ELECTRÓNICA DE LA “SOLICITUD CONJUNTA” DE AYUDAS DE LA POLÍTICA 

AGRÍCOLA COMÚN Y OTROS PROCEDIMIENTOS

Zaragoza, 5 de febrero de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, autorizado para la firma de este convenio de colaboración por Acuerdo del Go-
bierno de Aragón de fecha 6 de febrero de 2018, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

Y de otra, D. Josép María Codina Esmet, en calidad de presidente de la entidad habilitada 
Actel S. C.C.L.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para obligarse 
mediante el presente convenio de colaboración,

EXPONEN

Con fecha 15 de febrero de 2018 se firmó el convenio de colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Actel S. C.C.L. para la tramitación electró-
nica de la “Solicitud Conjunta” de Ayudas de la Política Agrícola Común y otros procedi-
mientos.

Que con posterioridad a la firma del citado convenio Actel S. C.C.L. ha solicitado la modi-
ficación de la modalidad de su habilitación para la campaña 2020-2021, para la tramitación 
electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común y de otros 
procedimientos, conforme a ello se dictó nueva Resolución de habilitación por el Secretario 
General Técnico de este departamento, conforme a esa nueva habilitación formalizan la pre-
sente adenda al convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

1. Se modifica el convenio de colaboración suscrito con fecha 15 de febrero de 2018 entre 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Actel S. C.C.L. de la siguiente ma-
nera:
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Primera.— Modificar la cláusula primera quedando redactada como sigue:
“Primera.— Objeto.
1. Este convenio tiene por objeto, conforme a lo previsto en el artículo 25 del Decreto 

173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la tramitación 
electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común y otros proce-
dimientos, y la habilitación de entidades para la tramitación electrónica de procedimientos en 
materia de desarrollo rural y sostenibilidad y en la Resolución de habilitación concedida a la 
entidad para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta, dar eficacia a la habilitación 
concedida a la entidad para la presentación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas 
de la Política Agrícola Común (PAC) y sus modificaciones, y alegaciones al Sistema de Infor-
mación Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

La solicitud por parte de la entidad en la modificación del tipo de habilitación a una habili-
tación para la completa tramitación electrónica de todas las fases de la “Solicitud Conjunta”, 
supondrá la modificación del convenio, previa su solicitud, verificación del cumplimiento de los 
requisitos y consecuente Resolución del Secretario General Técnico.

2. También es objeto de este convenio la determinación de las obligaciones que corres-
ponden a la entidad respecto a las personas físicas que utilizan el certificado electrónico de 
representante de entidad, así como de los que vayan a ser usuarios de certificados de per-
sonas físicas para la presentación electrónica de los procedimientos relacionados”.

Segunda.— Modificar la cláusula segunda quedando redactada como sigue:
“Segunda.— Ámbito de aplicación.
1. Este convenio será de aplicación a la tramitación electrónica de todas las fases de los 

procedimientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, así como de los procedimientos que se 
gestionen a través de la denominada Plataforma de Servicios de la “Solicitud Conjunta”, con-
forme a la definición que establece el artículo 5 del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre.

2. También es de aplicación este convenio a las declaraciones asociadas a la “Solicitud 
Conjunta”.

3. Igualmente podrá aplicarse a otros procedimientos no integrantes de dicha aplicación o 
de las asociadas conforme se prevé en la cláusula decimocuarta, para lo que deberá efec-
tuarse lo previsto en ella.

4. Las referencias a la tramitación electrónica de los procedimientos integrantes de la “So-
licitud Conjunta”, se entenderá comprensiva de todos los procedimientos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 de esta cláusula”.

Tercera.— Modificar la cláusula cuarta quedando redactada como sigue:
“Cuarta.— Obligaciones de la entidad.
1. La entidad firmante, con la firma de este convenio, asume las obligaciones previstas en 

el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón y, en particular, las si-
guientes obligaciones:

a) Utilizar correctamente las aplicaciones informáticas oportunas, y verificar, como repre-
sentantes de los interesados que:

 - Las solicitudes están correctamente confeccionadas antes de que se proceda a su 
envío al Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (en adelante, Registro Telemático).

 - Las actuaciones de trámite o finalizadoras del procedimiento, cuando así se haya in-
dicado en la solicitud, (como alegaciones, comunicaciones, subsanaciones, solicitud de 
desistimiento etc.) que haya de efectuar en nombre del interesado se han presentado 
efectivamente en el plazo establecido para ello.

 - La recepción de las notificaciones y comunicaciones, cuando así se haya indicado en 
la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 173/2017, de 14 de 
noviembre, así como en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En todas las actuaciones relacionadas, en cumplimiento de su función de represen-
tante del interesado en la tramitación electrónica de los procedimientos de la “Solicitud 
Conjunta” tendrá obligación de comunicar de inmediato al interesado el cumplimiento 
de los trámites, así como de custodiar y entregar copia al interesado del recibo de pre-
sentación en el Registro Telemático.

b) La autorización para el acceso a datos de los solicitantes por la entidad a la Administra-
ción se entenderá comprendida dentro de la representación que el interesado otorga a 
la entidad.
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c) Asistir a las sesiones de formación e información que establezca el Departamento y 
tomar las medidas precisas para que su personal disponga de los conocimientos y 
formación adecuados para el uso del programa y la adecuada gestión electrónica de 
los procedimientos.

d) Poner a disposición los medios materiales, especialmente los informáticos, adecuados 
para la normal gestión electrónica de los procedimientos.

e) Comunicar al Departamento la identidad y los datos de contacto de las personas que 
como representantes de la entidad o con poderes específicos para ello, van a efectuar 
la firma de la solicitud y el resto de trámites electrónicos. Asimismo, deberán comunicar 
al Departamento la relación de personas que van a tener acceso a la aplicación, junto 
a un documento conferido por la entidad que indique la relación de dichas personas con 
la entidad a la que pertenecen.

 Cualquier modificación de los datos o de estas personas deberá trasladarse al Depar-
tamento de forma electrónica, a través de la aplicación que gestiona el procedimiento 
de habilitación, en el plazo más breve posible, a los efectos de que éste otorgue los 
permisos y accesos oportunos a las aplicaciones.

f) Informar a los usuarios de las aplicaciones, tanto a los firmantes de los documentos 
como a los que tramitan los expedientes mediante certificado digital de las obligaciones 
y límites con que deben hacer uso de la misma, siendo la entidad responsable de las 
actuaciones de los usuarios.

g) Obtener antes del comienzo de la tramitación electrónica del procedimiento de que se 
trate, la representación del interesado correspondiente para la tramitación de éste con-
servando tales documentos y facilitándolos al Departamento cuando se lo solicite.

h) Facilitar al interesado, si este así se lo pide, una copia impresa o en cualquier formato 
electrónico de la solicitud o de cualquiera de los trámites que la entidad efectúe en 
nombre del interesado, y en particular del contenido de las notificaciones a las que la 
entidad acceda en nombre de éste.

i) Hacer un adecuado uso de los certificados digitales comunicados al Departamento y 
que sirvieron para justificar su habilitación por la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento como entidad habilitada, utilizando para la presentación telemática de las soli-
citudes tramitación electrónica de los procedimientos que se incluyen en el ámbito de 
este convenio únicamente esos certificados. La entidad comunicará inmediatamente al 
Departamento cualquier modificación en las condiciones del certificado, así como su 
revocación o pérdida de eficacia.

j) Disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra los perjuicios que pudieran 
derivarse para el solicitante por una tramitación incorrecta, cuando el error resulte im-
putable a la entidad.

2. Efectos de esta adenda.
Esta adenda tendrá efectos desde la campaña 2020-2021 de la “Solicitud Conjunta” de 

Ayudas de la Política Agrícola Común y otros procedimientos.

Y en prueba de conformidad, firman la presente adenda por duplicado, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento.
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ORDEN PRI/1338/2020, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y Centro Provincial de Jóvenes Agricultores de Zaragoza, para la presen-
tación electrónica de la solicitud conjunta de ayudas de la política agrícola común y 
otros procedimientos.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/7/0089, la Adenda sus-
crita, con fecha 5 de febrero de 2020, por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón y el Presidente de la entidad habilitada Centro Provincial 
de Jóvenes Agricultores de Zaragoza, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 
de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y EL CENTRO PROVINCIAL DE 
JÓVENES AGRICULTORES DE ZARAGOZA, PARA LA PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA 

DE LA “SOLICITUD CONJUNTA” DE AYUDAS DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN
Y OTROS PROCEDIMIENTOS

Zaragoza, 5 de febrero de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, autorizado para la firma de este convenio de colaboración por Acuerdo del Go-
bierno de Aragón de fecha 6 de febrero de 2018, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

Y de otra, D. Ángel Salvador Barrios, en calidad de presidente de la entidad habilitada 
Centro Provincial de Jóvenes Agricultores de Zaragoza.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para obligarse 
mediante el presente convenio de colaboración,

EXPONEN

Con fecha 15 de febrero de 2018 se firmó el convenio de colaboración entre la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Centro Provincial de Jóvenes Agricultores de 
Zaragoza para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de Ayudas de la Política 
Agrícola Común y otros procedimientos.

Que con posterioridad a la firma del citado convenio el Centro Provincial de Jóvenes Agri-
cultores de Zaragoza ha solicitado la modificación de la modalidad de su habilitación para la 
campaña 2020-2021, para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de 
la Política Agrícola Común y de otros procedimientos, conforme a ello se dictó nueva Resolu-
ción de habilitación por el Secretario General Técnico de este departamento, conforme a esa 
nueva habilitación formalizan la presente adenda al convenio de Colaboración, con arreglo a 
las siguientes,

CLÁUSULAS

1. Se modifica el convenio de colaboración suscrito con fecha 15 de febrero de 2018 entre 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Centro Provincial de Jóvenes 
Agricultores de Zaragoza de la siguiente manera:
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Primera.— Modificar la cláusula primera quedando redactada como sigue:
“Primera.— Objeto.
1. Este convenio tiene por objeto, conforme a lo previsto en el artículo 25 del Decreto 

173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la tramitación 
electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común y otros proce-
dimientos, y la habilitación de entidades para la tramitación electrónica de procedimientos en 
materia de desarrollo rural y sostenibilidad y en la Resolución de habilitación concedida a la 
entidad para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta, dar eficacia a la habilitación 
concedida a la entidad para la presentación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas 
de la Política Agrícola Común (PAC) y sus modificaciones, y alegaciones al Sistema de Infor-
mación Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

La solicitud por parte de la entidad en la modificación del tipo de habilitación a una habili-
tación para la completa tramitación electrónica de todas las fases de la “Solicitud Conjunta”, 
supondrá la modificación del convenio, previa su solicitud, verificación del cumplimiento de los 
requisitos y consecuente Resolución del Secretario General Técnico.

2. También es objeto de este convenio la determinación de las obligaciones que corres-
ponden a la entidad respecto a las personas físicas que utilizan el certificado electrónico de 
representante de entidad, así como de los que vayan a ser usuarios de certificados de per-
sonas físicas para la presentación electrónica de los procedimientos relacionados”.

Segunda.— Modificar la cláusula segunda quedando redactada como sigue:
“Segunda.— Ámbito de aplicación.
1. Este convenio será de aplicación a la tramitación electrónica de todas las fases de los 

procedimientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, así como de los procedimientos que se 
gestionen a través de la denominada Plataforma de Servicios de la “Solicitud Conjunta”, con-
forme a la definición que establece el artículo 5 del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre.

2. También es de aplicación este convenio a las declaraciones asociadas a la “Solicitud 
Conjunta”.

3. Igualmente podrá aplicarse a otros procedimientos no integrantes de dicha aplicación o 
de las asociadas conforme se prevé en la cláusula decimocuarta, para lo que deberá efec-
tuarse lo previsto en ella.

4. Las referencias a la tramitación electrónica de los procedimientos integrantes de la “So-
licitud Conjunta”, se entenderá comprensiva de todos los procedimientos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 de esta cláusula”.

Tercera.— Modificar la cláusula cuarta quedando redactada como sigue:
“Cuarta.— Obligaciones de la entidad.
1. La entidad firmante, con la firma de este convenio, asume las obligaciones previstas en 

el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón y, en particular, las si-
guientes obligaciones:

a) Utilizar correctamente las aplicaciones informáticas oportunas, y verificar, como repre-
sentantes de los interesados que:

 - Las solicitudes están correctamente confeccionadas antes de que se proceda a su 
envío al Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (en adelante, Registro Telemático).

 - Las actuaciones de trámite o finalizadoras del procedimiento, cuando así se haya in-
dicado en la solicitud, (como alegaciones, comunicaciones, subsanaciones, solicitud de 
desistimiento etc.) que haya de efectuar en nombre del interesado se han presentado 
efectivamente en el plazo establecido para ello.

 - La recepción de las notificaciones y comunicaciones, cuando así se haya indicado en 
la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 173/2017, de 14 de 
noviembre, así como en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En todas las actuaciones relacionadas, en cumplimiento de su función de represen-
tante del interesado en la tramitación electrónica de los procedimientos de la “Solicitud 
Conjunta” tendrá obligación de comunicar de inmediato al interesado el cumplimiento 
de los trámites, así como de custodiar y entregar copia al interesado del recibo de pre-
sentación en el Registro Telemático.

b) La autorización para el acceso a datos de los solicitantes por la entidad a la Administra-
ción se entenderá comprendida dentro de la representación que el interesado otorga a 
la entidad.
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c) Asistir a las sesiones de formación e información que establezca el Departamento y 
tomar las medidas precisas para que su personal disponga de los conocimientos y 
formación adecuados para el uso del programa y la adecuada gestión electrónica de 
los procedimientos.

d) Poner a disposición los medios materiales, especialmente los informáticos, adecuados 
para la normal gestión electrónica de los procedimientos.

e) Comunicar al Departamento la identidad y los datos de contacto de las personas que 
como representantes de la entidad o con poderes específicos para ello, van a efectuar 
la firma de la solicitud y el resto de trámites electrónicos. Asimismo, deberán comunicar 
al Departamento la relación de personas que van a tener acceso a la aplicación, junto 
a un documento conferido por la entidad que indique la relación de dichas personas con 
la entidad a la que pertenecen.

 Cualquier modificación de los datos o de estas personas deberá trasladarse al Depar-
tamento de forma electrónica, a través de la aplicación que gestiona el procedimiento 
de habilitación, en el plazo más breve posible, a los efectos de que éste otorgue los 
permisos y accesos oportunos a las aplicaciones.

f) Informar a los usuarios de las aplicaciones, tanto a los firmantes de los documentos 
como a los que tramitan los expedientes mediante certificado digital de las obligaciones 
y límites con que deben hacer uso de la misma, siendo la entidad responsable de las 
actuaciones de los usuarios.

g) Obtener antes del comienzo de la tramitación electrónica del procedimiento de que se 
trate, la representación del interesado correspondiente para la tramitación de éste con-
servando tales documentos y facilitándolos al Departamento cuando se lo solicite.

h) Facilitar al interesado, si este así se lo pide, una copia impresa o en cualquier formato 
electrónico de la solicitud o de cualquiera de los trámites que la entidad efectúe en 
nombre del interesado, y en particular del contenido de las notificaciones a las que la 
entidad acceda en nombre de éste.

i) Hacer un adecuado uso de los certificados digitales comunicados al Departamento y 
que sirvieron para justificar su habilitación por la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento como entidad habilitada, utilizando para la presentación telemática de las soli-
citudes tramitación electrónica de los procedimientos que se incluyen en el ámbito de 
este convenio únicamente esos certificados. La entidad comunicará inmediatamente al 
Departamento cualquier modificación en las condiciones del certificado, así como su 
revocación o pérdida de eficacia.

j) Disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra los perjuicios que pudieran 
derivarse para el solicitante por una tramitación incorrecta, cuando el error resulte im-
putable a la entidad.

2. Efectos de esta Adenda.
Esta adenda tendrá efectos desde la campaña 2020-2021 de la “Solicitud Conjunta” de 

Ayudas de la Política Agrícola Común y otros procedimientos.

Y en prueba de conformidad, firman la presente adenda por duplicado, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento.
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ORDEN PRI/1339/2020, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y Cereales Teruel Sociedad Cooperativa, para la presentación electróni-
ca de la solicitud conjunta de ayudas de la política agrícola común y otros procedimien-
tos.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/7/0088, la Adenda sus-
crita, con fecha 5 de febrero de 2020, por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón y el Representante de la entidad habilitada Cereales Teruel 
Sociedad Cooperativa, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, 
de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 
57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y CEREALES TERUEL SOCIEDAD 
COOPERATIVA, PARA LA PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE LA “SOLICITUD 

CONJUNTA” DE AYUDAS DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN Y OTROS 
PROCEDIMIENTOS

Zaragoza, 5 de febrero de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, autorizado para la firma de este convenio de colaboración por Acuerdo del Go-
bierno de Aragón de fecha 6 de febrero de 2018, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

Y de otra, D. José Luis Vicente Pascual, en calidad de representante de la entidad habili-
tada Cereales Teruel Sociedad Cooperativa.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para obligarse 
mediante el presente convenio de colaboración,

EXPONEN

Con fecha 15 de febrero de 2018 se firmó el convenio de colaboración entre la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y Cereales Teruel Sociedad Cooperativa para la 
tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de Ayudas de la Política Agrícola Común y 
otros procedimientos.

Que con posterioridad a la firma del citado convenio Cereales Teruel Sociedad Coopera-
tiva ha solicitado la modificación de la modalidad de su habilitación para la campaña 2020-
2021, para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrí-
cola Común y de otros procedimientos, conforme a ello se dictó nueva Resolución de 
habilitación por el Secretario General Técnico de este departamento, conforme a esa nueva 
habilitación formalizan la presente adenda al convenio de Colaboración, con arreglo a las si-
guientes,

CLÁUSULAS

1. Se modifica el convenio de colaboración suscrito con fecha 15 de febrero de 2018 entre 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Cereales Teruel Sociedad Coope-
rativa de la siguiente manera:
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Primera.— Modificar la cláusula primera quedando redactada como sigue:
“Primera.— Objeto.
1. Este convenio tiene por objeto, conforme a lo previsto en el artículo 25 del Decreto 

173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la tramitación 
electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común y otros proce-
dimientos, y la habilitación de entidades para la tramitación electrónica de procedimientos en 
materia de desarrollo rural y sostenibilidad y en la Resolución de habilitación concedida a la 
entidad para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta, dar eficacia a la habilitación 
concedida a la entidad para la presentación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas 
de la Política Agrícola Común (PAC) y sus modificaciones, y alegaciones al Sistema de Infor-
mación Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

La solicitud por parte de la entidad en la modificación del tipo de habilitación a una habili-
tación para la completa tramitación electrónica de todas las fases de la “Solicitud Conjunta”, 
supondrá la modificación del convenio, previa su solicitud, verificación del cumplimiento de los 
requisitos y consecuente Resolución del Secretario General Técnico.

2. También es objeto de este convenio la determinación de las obligaciones que corres-
ponden a la entidad respecto a las personas físicas que utilizan el certificado electrónico de 
representante de entidad, así como de los que vayan a ser usuarios de certificados de per-
sonas físicas para la presentación electrónica de los procedimientos relacionados”.

Segunda.— Modificar la cláusula segunda quedando redactada como sigue:
“Segunda.— Ámbito de aplicación.
1. Este convenio será de aplicación a la tramitación electrónica de todas las fases de los 

procedimientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, así como de los procedimientos que se 
gestionen a través de la denominada Plataforma de Servicios de la “Solicitud Conjunta”, con-
forme a la definición que establece el artículo 5 del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre.

2. También es de aplicación este convenio a las declaraciones asociadas a la “Solicitud 
Conjunta”.

3. Igualmente podrá aplicarse a otros procedimientos no integrantes de dicha aplicación o 
de las asociadas conforme se prevé en la cláusula decimocuarta, para lo que deberá efec-
tuarse lo previsto en ella.

4. Las referencias a la tramitación electrónica de los procedimientos integrantes de la “So-
licitud Conjunta”, se entenderá comprensiva de todos los procedimientos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 de esta cláusula”.

Tercera.— Modificar la cláusula cuarta quedando redactada como sigue:
“Cuarta.— Obligaciones de la entidad.
1. La entidad firmante, con la firma de este convenio, asume las obligaciones previstas en 

el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón y, en particular, las si-
guientes obligaciones:

a) Utilizar correctamente las aplicaciones informáticas oportunas, y verificar, como repre-
sentantes de los interesados que:

 - Las solicitudes están correctamente confeccionadas antes de que se proceda a su 
envío al Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (en adelante, Registro Telemático).

 - Las actuaciones de trámite o finalizadoras del procedimiento, cuando así se haya in-
dicado en la solicitud, (como alegaciones, comunicaciones, subsanaciones, solicitud de 
desistimiento etc.) que haya de efectuar en nombre del interesado se han presentado 
efectivamente en el plazo establecido para ello.

 - La recepción de las notificaciones y comunicaciones, cuando así se haya indicado en 
la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 173/2017, de 14 de 
noviembre, así como en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En todas las actuaciones relacionadas, en cumplimiento de su función de represen-
tante del interesado en la tramitación electrónica de los procedimientos de la “Solicitud 
Conjunta” tendrá obligación de comunicar de inmediato al interesado el cumplimiento 
de los trámites, así como de custodiar y entregar copia al interesado del recibo de pre-
sentación en el Registro Telemático.

b) La autorización para el acceso a datos de los solicitantes por la entidad a la Administra-
ción se entenderá comprendida dentro de la representación que el interesado otorga a 
la entidad.
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c) Asistir a las sesiones de formación e información que establezca el Departamento y 
tomar las medidas precisas para que su personal disponga de los conocimientos y 
formación adecuados para el uso del programa y la adecuada gestión electrónica de 
los procedimientos.

d) Poner a disposición los medios materiales, especialmente los informáticos, adecuados 
para la normal gestión electrónica de los procedimientos.

e) Comunicar al Departamento la identidad y los datos de contacto de las personas que 
como representantes de la entidad o con poderes específicos para ello, van a efectuar 
la firma de la solicitud y el resto de trámites electrónicos. Asimismo, deberán comunicar 
al Departamento la relación de personas que van a tener acceso a la aplicación, junto 
a un documento conferido por la entidad que indique la relación de dichas personas con 
la entidad a la que pertenecen.

 Cualquier modificación de los datos o de estas personas deberá trasladarse al Depar-
tamento de forma electrónica, a través de la aplicación que gestiona el procedimiento 
de habilitación, en el plazo más breve posible, a los efectos de que éste otorgue los 
permisos y accesos oportunos a las aplicaciones.

f) Informar a los usuarios de las aplicaciones, tanto a los firmantes de los documentos 
como a los que tramitan los expedientes mediante certificado digital de las obligaciones 
y límites con que deben hacer uso de la misma, siendo la entidad responsable de las 
actuaciones de los usuarios.

g) Obtener antes del comienzo de la tramitación electrónica del procedimiento de que se 
trate, la representación del interesado correspondiente para la tramitación de éste con-
servando tales documentos y facilitándolos al Departamento cuando se lo solicite.

h) Facilitar al interesado, si este así se lo pide, una copia impresa o en cualquier formato 
electrónico de la solicitud o de cualquiera de los trámites que la entidad efectúe en 
nombre del interesado, y en particular del contenido de las notificaciones a las que la 
entidad acceda en nombre de éste.

i) Hacer un adecuado uso de los certificados digitales comunicados al Departamento y 
que sirvieron para justificar su habilitación por la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento como entidad habilitada, utilizando para la presentación telemática de las soli-
citudes tramitación electrónica de los procedimientos que se incluyen en el ámbito de 
este convenio únicamente esos certificados. La entidad comunicará inmediatamente al 
Departamento cualquier modificación en las condiciones del certificado, así como su 
revocación o pérdida de eficacia.

j) Disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra los perjuicios que pudieran 
derivarse para el solicitante por una tramitación incorrecta, cuando el error resulte im-
putable a la entidad.

2. Efectos de esta Adenda.
Esta adenda tendrá efectos desde la campaña 2020-2021 de la “Solicitud Conjunta” de 

Ayudas de la Política Agrícola Común y otros procedimientos.

Y en prueba de conformidad, firman la presente adenda por duplicado, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento.
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ORDEN PRI/1340/2020, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y la Sociedad Cooperativa Agraria San Miguel de Fuentes de Ebro, para 
la presentación electrónica de la solicitud conjunta de ayudas de la política agrícola 
común y otros procedimientos.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/7/0087, la Adenda sus-
crita, con fecha 5 de febrero de 2020, por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón y el Representante de la entidad habilitada Sociedad Coo-
perativa Agraria San Miguel de Fuentes de Ebro, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
AGRARIA “SAN MIGUEL DE FUENTES DE EBRO”, PARA LA PRESENTACIÓN 
ELECTRÓNICA DE LA “SOLICITUD CONJUNTA” DE AYUDAS DE LA POLÍTICA 

AGRÍCOLA COMÚN Y OTROS PROCEDIMIENTOS

Zaragoza, 5 de febrero de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, autorizado para la firma de este convenio de colaboración por Acuerdo del Go-
bierno de Aragón de fecha 6 de febrero de 2018, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

Y de otra, D. Jacinto Berges Berges, en calidad de representante de la entidad habilitada 
Sociedad Cooperativa Agraria “San Miguel de Fuentes de Ebro”.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para obligarse 
mediante el presente convenio de colaboración,

EXPONEN

Con fecha 15 de febrero de 2018 se firmó el convenio de colaboración entre la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Sociedad Cooperativa Agraria “San Miguel de 
Fuentes de Ebro” para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de Ayudas de la 
Política Agrícola Común y otros procedimientos.

Que con posterioridad a la firma del citado convenio la Sociedad Cooperativa Agraria “San 
Miguel de Fuentes de Ebro” ha solicitado la modificación de la modalidad de su habilitación 
para la campaña 2020-2021, para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de 
ayudas de la Política Agrícola Común y de otros procedimientos, conforme a ello se dictó 
nueva Resolución de habilitación por el Secretario General Técnico de este departamento, 
conforme a esa nueva habilitación formalizan la presente adenda al convenio de Colabora-
ción, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

1. Se modifica el convenio de colaboración suscrito con fecha 15 de febrero de 2018 entre 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Sociedad Cooperativa Agraria 
“San Miguel de Fuentes de Ebro” de la siguiente manera:
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Primera.— Modificar la cláusula primera quedando redactada como sigue:
“Primera.— Objeto.
1. Este convenio tiene por objeto, conforme a lo previsto en el artículo 25 del Decreto 

173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la tramitación 
electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la Política Agrícola Común y otros proce-
dimientos, y la habilitación de entidades para la tramitación electrónica de procedimientos en 
materia de desarrollo rural y sostenibilidad y en la Resolución de habilitación concedida a la 
entidad para la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta, dar eficacia a la habilitación 
concedida a la entidad para la presentación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas 
de la Política Agrícola Común (PAC) y sus modificaciones, y alegaciones al Sistema de Infor-
mación Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

La solicitud por parte de la entidad en la modificación del tipo de habilitación a una habili-
tación para la completa tramitación electrónica de todas las fases de la “Solicitud Conjunta”, 
supondrá la modificación del convenio, previa su solicitud, verificación del cumplimiento de los 
requisitos y consecuente Resolución del Secretario General Técnico.

2. También es objeto de este convenio la determinación de las obligaciones que corres-
ponden a la entidad respecto a las personas físicas que utilizan el certificado electrónico de 
representante de entidad, así como de los que vayan a ser usuarios de certificados de per-
sonas físicas para la presentación electrónica de los procedimientos relacionados”.

Segunda.— Modificar la cláusula segunda quedando redactada como sigue:
“Segunda.— Ámbito de aplicación.
1. Este convenio será de aplicación a la tramitación electrónica de todas las fases de los 

procedimientos integrantes de la “Solicitud Conjunta”, así como de los procedimientos que se 
gestionen a través de la denominada Plataforma de Servicios de la “Solicitud Conjunta”, con-
forme a la definición que establece el artículo 5 del Decreto 173/2017, de 14 de noviembre.

2. También es de aplicación este convenio a las declaraciones asociadas a la “Solicitud 
Conjunta”.

3. Igualmente podrá aplicarse a otros procedimientos no integrantes de dicha aplicación o 
de las asociadas conforme se prevé en la cláusula decimocuarta, para lo que deberá efec-
tuarse lo previsto en ella.

4. Las referencias a la tramitación electrónica de los procedimientos integrantes de la “So-
licitud Conjunta”, se entenderá comprensiva de todos los procedimientos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 de esta cláusula”.

Tercera.— Modificar la cláusula cuarta quedando redactada como sigue:
“Cuarta.— Obligaciones de la entidad.
1. La entidad firmante, con la firma de este convenio, asume las obligaciones previstas en 

el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón y, en particular, las si-
guientes obligaciones:

a) Utilizar correctamente las aplicaciones informáticas oportunas, y verificar, como repre-
sentantes de los interesados que:

 - Las solicitudes están correctamente confeccionadas antes de que se proceda a su 
envío al Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (en adelante, Registro Telemático).

 - Las actuaciones de trámite o finalizadoras del procedimiento, cuando así se haya in-
dicado en la solicitud, (como alegaciones, comunicaciones, subsanaciones, solicitud de 
desistimiento etc.) que haya de efectuar en nombre del interesado se han presentado 
efectivamente en el plazo establecido para ello.

 - La recepción de las notificaciones y comunicaciones, cuando así se haya indicado en 
la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 173/2017, de 14 de 
noviembre, así como en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En todas las actuaciones relacionadas, en cumplimiento de su función de represen-
tante del interesado en la tramitación electrónica de los procedimientos de la “Solicitud 
Conjunta” tendrá obligación de comunicar de inmediato al interesado el cumplimiento 
de los trámites, así como de custodiar y entregar copia al interesado del recibo de pre-
sentación en el Registro Telemático.

b) La autorización para el acceso a datos de los solicitantes por la entidad a la Administra-
ción se entenderá comprendida dentro de la representación que el interesado otorga a 
la entidad.
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c) Asistir a las sesiones de formación e información que establezca el Departamento y 
tomar las medidas precisas para que su personal disponga de los conocimientos y 
formación adecuados para el uso del programa y la adecuada gestión electrónica de 
los procedimientos.

d) Poner a disposición los medios materiales, especialmente los informáticos, adecuados 
para la normal gestión electrónica de los procedimientos.

e) Comunicar al Departamento la identidad y los datos de contacto de las personas que 
como representantes de la entidad o con poderes específicos para ello, van a efectuar 
la firma de la solicitud y el resto de trámites electrónicos. Asimismo, deberán comunicar 
al Departamento la relación de personas que van a tener acceso a la aplicación, junto 
a un documento conferido por la entidad que indique la relación de dichas personas con 
la entidad a la que pertenecen.

 Cualquier modificación de los datos o de estas personas deberá trasladarse al Depar-
tamento de forma electrónica, a través de la aplicación que gestiona el procedimiento 
de habilitación, en el plazo más breve posible, a los efectos de que éste otorgue los 
permisos y accesos oportunos a las aplicaciones.

f) Informar a los usuarios de las aplicaciones, tanto a los firmantes de los documentos 
como a los que tramitan los expedientes mediante certificado digital de las obligaciones 
y límites con que deben hacer uso de la misma, siendo la entidad responsable de las 
actuaciones de los usuarios.

g) Obtener antes del comienzo de la tramitación electrónica del procedimiento de que se 
trate, la representación del interesado correspondiente para la tramitación de éste con-
servando tales documentos y facilitándolos al Departamento cuando se lo solicite.

h) Facilitar al interesado, si este así se lo pide, una copia impresa o en cualquier formato 
electrónico de la solicitud o de cualquiera de los trámites que la entidad efectúe en 
nombre del interesado, y en particular del contenido de las notificaciones a las que la 
entidad acceda en nombre de éste.

i) Hacer un adecuado uso de los certificados digitales comunicados al Departamento y 
que sirvieron para justificar su habilitación por la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento como entidad habilitada, utilizando para la presentación telemática de las soli-
citudes tramitación electrónica de los procedimientos que se incluyen en el ámbito de 
este convenio únicamente esos certificados. La entidad comunicará inmediatamente al 
Departamento cualquier modificación en las condiciones del certificado, así como su 
revocación o pérdida de eficacia.

j) Disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra los perjuicios que pudieran 
derivarse para el solicitante por una tramitación incorrecta, cuando el error resulte im-
putable a la entidad.

2. Efectos de esta Adenda.
Esta adenda tendrá efectos desde la campaña 2020-2021 de la “Solicitud Conjunta” de 

Ayudas de la Política Agrícola Común y otros procedimientos.

Y en prueba de conformidad, firman la presente Adenda por duplicado, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento.
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ORDEN PRI/1341/2020, de 11 de diciembre, por la que se aprueba la creación de la Agru-
pación para el sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría-Intervención 
integrada por los municipios de Cetina y Mara.

De conformidad con lo establecido en los artículos 251 y 252 de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, artículo 9 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional y artículos 90 y siguientes del Decreto 346/2002, de 19 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Territorio y 
Población de las Entidades Locales de Aragón y, visto el expediente tramitado por los Ayun-
tamientos de Cetina y Mara, así como el informe favorable emitido por la Diputación Provincial 
de Zaragoza mediante Decreto de su Presidencia número 2672, de 9 de noviembre de 2020, 
este Departamento en ejercicio de las atribuciones que le están conferidas por el artículo 
252.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la constitución de la Agrupación de los municipios de Cetina y Mara, 
para el sostenimiento en común de un puesto único de Secretaría-Intervención, con capita-
lidad en el municipio de Cetina.

Segundo.— Aprobar los Estatutos por los que habrá de regirse la citada Agrupación.

Tercero.— Esta disposición surte efecto el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ORDEN PRI/1342/2020, de 11 de diciembre, por la que se aprueba la disolución de la 
Agrupación para el sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría-Interven-
ción integrada por los municipios de Vivel del Río Martín, Villanueva del Rebollar de la 
Sierra, Allueva, Salcedillo, Fuenferrada y Segura de Baños y la creación de dos nuevas 
integradas la primera, por Vivel del Río Martín, Villanueva del Rebollar de la Sierra, 
Fuenferrada y Segura de Baños y la segunda, por los municipios de Allueva, Salcedillo 
y Fonfría.

De conformidad con lo establecido en los artículos 251 y 252 de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, artículo 9 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional y artículos 90 y siguientes del Decreto 346/2002, de 19 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Territorio y 
Población de las Entidades Locales de Aragón y, visto el expediente tramitado por los Ayun-
tamientos de Vivel del Río Martín, Villanueva del Rebollar de la Sierra, Fuenferrada, Segura 
de Baños, Allueva, Salcedillo y Fonfría, así como el informe favorable emitido por la Diputa-
ción Provincial de Teruel mediante Decreto de su Presidencia número 2452/2020, de 28 de 
octubre, este Departamento en ejercicio de las atribuciones que le están conferidas por el 
artículo 252.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común de un 
único puesto de Secretaría-Intervención integrada por los municipios de Vivel del Río Martín, 
Villanueva del Rebollar de la Sierra, Allueva, Salcedillo, Fuenferrada y Segura de Baños.

Segundo.— Aprobar la constitución de la Agrupación de los municipios de Vivel del Río 
Martín, Villanueva del Rebollar de la Sierra, Fuenferrada y Segura de Baños, para el sosteni-
miento en común de un puesto único de Secretaría-Intervención, con capitalidad en el muni-
cipio de Vivel del Río Martín.

Tercero.— Aprobar la constitución de la Agrupación de los municipios de Allueva, Salce-
dillo y Fonfría, para el sostenimiento en común de un puesto único de Secretaría-Intervención, 
con capitalidad en el municipio de Allueva.

Cuarto.— Aprobar los Estatutos por los que habrán de regirse ambas Agrupaciones.

Quinto.— Esta disposición surte efecto el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2020, del Director General de Administración Lo-
cal, por la que se clasifica un puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en la Agru-
pación para el sostenimiento en común de ese único puesto integrada por los munici-
pios de Cetina y Mara, puesto reservado a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.

Por Orden de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, de 11 de diciembre 
de 2020, se ha aprobado la creación de la Agrupación para el sostenimiento en común de un 
único puesto de Secretaría-Intervención integrada por los municipios de Cetina y Mara, con 
capitalidad en el municipio de Cetina.

De conformidad con lo previsto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local y artículo 14 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, artículo 242 a) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-
nistración Local de Aragón y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. a) del 
Decreto 342/2001, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las 
competencias ejecutivas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón relativas 
a los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y artículo 13 
del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.— Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría de la Agrupación para el sosteni-
miento en común de ese único puesto integrada por los municipios de Cetina y Mara, en 
Clase Tercera, correspondiente a la Subescala de Secretaría-Intervención, de la Escala de 
Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, correspondiendo 
la titularidad de la misma a D. José Miguel Cebrián Pérez, antiguo Secretario-Interventor ti-
tular del Ayuntamiento de Cetina.

Segundo.— Esta Resolución será eficaz desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2020.

El Director General de Administración Local,
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
16

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32798

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2020, del Director General de Administración Lo-
cal, por la que se clasifican los puestos de Secretaría de las Agrupaciones para el sos-
tenimiento en común de ese único puesto integrada la primera, por los municipios de 
Vivel del Río Martín, Villanueva del Rebollar de la Sierra, Fuenferrada y Segura de Ba-
ños y la segunda, por los municipios de Allueva, Salcedillo y Fonfría, reservados am-
bos a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por Orden de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, de 11 de diciembre 
de 2020, se ha aprobado la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común de 
un único puesto de Secretaría-Intervención integrada por los municipios de Vivel del Río 
Martín, Villanueva del Rebollar de la Sierra, Allueva, Salcedillo, Fuenferrada y Segura de 
Baños y la constitución de dos nuevas integrada la primera, por Vivel del Río Martín, Villa-
nueva del Rebollar de la Sierra, Fuenferrada y Segura de Baños y la segunda por los munici-
pios de Allueva, Salcedillo y Fonfría.

De conformidad con lo previsto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local y artículo 14 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, artículo 242 a) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-
nistración Local de Aragón y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. a) del 
Decreto 342/2001, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las 
competencias ejecutivas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón relativas 
a los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y artículo 13 
del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.— Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría de la Agrupación para el sosteni-
miento en común de ese único puesto integrada por los municipios de Vivel del Río Martín, 
Villanueva del Rebollar de la Sierra, Fuenferrada y Segura de Baños, en Clase Tercera, co-
rrespondiente a la Subescala de Secretaría-Intervención, de la Escala de Funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo.— Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría de la Agrupación para el sosteni-
miento en común de ese único puesto integrada por los municipios de Allueva, Salcedillo y 
Fonfría en Clase Tercera, correspondiente a la Subescala de Secretaría-Intervención, de la 
Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Tercero.— Esta Resolución será eficaz desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2020.

El Director General de Administración Local,
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2020, del Director General de Administración Lo-
cal, por la que se modifica la clasificación del puesto de Secretaría del Ayuntamiento de 
San Mateo de Gállego, de clase tercera a clase segunda.

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de San Mateo de Gállego, en 
sesión ordinaria de 19 de noviembre de 2020, por el que se solicita la modificación de la Cla-
sificación del puesto de Secretaría de clase tercera a clase segunda y la consiguiente crea-
ción de los puestos de Intervención y de Tesorería reservados, todos ellos, a funcionarios de 
Administración Local con Habilitación de carácter nacional.

Considerando que el municipio de San Mateo de Gállego cuenta con una población inferior 
a 5.000 habitantes, pero un presupuesto que supera los tres millones de euros tal como esta-
blece el artículo 8.1 b) del Real Decreto 128/2018, de 17 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter 
nacional, para poder acceder al cambio de clasificación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, los artículos 8, 13 y 14 del Real Decreto 128/2018, 
de 17 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los Funcionarios de Administración 
Local con Habilitación de carácter nacional y en ejercicio de las facultades conferidas a esta 
Dirección General por el artículo 3 del Decreto 342/2001, de 18 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se distribuyen las competencias ejecutivas de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón relativas a los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional y artículo 13 del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.— Modificar la clasificación de la Secretaría del Ayuntamiento de San Mateo de 
Gállego, quedando clasificada en Clase segunda, puesto de trabajo reservado a funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, cuyo titular es D. Ángel Pueyo 
Fustero.

Segundo.— Crear el puesto de Intervención del Ayuntamiento de San Mateo de Gállego, 
quedando clasificado en Clase segunda, puesto de trabajo reservado a funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la Subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría de entrada.

Tercero.— Crear el puesto de Tesorería del Ayuntamiento de San Mateo de Gállego, 
puesto de trabajo reservado a funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, Subescala de Intervención-Tesorería.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2020.

El Director General de Administración Local,
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/1343/2020, de 11 de diciembre, por la que se resuelve parcialmente la con-
vocatoria de subvenciones a personas trabajadoras en régimen autónomo y pequeñas 
y medianas empresas del sector turístico aragonés afectadas por la crisis de la CO-
VID-19.

Por Orden ICD/690/2020, de 21 de julio, se aprueban las bases reguladoras y la convoca-
toria para la concesión de subvenciones a personas trabajadoras en régimen autónomo y 
pequeñas y medianas empresas del sector turístico aragonés afectadas por la crisis de la 
COVID-19 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 152, de 3 de agosto de 2020).

De conformidad con el artículo 8 de la Orden citada, el procedimiento podrá resolverse de 
forma parcial a medida que los solicitantes presenten la totalidad de la documentación exi-
gida, por lo que la Entidad Colaboradora Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Ara-
gonés, SLU que ha realizado la ordenación e instrucción del procedimiento, una vez efec-
tuadas las comprobaciones oportunas y completados los expedientes, ha emitido propuestas 
de resolución parcial de fecha 19 y 20 de noviembre de 2020 relativas a subvenciones a 
conceder y denegar respectivamente, indicando los solicitantes que cumplen las condiciones 
para ser beneficiarios de las ayudas con la cuantía conceder así como las solicitudes dene-
gadas, desistidas e inadmitidas con sus causas.

Dado que se prescinde del trámite de audiencia, por no figurar en el procedimiento, ni ser 
tenidos en cuenta otros hechos ni alegaciones, la propuesta de Resolución emitida tiene el 
carácter de definitiva por lo que, con fecha 26 de noviembre de 2020, la Directora General de 
Turismo ha elevado la propuesta de Resolución al Consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial.

Por ello, vista la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer efectivo el pago de 
la subvención, visto el órgano competente para resolver según el artículo 9 de la citada Orden 
de 21 de julio de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la propuesta de Resolución parcial presentada por el órgano instructor 
y conceder, con cargo al crédito consignado a tal efecto en la aplicación presupuestaria 
G/7511/470136/91019, las subvenciones propuestas, así como denegar, tener por desistidas 
e inadmitir las solicitudes que se indican en la misma.

Segundo.— Hacer pública la relación de tales subvenciones y ayudas concedidas, por las 
cuantías y las actuaciones que se especifican (anexo I), así como las denegaciones, desisti-
mientos e inadmisiones con sus causas (anexo II).

Tercero.— La efectividad de la subvención se ajustará al cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

a) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

b) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de esta orden, la obten-
ción de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma 
actuación subvencionada, procedente de otras Administraciones Públicas o entes pú-
blicos y privados.

c) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
d) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 

determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

f) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicables, en esta orden y en la correspondiente convocatoria o acto de 
concesión.

 El incumplimiento de las condiciones estipuladas en esta Orden, así como de cuales 
quiera otras que establezca la normativa aplicable, implicará la pérdida del derecho de 
cobro de la subvención concedida, así como el reintegro de las cantidades percibidas 
y de los intereses de demora correspondientes, de acuerdo con lo establecido en los 
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artículos 34, 37 y 38 de la Ley General de Subvenciones y el 43 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el ar-
tículo 54 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses. Igualmente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición 
ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un 
mes, según lo dispuesto en el artículo 58.3 del citado Texto refundido.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2020.

El Consejero de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1344/2020, de 15 de diciembre, por la que se acuerda la distribución defi-
nitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden EPE/906/2020, de 17 de 
septiembre, por la que se aprueba la convocatoria destinada a la concesión de subven-
ciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabaja-
doras prioritariamente desempleadas con necesidades formativas especiales o con 
dificultades para su inserción o recualificación profesional, del Plan de Formación para 
el Empleo de Aragón.

El apartado quinto de la Orden EPE/906/2020, de 17 de septiembre, por la que se 
aprueba la convocatoria destinada a la concesión de subvenciones públicas para la eje-
cución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras prioritariamente desem-
pleadas con necesidades formativas especiales o con dificultades para su inserción o 
recualificación profesional, del Plan de Formación para el Empleo de Aragón, establece 
el presupuesto para la financiación de las acciones formativas que en ella se contem-
plan:

“1. La financiación para la realización de las acciones formativas objeto de esta convo-
catoria asciende a dos millones de euros (2.000.000 €) y con carácter estimativo, se distri-
buye con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Instituto Aragonés de 
Empleo:

Partida Presupuestaria Cuantía Año 2020 Cuantía Año 2021 Total:

G/51014/3221/470086/11201 200.000,00 € 200.000,00 € 400.000,00 €

G/51014/3221/470086/91001 200.000,00 € 200.000,00 € 400.000,00 €

G/51014/3221/480416/11201 300.000,00 € 300.000,00 € 600.000,00 €

G/51014/3221/480416/91001 300.000,00 € 300.000,00 € 600.000,00 €

TOTAL: 1.000.000,00 € 1.000.000,00 € 2.000.000,00 €

2. Las acciones formativas aprobadas en el marco de esta convocatoria estarán finan-
ciadas con fondos cofinanciados en un 50 por ciento por el Fondo Social Europeo en el marco 
del Programa Operativo del Fondo Social Europeo de Aragón para el periodo de programa-
ción 2014-2020.

3. Esta distribución de créditos presupuestarios tiene carácter estimativo y la alteración de 
dicha distribución y su cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los 
supuestos previstos en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón”.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y visto el informe de la comisión de va-
loración, previsto en el apartado duodécimo de la Orden de Convocatoria, emitido tras la va-
loración de las solicitudes presentadas realizada en la reunión de la referida comisión del 3 de 
diciembre de 2020, las subvenciones destinadas a las acciones formativas a realizar por be-
neficiarios cuya naturaleza jurídica es de “Empresas privadas” (partidas presupuestarias 
51014 G/3221/470086/11201 y 51014 G/3221/470086/91001) han resultado ser superiores a 
la cuantía prevista inicialmente para este tipo de beneficiarios. Por el contrario, las subven-
ciones destinadas a las acciones formativas a realizar por beneficiarios cuya naturaleza jurí-
dica es de “Instituciones sin ánimo de lucro” (partidas presupuestarias 51014 
G/3221/480416/11201 y 51014 G/3221/480416/91001) han resultado ser inferiores a la 
cuantía prevista inicialmente para este tipo de beneficiarios.

Estudiada la propuesta, la distribución por tipología de entidad y aplicación presupuestaría 
sería la siguiente:
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Partida Presupuestaria Cuantía Año 2020 Cuantía Año 2021 Total:

G/51014/3221/470086/11201 292.010,62 € 292.010,62 € 584.021,24 €

G/51014/3221/470086/91001 292.010,62 € 292.010,62 € 584.021,24 €

G/51014/3221/480416/11201 205.506,93 € 205.506,93 € 411.013,86 €

G/51014/3221/480416/91001 205.506,93 € 205.506,93 € 411.013,86 €

TOTAL: 995.035,10 € 995.035,10 € 1.990.070,20 €

Por lo tanto, es necesario adaptar las partidas presupuestarias previstas en esta convoca-
toria al tipo de entidades que serán perceptoras de la subvención. Por ello, procede realizar 
los siguientes ajustes, de acuerdo con lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 58 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y visto el apartado quinto de la 
Orden EPE/906/2020, de 17 de septiembre:

Partida Presupuestaria Cuantía Año 2020 Cuantía Año 2021 Total:

G/51014/3221/470086/11201 92.010,62 € 92.010,62 € 184.021,24 €

G/51014/3221/470086/91001 92.010,62 € 92.010,62 € 184.021,24 €

G/51014/3221/480416/11201 - 92.010,62 € - 92.010,62 € - 184.021,24 €

G/51014/3221/480416/91001 - 92.010,62 € - 92.010,62 € - 184.021,24 €

RESULTADO FINAL: 0,00 0,00 0,00

Esta modificación en la distribución del presupuesto de la convocatoria mediante los nece-
sarios documentos de ajuste, no supone un incremento sobre el gasto total plurianual ni, 
compromisos en anualidad distinta a la inicialmente autorizada.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 58 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, visto el apartado quinto de la 
Orden EPE/906/2020, de 17 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria destinada 
a la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a 
personas trabajadoras prioritariamente desempleadas con necesidades formativas espe-
ciales o con dificultades para su inserción o recualificación profesional, del Plan de Formación 
para el Empleo de Aragón, y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el ordena-
miento jurídico como Consejera de Economía, Planificación y Empleo, por el Decreto 29/2020, 
de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgánica del 
Departamento de Economía, Planificación y Empleo, dispongo:

Primero.— Modificar la distribución de los créditos presupuestarios previstos en la Orden 
EPE/906/2020, de 17 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria destinada a la 
concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a 
personas trabajadoras prioritariamente desempleadas con necesidades formativas espe-
ciales o con dificultades para su inserción o recualificación profesional, del Plan de Formación 
para el Empleo de Aragón, de forma que el presupuesto definitivo destinado a la convocatoria 
se distribuye en las siguientes aplicaciones presupuestarias y anualidades:
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Partida Presupuestaria Cuantía Año 2020 Cuantía Año 2021 Total:

G/51014/3221/470086/11201 292.010,62 € 292.010,62 € 584.021,24 €

G/51014/3221/470086/91001 292.010,62 € 292.010,62 € 584.021,24 €

G/51014/3221/480416/11201 207.989,38 € 207.989,38 € 415.978,76 €

G/51014/3221/480416/91001 207.989,38 € 207.989,38 € 415.978,76 €

TOTAL: 1.000.000,00 € 1.000.000,00 € 2.000.000,00 €

Segundo.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Tercero.— La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2020.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1345/2020, de 18 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento 
para el acceso, renovación y modificación de los conciertos educativos, para el curso 
académico 2021-2022.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción vigente, establece 
en el Capítulo IV del Título IV (artículos 116 y 117) las directrices básicas que afectan al ré-
gimen de conciertos educativos para los centros privados que ofrecen enseñanzas gratuitas 
y satisfacen necesidades de escolarización.

Asimismo, el artículo 88.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece que para 
garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación por motivos 
socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o privados concertados percibir 
cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter gratuito, imponer a las fami-
lias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones ni establecer servicios 
obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran aportación económica, por parte de 
las familias de los alumnos.

El Título II de esta Ley Orgánica hace referencia al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo y establece en el primer punto del artículo 71 que las Administraciones edu-
cativas dispondrán los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo de-
sarrollo personal, intelectual, social y emocional. El mismo artículo, en su apartado segundo, 
señala que corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios 
para que el alumnado que requiere una atención educativa diferente a la ordinaria, por pre-
sentar necesidades de apoyo educativo, pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 
capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para 
todo el alumnado. También encomienda a la Administración Educativa, en su artículo 84, una 
escolarización adecuada y equilibrada de este alumnado entre centros públicos y privados 
concertados.

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, el Estatuto de Autonomía de Aragón esta-
blece en su artículo 73 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compar-
tida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente 
y educativa, su programación, inspección y evaluación; el establecimiento de criterios de ad-
misión a los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educativa equili-
brada y de carácter compensatorio; de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Cons-
titución y leyes orgánicas que lo desarrollen.

Asimismo, el artículo 37.1 del Decreto 30/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula la escolarización de alumnos en los centros docentes públicos y privados 
concertados en las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, 
educación especial, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en su redacción vigente establece, con el fin de asegurar 
la calidad educativa para todos, la cohesión social y la igualdad de oportunidades, que el 
Departamento competente en educación no universitaria garantizará una adecuada y equili-
brada escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Por su parte, el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado 
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, regula en su Título V los supuestos de 
renovación y modificación de los conciertos educativos vigentes; asimismo, el artículo 19 de 
la citada norma contempla la posibilidad de suscripción de nuevos conciertos educativos con 
los centros docentes privados que deseen ser sostenidos con fondos públicos y así lo soli-
citen; todo ello, con el objeto de garantizar el derecho a la educación básica obligatoria y 
gratuita, cuya responsabilidad corresponde a los poderes públicos.

A la vista de esta normativa, se hace necesario establecer los procedimientos que per-
mitan a los centros suscribir en los términos previstos en la presente Orden, nuevos con-
ciertos a partir del próximo curso 2021-2022 en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Asimismo, la presente Orden establece la posibilidad de modificación de los conciertos 
que se suscriben en función de las alteraciones y variaciones que puedan producirse en los 
centros escolares y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos que reconoce esta posibilidad tanto a la titularidad del centro 
como al Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, corresponde a los Consejeros titulares de Educación de las Comunidades 
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Autónomas que hayan recibido los correspondientes traspasos de funciones y servicios la 
aprobación de los conciertos educativos. La formalización de dichos conciertos se efectuará 
por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

Por lo tanto, corresponde al Departamento de Educación, Cultura y Deporte como compe-
tencia general, en aplicación del artículo 1.2.m) del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba su estructura orgánica, la convocatoria, trami-
tación y resolución de los expedientes para la formalización de conciertos educativos, así 
como su control y posible revocación, y en general la aplicación de las normas básicas esta-
blecidas por el Estado en esta materia.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 7 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, resuelvo:

Primero.— Objeto.
Esta Orden tiene como objeto la convocatoria de los procedimientos de renovación y mo-

dificación del régimen de conciertos educativos a partir del curso 2021-2022 de los conciertos 
educativos vigentes, y de acceso al mismo en su caso, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, en la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, con arreglo a las bases que se recogen en el anexo I.

Segundo.— Destinatarios.
1. En aplicación del Título V del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-

tivos, podrán solicitar la modificación o, en su caso, renovación del concierto educativo, aco-
giéndose a la presente convocatoria, los centros docentes privados que en el curso 2020-
2021 estuviesen ya en régimen de concierto educativo y respecto de las enseñanzas y niveles 
incluidos en el correspondiente concierto actualmente vigente, siempre y cuando sigan cum-
pliendo los requisitos que determinaron su aprobación en los términos establecidos por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y no hayan incurrido en las causas de no renovación pre-
vistas en el artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio.

2. Podrán solicitar el acceso por primera vez al régimen de concierto educativo, acogién-
dose a la presente convocatoria, los centros docentes privados que cumplan los requisitos del 
artículo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y del artículo 5 del Reglamento de 
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, respecto de las enseñanzas declaradas gra-
tuitas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y deseen participar en la prestación del 
servicio público de educación.

Tercero.— Financiación de los conciertos educativos.
La financiación de los conciertos educativos, y su límite, vendrá determinada en función de 

las disponibilidades presupuestarias previstas en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón teniendo en cuenta lo que establezca la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de cada ejercicio.

Cuarto.— Aplicación y ejecución.
1. Se faculta a las Direcciones de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y De-

porte en el ámbito de sus competencias, para realizar cuantas actuaciones sean necesarias 
para dar efectividad a lo establecido en esta Orden.

2. Se faculta a la Dirección General de Planificación y Equidad, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 16.c) del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte, para dictar las instrucciones necesarias para la aplicación de los preceptos conte-
nidos en esta Orden.

Quinto.— Normativa de aplicación supletoria.
Para lo no previsto en esta Orden se estará a lo dispuesto, en la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho 
a la Educación, así como en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, 
aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Sexto.— Referencia de género.
En los casos en que esta Orden utiliza sustantivos de género gramatical masculino para 

referirse a personas, cargos o puestos, debe entenderse que se hace por mera economía en 
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la expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia del sexo de las personas 
aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad en cuanto a los 
efectos jurídicos.

Séptimo.— Efectos.
La presente Orden surte efectos el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. También podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2020.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO I 
 

Bases para el régimen de acceso, renovación y modificación 
de los conciertos educativos 

 
 
 
Primera.- Criterios para la concertación.  
De conformidad con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su 
redacción vigente (en adelante, LOE) y el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos 
(en adelante, RNBCE), se establecen los siguientes criterios:  
 
a) Para la modificación, renovación y, en su caso, suscripción de nuevos conciertos 
educativos, el límite de financiación vendrá determinado en función de las 
disponibilidades presupuestarias consignadas anualmente en la correspondiente Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.  
 
b) El titular del centro deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
de la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna pendiente de pago con la 
Comunidad Autónoma de Aragón para ser beneficiario del concierto educativo. 
 
c) En ningún caso podrá concertarse un número de unidades superior a las que el centro 
tenga autorizadas en el curso y nivel educativo que corresponda. Excepcionalmente, 
podrán participar en la presente convocatoria los centros privados que, habiendo 
presentado solicitud de autorización respecto de cualquiera de las etapas y niveles 
educativos objeto de la presente orden antes del 31 de enero de 2021, estén en 
condiciones de obtenerla antes del inicio del curso 2021-2022.  
 
d) En ningún caso podrán los centros privados concertados percibir cantidades de las 
familias por recibir las enseñanzas de carácter gratuito, imponer a las familias la 
obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones ni establecer servicios 
obligatorios, asociados a las enseñanzas y a la actividad curricular, que requieran 
aportación económica por parte de las familias de los alumnos, quedando excluidas de 
esta categoría las actividades extraescolares, las complementarias, y los servicios 
escolares, que, en todo caso tendrán carácter voluntario, no podrán tener carácter 
lucrativo y no podrán formar parte del horario escolar del centro. Por ello, la suscripción 
o renovación de un concierto educativo implicará el compromiso por parte de los 
centros solicitantes de hacer efectivo, en cuanto a las enseñanzas objeto de concierto, el 
derecho a una educación gratuita que garantice la equidad y la igualdad de 
oportunidades. 
 
e) Todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos deberán cubrir de forma 
equitativa las necesidades de escolarización y por ello tienen la obligación de admitir y 
dar una respuesta educativa adecuada al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, para lo que adaptarán la organización del centro a las necesidades del 
alumnado, garantizándose desde la Administración educativa la existencia de los 
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recursos personales y materiales necesarios para su atención, en los términos previstos 
en la normativa vigente. 
 
A los efectos de lo señalado en este criterio para la concertación, no se considerará que 
un centro atiende al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo cuando su 
ubicación dificulte el acceso al mismo de alumnado que carezca de recursos económicos 
para hacer frente al coste de los servicios de transporte y comedor escolar. En estos 
casos, el centro se hará cargo del precio del servicio complementario de transporte de 
esos alumnos para garantizar la distribución equitativa del alumnado en los términos 
previstos en la normativa de referencia. 
 
f) De acuerdo con el artículo 16 del RNBCE, se tomará en consideración que la relación 
media de alumnos por unidad escolar no sea inferior a la que se establezca mediante 
resolución de la Dirección General de Planificación y Equidad para el curso académico 
2020-2021 la cual tendrá en cuenta la relación media existente para los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de la comarca, municipio o zona escolar 
donde esté ubicado el centro educativo. 
 
g) El acceso al régimen de concierto educativo de los centros docentes privados se 
ajustará a los criterios generales de concertación. Para el segundo ciclo de educación 
infantil se dará preferencia, por este orden, a las unidades que se soliciten para primero, 
segundo y tercer curso del ciclo, de acuerdo con lo previsto en la Disposición transitoria 
decimosexta de la LOE.  
 
h) De conformidad con los artículos 42 a 45 del RNBCE, la renovación o modificación 
del concierto educativo podrá hacerse por un número de unidades diferente a las que el 
centro tuviese concertadas en el curso 2020-2021, en función de lo que resulte del 
estudio y de la valoración de las solicitudes presentadas, de conformidad con lo previsto 
en la presente orden y siempre que se acredite la satisfacción de necesidades de 
escolarización.  
 
i) En los supuestos en los que la implantación de los nuevos currículos de los ciclos 
formativos de formación profesional tanto de grado medio como de grado superior 
suponga un incremento en la duración del ciclo correspondiente respecto al actual y, por 
lo tanto, se deba variar el número máximo de unidades concertadas, los centros 
concertados afectados deberán solicitar la consiguiente modificación de su autorización 
respecto de los ciclos formativos en régimen de concierto singular que se vean afectados 
por dicha medida. 
 
j) Con carácter general, en lo que respecta al acceso, renovación y modificación de los 
conciertos educativos para las unidades en las que se impartan ciclos de Formación 
Profesional Básica, se estará a lo establecido en el artículo 116.6 de la LOE, siempre 
que se acredite la satisfacción de necesidades de escolarización. 
 
k) En relación con los Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional 
dirigidos a personas sin cualificación profesional o con necesidades educativas 
especiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, se estará a lo dispuesto en la 
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Disposición transitoria primera de la Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, que tiene 
por objeto su regulación. 
 
l) Los centros docentes que en la actualidad tienen concertadas unidades de 
escolarización preferente para alumnos con trastorno del espectro autista (TEA) 
prorrogarán la vigencia de dicho concierto durante el curso 2021-2022 de forma 
automática, siempre que se mantengan las necesidades de escolarización.  
 
Segunda.- Solicitudes.  
1.Las solicitudes se podrán presentar de forma presencial o electrónicamente durante el 
mes de enero de 2021, de acuerdo con el modelo que se acompaña en el Anexo II. Este 
modelo de solicitud y los anexos III y IV de la documentación, estarán también 
disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, a la que se accede a través 
de: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/procedimiento-acceso-renovacion-
modificacion-conciertos-educativos-centros-docentes-comunidad-autonoma-aragon, o 
incluyendo en el buscador de trámites https://www.aragon.es/tramites, el procedimiento 
número 467. 
2.Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figuren en el Registro de Centros 
Docentes como titulares de los respectivos establecimientos docentes. En el caso de que 
la titularidad corresponda a una persona jurídica, la solicitud deberá ser firmada por 
quien ostente la representación legal de ésta, debiendo adjuntarse la documentación que 
acredite dicha representación si no se hubiera acreditado con anterioridad.  
3.Si se realiza la presentación presencial se hará preferentemente en los Registros de los 
Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte en cuyo 
ámbito territorial se hallen ubicados los respectivos centros o por cualquier de los 
medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
4.Si se realiza la presentación electrónica, se hará preferentemente a través del Registro 
Electrónico General del Gobierno de Aragón al que se accede a través de: 
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general. Las solicitudes se dirigirán 
al Departamento de Educación, Cultura y Deporte. En este caso, antes de su 
presentación en este Registro, la solicitud y anexos III y IV deberán estar firmados 
electrónicamente. 
5.También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros 
electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Tercera.- Documentación.  
1. Los titulares de los centros docentes que deseen participar en la presente convocatoria 
deberán acompañar a su solicitud:  
a) Declaración responsable de que sobre el solicitante del concierto no ha recaído 
resolución administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de su 
ingreso.  
b) Declaración de subvenciones solicitadas a otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, concedidas por éstos para la misma finalidad, 
señalando entidad concedente e importe. 
c) En los supuestos de acceso de conciertos educativos: Declaración responsable, de 
acuerdo con el modelo previsto en el Anexo III de esta Orden, de hacer efectivo, en 
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cuanto a las enseñanzas objeto de concierto en régimen general, el derecho a una 
educación gratuita que garantice la equidad y la igualdad de oportunidades, por lo que, 
de acuerdo con el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación, el centro no va a percibir cantidades de las familias por recibir 
las enseñanzas de carácter gratuito, ni se va a imponer a las familias la obligación de 
hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones ni establecer servicios obligatorios, 
asociados a las enseñanzas y a la actividad curricular, que requieran aportación 
económica por parte de las familias de los alumnos. 
d) En los supuestos de acceso de conciertos educativos: Declaración responsable, de 
acuerdo con el modelo previsto en el Anexo IV de esta Orden, de admitir y dar una 
respuesta educativa adecuada al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
llevando a cabo las adaptaciones en la organización del centro que sean pertinentes para 
atender las necesidades del alumnado y garantizando, al alumnado que carezca de 
recursos económicos, la gratuidad del servicio complementario de transporte. 
e) Cuando el titular del centro sea una cooperativa, se deberá adjuntar una copia de los 
Estatutos que la rijan. No será necesario aportar este documento cuando el centro 
estuviese concertado anteriormente y los Estatutos de la cooperativa no hubieran sufrido 
variación desde la última renovación o desde su acceso al régimen de conciertos.  
f) Los centros autorizados después de la implantación del régimen de conciertos y que 
no hayan estado acogidos al mismo con anterioridad, deberán presentar certificación de 
haber cumplido lo preceptuado en los artículos 28 y 29 del RNBCE.  
g) En el caso de que el centro no autorice a la Administración a que consulte sus  datos 
tributarios, de Seguridad Social y de ausencia de deuda,  deberá presentar un certificado 
de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias; un certificado de estar al 
Corriente de Pago con la Administración del Gobierno de Aragón; y un certificado de 
estar al corriente en las obligaciones de la Seguridad Social (Anexo II). 
 
2. Además de la documentación anterior, se presentará:  
a) En los casos de solicitudes de acceso a concierto educativo, una memoria explicativa, 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 116 de la LOE, así como en los artículos 21 y 46 
del RNBCE, que deberá especificar:  

1.  Condiciones socioeconómicas de la población escolar atendida por el 
centro.  

2. Términos en que satisfacen necesidades de escolarización de acuerdo con 
la demanda existente en el municipio donde se ubique el centro educativo 
o, en su caso, en la zona escolar o en la comarca correspondiente.  

3. En su caso, experiencias y programas pedagógicos, autorizados por el 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, que se realizan en el 
centro e interés de los mismos para la calidad de la enseñanza y para el 
sistema educativo.  

4. Cualquier otra información que permita valorar la actividad del centro 
(servicios complementarios, actividades complementarias y 
extraescolares y otras circunstancias).  

b) En cuanto a las solicitudes de modificación de unidades escolares concertadas, se 
acompañará un escrito donde se indiquen los términos en que esta modificación 
contribuiría a satisfacer necesidades de escolarización, de acuerdo con la demanda 
existente en el municipio donde se ubique el centro educativo o, en su caso, en la zona 
escolar correspondiente. 
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c) Si se trata de renovar el concierto educativo, se acompañará una memoria en los 
términos previstos en el artículo 21.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre 
Conciertos educativos, que acredite que el centro sigue cumpliendo los requisitos que 
determinaron la aprobación del concierto educativo, así como las variaciones que 
puedan afectarlo, aportando, en su caso, la documentación que acredite dichos cambios. 
3. La aportación de los documentos señalados en los apartados anteriores es requisito 
indispensable para la tramitación del expediente administrativo. En caso de no 
acompañar dichos documentos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez 
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución expresa.  
 
Cuarta.- Actuaciones de los Servicios Provinciales.  
1. Los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
verificarán que los titulares de los centros aportan la documentación exigida y 
solicitarán la emisión de los informes que juzguen convenientes.  
2. Para la suscripción, renovación o modificación de un concierto educativo será 
necesario un informe previo por parte de la Inspección Educativa correspondiente, en el 
que se analizarán y constarán de forma pormenorizada las condiciones socioeconómicas 
de la población escolar a atender por el centro; los términos en que satisfacen 
necesidades de escolarización de acuerdo con la demanda existente en el municipio 
donde se ubique el centro educativo o, en su caso, en la zona escolar o en la comarca 
correspondiente; las experiencias y programas pedagógicos, autorizados por el 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, que se realizan en el centro e interés de 
los mismos para la calidad de la enseñanza y para el sistema educativo, en su caso; así 
como cualquier otra información que permita valorar la actividad del centro. 
3. Las Direcciones de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte someterán las solicitudes presentadas y los informes emitidos por la 
Inspección Educativa a las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos.  
4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del RNBCE, las Comisiones 
Provinciales de Conciertos Educativos tendrán la siguiente composición:  
a)Presidencia: La Dirección del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte o 
persona en quien delegue.  
b)Vocales:  

b.1) Seis funcionarios del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
designados por la Dirección del Servicio Provincial correspondiente.  
b.2) Una persona representante de la Federación Aragonesa de Municipios, 
Provincias y Comarcas designado por su Presidente.  
b.3) Tres representantes de los titulares de los centros concertados designados 
por las organizaciones patronales, en proporción a su representatividad en el 
sector.  
b.4) Tres representantes de los trabajadores designados por las organizaciones 
sindicales del sector, en proporción a su representatividad, considerando el 
ámbito territorial de la respectiva provincia.  
b.5) Una persona representante de los padres del alumnado, designado por las 
Asociaciones de Padres y Madres de Alumnado más representativas en este 
sector.  

c)Secretaría: Un funcionario del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
designado por la Dirección del Servicio Provincial correspondiente.  
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5. Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos se reunirán cuantas veces 
resulte necesario, previa convocatoria de su Presidente, a fin de examinar y evaluar las 
solicitudes y memorias presentadas, definiéndose sobre los siguientes aspectos:  
a) Cumplimiento por parte de los centros solicitantes de los requisitos fijados, en la 
presente orden y en el RNBCE.  
b) Propuesta de concertación en los términos previstos en el artículo 23 del RNBCE, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 116 de la LOE.  
6. Las propuestas emitidas por las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos 
no serán vinculantes.  
 
Quinta.- Remisión de las solicitudes por los Servicios Provinciales.  
1. Los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
remitirán un ejemplar de las solicitudes y de la documentación complementaria a la 
Dirección General de Planificación y Equidad. Dichas solicitudes vendrán acompañadas 
del correspondiente informe que incluirá la propuesta de la Comisión Provincial de 
Conciertos Educativos, si bien este informe no será vinculante. En este informe se 
analizarán asimismo todos los extremos previstos en la base cuarta apartado segundo de 
este anexo. 
2. El informe que los Servicios Provinciales elaboren para cada una de las solicitudes 
recibidas podrá recoger, además de los extremos señalados en las bases anteriores, 
cuantos datos juzguen de interés para una acertada valoración de la solicitud. Todo ello, 
a los efectos previstos en los artículos 116.2 de la LOE y 21.2 del RNBCE.  
3. Si se trata de centros privados autorizados después de la implantación del régimen de 
conciertos y no acogidos al mismo con anterioridad, los Servicios Provinciales 
informarán sobre el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 del RNBCE.  
4. En el caso de solicitudes formuladas por los centros que ya hubieran estado acogidos 
al régimen de conciertos, los Servicios Provinciales indicarán si el centro ha sido 
apercibido según lo dispuesto en el artículo 43.1 del RNBCE, en relación con el artículo 
62.3 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. 
5. Las Direcciones de los Servicios Provinciales, asimismo, formularán las propuestas 
de modificación de oficio que, en su caso, consideren oportunas.  
 
Sexta.- Actuación de la Dirección General de Planificación y Equidad. 
1. La Dirección General de Planificación y Equidad, teniendo en cuenta las 
consignaciones presupuestarias destinadas para la financiación de los conciertos 
educativos y la valoración de las necesidades de escolarización que atienden los 
mismos, dictará resolución provisional de la convocatoria de la que se dará traslado a 
los interesados para llevar a cabo el trámite de audiencia previsto en el artículo 82 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, con el fin de que puedan formular las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la notificación.  
2. Tras el estudio y valoración de dichas alegaciones, la Dirección General de 
Planificación y Equidad formulará la propuesta de resolución definitiva de esta 
convocatoria sobre el acceso, modificación y renovación de los conciertos educativos, 
que elevará al Consejero de Educación, Cultura y Deporte.  
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Séptima.- Resolución definitiva.  
1. El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, vista la propuesta de resolución 
definitiva y, previa fiscalización de la Intervención de la Diputación General de Aragón, 
dictará orden por la que se resuelva sobre el acceso, la renovación y la modificación de 
los conciertos educativos solicitados.  
2. La resolución definitiva, que en caso de ser denegatoria deberá ser motivada, se 
notificará a los interesados y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.  
3. Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, en virtud de los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses 
contados desde el siguiente a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa.  
 
Octava.- Formalización.  
1. Los conciertos educativos que se renueven o, en su caso, se aprueben por primera vez 
al amparo de esta orden, se formalizarán en el modo previsto en el artículo 25 del 
RNBCE, y en el documento oficial administrativo correspondiente, aprobado al efecto 
por orden del Consejero de Educación, Cultura y Deporte. 
2. Las modificaciones de los conciertos educativos vigentes que se acuerden al amparo 
de esta orden se formalizarán mediante adenda al documento de formalización del 
concierto educativo. Dicha formalización la realizará la Directora General de 
Planificación y Equidad, en nombre del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
a tenor de lo dispuesto en el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón,  y el titular del centro o su representante, circunstancia que deberá acreditar 
documentalmente.  
 
Novena.- Duración de los conciertos educativos.  
Los conciertos educativos que se formalicen al amparo de esta orden tendrán una 
vigencia máxima de cuatro años (hasta el curso escolar 2024-2025). No obstante, en 
aplicación del segundo párrafo del artículo 116.3 de la LOE, los nuevos conciertos de 
educación primaria que se suscriban al amparo de esta orden tendrán una duración de 
seis años (hasta el curso escolar 2026-2027).  
 
Décima.- Modificaciones de los conciertos educativos durante la vigencia de los 
mismos.  
1. Los conciertos educativos a los que se refiere la presente orden podrán ser 
modificados durante su vigencia en los casos previstos en el artículo 46 del RNBCE.  
2. La modificación del concierto se producirá de oficio o a instancia de parte, siendo 
preceptiva, en el primer caso, la audiencia del interesado.  
3. Los Servicios Provinciales a través de la Inspección de Educación, y a la vista de los 
datos de matriculación en los centros con concierto educativo y cuantas otras 
actuaciones consideren pertinentes, remitirán a la Dirección General de Planificación y 
Equidad, propuesta de modificación de dichos conciertos cuando proceda.  
4. A la vista de estos informes la Dirección General de Planificación y Equidad iniciará 
el procedimiento de modificación de conciertos educativos, si procede. De estas 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
20

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32883

 

 

actuaciones se dará traslado a los Servicios Provinciales del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Asimismo, se notificará esta circunstancia en tiempo y 
forma a los centros concertados afectados, con el fin de que presenten alegaciones, en su 
caso.  
5. Con base en las alegaciones presentadas o transcurrido el plazo para su presentación, 
la Dirección General de Planificación y Equidad dictará resolución que será comunicada 
a los Servicios Provinciales.  
6. Los expedientes de modificación del concierto suscrito deberán ser resueltos en el 
plazo de tres meses, previsto en el artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
Undécima.- Extinción o rescisión del concierto educativo. 
1. Los conciertos educativos se podrán extinguir o rescindir de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 61, 62 y 63 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, o por las causas 
previstas en el título VI del RNBCE. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, a efectos de la determinación del posible incumplimiento 
de las obligaciones derivadas del concierto por parte del titular, el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, de oficio o a instancia del consejo escolar del centro, 
constituirá la comisión de conciliación a que se refiere el articulo 61 de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, y el artículo 52 del RNBCE. 
 
Decimosegunda.- Abono y justificación del módulo “otros gastos”.  
Las cuantías del módulo correspondiente a “otros gastos” se abonarán por la 
Administración a los titulares de los centros y, de acuerdo con el artículo 40 del 
RNBCE, se justificarán por el titular del centro mediante la presentación de la 
certificación del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas ante la 
Dirección General de Planificación y Equidad, antes del 15 de enero siguiente a la 
terminación del curso escolar para el que fueron concedidas.  
 
Decimotercera.- Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
Para dar cumplimiento al criterio de concertación indicado en la base primera.e) de este 
anexo, se mejorarán los sistemas de detección de alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo en las enseñanzas objeto del concierto educativo con el objeto de 
favorecer una distribución equitativa del alumnado, promoviendo para ello desde la 
Administración Educativa la colaboración con las demás Administraciones Públicas con 
competencias en servicios sociales y menores. 
 
Decimocuarta.- Personal docente de los centros privados concertados 
1. El personal docente de los centros privados concertados deberá reunir las condiciones 
académicas de titulación para las materias y asignaturas que imparta en cada etapa 
educativa y estar habilitado para la docencia, de acuerdo con la normativa que resulte de 
aplicación.  
2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de protección jurídica del menor, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, todo el 
personal del centro privado concertado deberá contar con el certificado de no estar 
inscrito en el registro central de delincuentes sexuales.  
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Decimoquinta.- Control financiero de los centros con concierto educativo.  
En garantía de la gratuidad de las enseñanzas y de las obligaciones derivadas del 
concierto educativo, y de acuerdo con el artículo 51 del Reglamento que desarrolla el 
control de la actividad económica y financiera de la Administración, de los organismos 
públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto 23/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, los centros docentes 
privados sostenidos con fondos públicos en función de concierto educativo quedarán 
sujetos al control financiero de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en su condición de perceptores de fondos públicos.  
 
Decimosexta.- Obligaciones derivadas de la Ley de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana. 
1. Los titulares de centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, respecto 
de la información relativa a las actividades directamente relacionadas con las 
enseñanzas concertadas, deberán regirse en su actuación por el principio de 
transparencia, siéndoles de aplicación las obligaciones previstas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana, tanto en materia de publicidad activa como respecto al derecho de acceso a 
la información pública.  
2. Asimismo, deberán suministrar a la Administración educativa, en un plazo de quince 
días desde la formalización del concierto educativo, toda la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo. Una vez transcurrido el plazo sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la administración educativa podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por período de 
quince días hasta el cumplimiento. 
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ANEXO II: SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO. Curso: 2021/22 
 

DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL CENTRO 

Nombre del titular ..............................................................................................................N.I.F.: ....................................... 

Representante del titular: ..................................................................................................D.N.I.: ...................................... 

Representación que ostenta: .............................................................................................................................................. 

Denominación del Centro: ................................................................................................Código:...................................... 

Municipio: ..........................................Provincia:………….……………Email:………………………………………………… 

 

CENTROS DE ENSEÑANZA DE RÉGIMEN GENERAL 

1.-UNIDADES POR ENSEÑANZA PARA LAS QUE SE SOLICITA ACCESO / MODIFICACIÓN / RENOVACIÓN DEL 
CONCIERTO EDUCATIVO 

ENSEÑANZA Modalidad / Denominación Siglas Curso Turno 
Nº unidades 
concertadas 

Curso 2020/21 

Nº unidades 
solicitadas 

Curso 2021/22 

EDUCACIÓN INFANTIL (2º ciclo) 
 

1º    

2º    

3º    

EDUCACIÓN PRIMARIA 

1º    

2º    

3º    

4º    

5º    

6º    

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (ESO) 

1º    

2º    

3º    

4º    

BACHILLERATO 

Ciencias 
 1º    

 2º    

Humanidades y Ciencias 
Sociales 

 1º    

 2º    

Artes 
 1º    

 2º    
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ENSEÑANZA Modalidad / Denominación Siglas Curso Turno 
Nº unidades 
concertadas 

Curso 2020/21 

Nº unidades 
solicitadas 

Curso 2021/22 

FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

BÁSICA  

      

      

      

      

CICLOS 
FORMATIVOS DE 
GRADO MEDIO1 

      

      

      

      

      

      

      

      

CICLOS 
FORMATIVOS DE 

GRADO SUPERIOR 

      

      

      

      

      

      

2.-UNIDADES DE APOYO A LA INTEGRACIÓN POR ENSEÑANZA PARA LAS QUE SE SOLICITA ACCESO / MODIFICACIÓN 
/ RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO EN CENTROS ORDINARIOS 

ENSEÑANZA TIPO DE ALUMNADO2 
Nº unidades 
concertadas 

Curso 2020/21 

Nº unidades 
solicitadas 

Curso 2021/22 

EDUCACIÓN 
INFANTIL (2º ciclo) Y 

PRIMARIA 

Cualquier discapacidad   

Con discapacidad motora   

Con trastorno de espectro autista (Aula TEA)   

ESO 
 

Cualquier discapacidad   

Con discapacidad motora   

Con trastorno de espectro autista (Aula TEA)   
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 En el caso de Ciclos Formativos de Grado Medio de 1300 o 1400 horas, las unidades se computarán siempre como Primer Curso. 
2 Diferenciar las unidades de apoyo a la integración de alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones 
personales de discapacidad motora que requieran recursos personales complementarios (Auxiliar Técnico Educativo y/o Fisioterapeuta) 
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CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

ENSEÑANZA Modalidad / Denominación Siglas Curso Turno 
Nº unidades 
concertadas 

Curso 2020/21 

Nº unidades 
solicitadas 

Curso 2021/22 

INFANTIL-EDUCACIÓN BÁSICA OBLIGATORIA (EBO)   

TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA (TVA)   

CICLOS 
FORMATIVOS DE 

FORMACIÓN 
PROFESONAL 

BÁSICA  

      

      

      

PROGRAMAS DE 
CUALIFICACIÓN 

INICIAL DE FP (PCI) 
(*) 

      

      

      

(*) Para alumnado sin cualificación profesional o con necesidades educativas especiales.  
 
AUTORIZACIONES: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la consulta de los datos tributarios, de 
Seguridad Social y de ausencia de deuda, la Administración necesita el consentimiento expreso (marcar 
con una X donde proceda): 
 
{  } Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 
{   } Autorizo la consulta de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
{   } Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 
 
En caso de no autorizar la consulta de datos tributarios, de seguridad social y de ausencia de deuda deberá 
aportar los documentos que se indican en el Anexo I de la Orden del Consejero de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se convoca el procedimiento para el acceso, renovación y modificación de los 
conciertos educativos para el curso académico 2021-2022. 

 
 

................................, a ......... de ....................................... de 20… 
 

EL TITULAR o su Representante, 
 
 

Fdo.: 
 
 
 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación y Equidad. La finalidad 
de este tratamiento es la “Gestión del procedimiento de acceso, renovación y modificación de los centros docentes no 
universitarios al régimen de concierto educativo en la Comunidad Autónoma de Aragón”. La licitud del tratamiento de 
los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Estos 
datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos, o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la información adicional y detallada sobre 
esta actividad de tratamiento en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=474 
 

SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE………………………… 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO OBLIGACIÓN DE 
GRATUIDAD DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY ORGÁNICA 8/1985, DE 3 DE JULIO, 
REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN PARA PROCEDIMIENTOS DE 
ACCESO DE CONCIERTOS EDUCATIVOS 
 
 
Nombre del titular:............................................................................................................................................ 

N.I.F.: .................................................... 

Representante del titular: ………………………………….......................………………………………...……….. 

D.N.I.: .................................................... 

Representación que ostenta: ........................................................................................................................... 

Denominación del Centro:................................................................................................................................ 

Código.:. ...................................... 

Municipio: ....................................................................................... Provincia: ................................................ 

 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 
Que mi representado cumple con los requisitos exigidos en el artículo 51 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, por lo que el 
centro no va a percibir cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter 
gratuito, ni se va a imponer a las familias la obligación de hacer aportaciones a 
fundaciones o asociaciones ni establecer servicios obligatorios, asociados a las 
enseñanzas y a la actividad curricular, que requieran aportación económica por parte de 
las familias de los alumnos. 
 
Firmado:  
 

D/Dña.:  

Nombre, apellidos y firma  
 
 
 
En _______________, a ______de ______________de 202_. 
 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación y Equidad. La 
finalidad de este tratamiento es la “Gestión del procedimiento de acceso, renovación y modificación de los centros 
docentes no universitarios al régimen de concierto educativo en la Comunidad Autónoma de Aragón”. La licitud del 
tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Estos datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la información 
adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en:  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=474 
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ANEXO IV 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO ESCOLARIZACIÓN DE 
ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO PARA 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO DE CONCIERTOS EDUCATIVOS 
 
 
Nombre del titular:............................................................................................................................................ 

N.I.F.: .................................................... 

Representante del titular: ………………………………….......................………………………………...……….. 

D.N.I.: .................................................... 

Representación que ostenta: ........................................................................................................................... 

Denominación del Centro:................................................................................................................................ 

Código.:. ...................................... 

Municipio: ....................................................................................... Provincia: ................................................ 

 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 
Que tras el proceso anual de escolarización de alumnos, mi representado admitirá y dará 
una respuesta educativa adecuada al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, llevando a cabo las adaptaciones en la organización del centro que sean 
pertinentes para atender sus necesidades. 
 
Asimismo, mi representado garantizará la gratuidad del servicio complementario de 
transporte escolar al alumnado que acredite carecer de recursos económicos (*). 
 
Firmado:  
 

D/Dña.:  

Nombre, apellidos y firma  
 
 
 
En _______________, a ______de ______________de 202_. 
 
 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación y Equidad. La 
finalidad de este tratamiento es la “Gestión del procedimiento de acceso, renovación y modificación de los centros 
docentes no universitarios al régimen de concierto educativo en la Comunidad Autónoma de Aragón”. La licitud del 
tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Estos datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la información 
adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en:  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=474 

 
 
(*) La Administración Educativa determinará, en el ejercicio de sus competencias, los mecanismos de acreditación de 
esa situación. 
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2020, del Director General de Innovación y Forma-
ción Profesional, por la que se dicta propuesta de Resolución provisional de la convo-
catoria del programa “Aragón Aula Natural” en centros docentes no universitarios sos-
tenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 
2020-2021.

Mediante Orden ECD/1132/2020, de 4 de noviembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
231, de 20 de noviembre), se convocó a los centros docentes no universitarios sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón a participar en el programa “Aragón 
Aula Natural” durante el curso 2020-2021.

De acuerdo con lo establecido en el apartado séptimo de la convocatoria, para la valora-
ción de las solicitudes se constituirá una Comisión Autonómica de Valoración. Asimismo, su 
apartado octavo recoge que, realizada la valoración, el Director General de Innovación y 
Formación Profesional emitirá la Resolución provisional en la que se incluirá un listado de los 
centros docentes seleccionados con su correspondiente puntuación, un listado de los centros 
docentes que quedan en reserva y un listado de los centros docentes excluidos con indicación 
de la causa de exclusión. Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en 
la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte (www.educa.aragon.es).

De conformidad con lo anterior, una vez realizadas las evaluaciones, evacuados los trá-
mites oportunos y dando cumplimiento a lo establecido en la convocatoria, resuelvo:

Primero.— Dictar propuesta de Resolución provisional de la convocatoria a los centros 
docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a participar en el programa “Aragón Aula Natural” durante el curso 2020-2021, con la 
relación de centros docentes seleccionados que figura como anexo I, no existiendo ningún 
centro excluido ni en reserva.

Segundo.— Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte (www.educaragon.org).

Tercero.— Tal y como establece la Orden de convocatoria en su apartado octavo, se abre 
un plazo de diez días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el que los interesados podrán presentar alegaciones a la misma mediante la aportación de 
la documentación que estimen adecuada. Las alegaciones se presentarán a través del Re-
gistro Electrónico del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-do-
cumentos-a-procedimientos-en-tramite sin perjuicio de su presentación en cualquiera de los 
registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Para una mejor gestión, además de lo anterior, se podrá comunicar a esta Dirección Ge-
neral la presentación de las reclamaciones remitiendo un correo electrónico a programasedu-
cativos@aragon.es, indicando en el asunto “Aragón Aula Natural” y el nombre del centro que 
lo remite.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2020.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS

 

 

 

 

 

ANEXO I 

CENTROS SELECCIONADOS PROVISIONALMENTE 

Nº Centro Código Localidad Provincia 

1 I.E.S. BAJO ARAGÓN 44005177 Alcañiz Teruel 

2 C.R.A. PALMIRA PLÁ 44004719 Cedrillas Teruel 

3 C.R.A. DE MARTÍN DEL RÍO 44004768 Martín del Río Teruel 

4 C. SAGRADA FAMILIA 50005513 Zaragoza Zaragoza 

 

 

 

http://www.educa.aragon.es
http://www.educaragon.org
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
mailto:programaseducativos@aragon.es
mailto:programaseducativos@aragon.es
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2020, del Director General de Innovación y Forma-
ción Profesional, por la que se convoca la celebración en el año 2021 de las pruebas de 
acceso a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

La Orden ECD/83/2017, de 25 de enero, regula las pruebas de acceso a las enseñanzas 
de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón. La Orden ECD/605/2017, de 
17 de abril, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte regula las pruebas de acceso a 
las enseñanzas deportivas de régimen especial de grado medio y grado superior en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

El artículo 3 de la Orden ECD/83/2017, de 25 de enero, establece que la Dirección General 
competente en materia de formación profesional convocará al menos una vez al año, las 
pruebas de acceso de grado medio y de grado superior.

El artículo 11 de la Orden ECD/605/2017, de 17 de abril, determina que la Dirección Ge-
neral competente en materia de enseñanzas Deportivas convocará, al menos una vez al año, 
las pruebas de acceso a ciclos de grado medio y grado superior.

El artículo 5.3 de la Orden ECD/605/2017, de 17 de abril, determina que la prueba de ac-
ceso a ciclos formativos de grado medio podrá sustituir a la prueba de acceso al grado medio 
de las enseñanzas deportivas y el artículo 8.4 de la misma norma establece que la prueba de 
acceso a ciclos formativos de grado superior, en su parte común, podrá sustituir a la prueba 
de acceso al grado superior de las enseñanzas deportivas.

Por ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 108/2020, de 11 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Convocatoria.
1. Se convoca la celebración de pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio y 

a ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional correspondientes al año 2021. 
La prueba de acceso a grado medio de Formación Profesional y la parte común de la prueba 
de acceso a grado superior de Formación Profesional sustituyen respectivamente a las 
pruebas de acceso a grado medio y a la de grado superior de las enseñanzas deportivas, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la Orden ECD/605/2017, de 17 de abril.

2. Las pruebas se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ECD/83/2017, de 
25 de enero, por la que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas de formación 
profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón y el calendario de desarrollo de las mismas 
indicado en el anexo II.

Segundo.— Condiciones de participación en las pruebas de acceso.
1. De acuerdo con el artículo 4 de la Orden ECD/83/2017, de 25 de enero, podrán presen-

tarse a las pruebas de acceso de grado medio quienes careciendo de los requisitos acadé-
micos que permiten el acceso a los ciclos formativos de grado medio de formación profe-
sional, tengan como mínimo, 17 años o los cumplan en el año 2021, es decir, personas 
nacidas antes del 1 de enero de 2005. También podrán presentarse quienes, teniendo la 
prueba de acceso de grado medio superada, deseen elevar la calificación obtenida con ante-
rioridad.

2. También podrán presentarse a las pruebas a que se refiere el apartado anterior todos 
los aspirantes que careciendo de los requisitos académicos que permiten el acceso a los ci-
clos de enseñanzas deportivas de grado medio, cumplan 17 años en 2021, y quieres teniendo 
esa prueba superada, deseen elevar la calificación obtenida, de acuerdo con el artículo 6 de 
la Orden ECD/605/2017, de 17 de abril.

3. De acuerdo con el artículo 7 de la Orden ECD/83/2017, de 25 de enero, y el artículo 9 
de la Orden ECD/605/2017, de 17 de abril, podrán presentarse a la prueba de acceso de 
grado superior quienes careciendo de los requisitos académicos que permiten el acceso a los 
ciclos formativos de grado superior de formación profesional tengan, como mínimo, 19 años 
de edad o los cumplan en el año 2021, es decir, las personas nacidas antes del 1 de enero de 
2003. También podrán presentarse quienes, teniendo la prueba de acceso de grado superior 
superada, deseen elevar la calificación obtenida con anterioridad o acceder a ciclos forma-
tivos de familias profesionales distintas a las relacionadas con la opción superada.

4. Aquellos aspirantes que desean acceder a ciclos formativos de grado superior de Ense-
ñanzas Deportivas deberán estar en posesión del título de Técnico Deportivo o del nivel II de 
las formaciones reguladas en la Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, en la correspondiente 
modalidad o especialidad deportiva, o tener 18 años de edad o cumplirlos en el año natural 
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en que se realiza la prueba cuando se posea, además del título anterior, un título de Técnico 
relacionado con aquel al que se desea acceder.

Tercero.— Periodo y lugares de inscripción en las pruebas. Publicación de listados.
1. El periodo de inscripción en las pruebas de acceso de grado medio y de grado superior 

será del 8 al 12 de febrero de 2021, ambos inclusive. Las solicitudes se presentarán en los cen-
tros docentes públicos que correspondan de acuerdo con lo que se especifica en el anexo I.

2. El 9 de marzo de 2021 los centros en los que se hayan formalizado las inscripciones 
harán públicos en sus tablones de anuncios y en su página web, los listados provisionales de 
personas admitidas, con indicación para cada una de ellas, de la parte o ámbitos de las 
pruebas que pudieran tener exentas o reconocidas, así como de las no admitidas, indicando 
en este último caso los motivos de la exclusión.

3. El plazo de reclamación contra los listados provisionales será desde el día 10 hasta el 
16 de marzo de 2021. Finalizado este plazo, y una vez resueltas las reclamaciones, el día 19 
de marzo de 2021 se harán públicos los listados definitivos de personas admitidas y excluidas 
en los mismos términos establecidos en el punto anterior. Con dichas publicaciones se consi-
dera efectuada la correspondiente notificación a las personas interesadas.

4. Las personas interesadas podrán consultar la situación de su inscripción a través de la 
aplicación informática que gestiona estas pruebas.

Cuarto.— Solicitudes de inscripción.
1. Quienes deseen presentarse en esta convocatoria a las pruebas de acceso a las ense-

ñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas, deberán cumplimentar el modelo 
de solicitud de inscripción a través de la página web del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte del Gobierno de Aragón (https://servicios.aragon.es/inmf).

Asimismo, las personas aspirantes deberán indicar a través de la citada aplicación los 
documentos que, de acuerdo al apartado sexto de esta Resolución, tienen previsto adjuntar a 
la solicitud de inscripción, de tal forma que cuando se imprima la solicitud, dichos documentos 
figurarán marcados en la relación de documentación adjunta a la misma.

2. La solicitud de inscripción una vez cumplimentada deberá imprimirse para su trámite. La 
impresión consta de tres ejemplares, para “Administración”, “Persona Interesada” y “Entidad 
bancaria colaboradora”, además de la relación de documentación adjunta a la solicitud de 
inscripción. En caso de exención total únicamente se generan los dos primeros ejemplares. 
La solicitud deberá ser firmada por la persona solicitante antes de su presentación en el 
centro docente que corresponda.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el siguiente apartado la persona interesada deberá 
presentar el ejemplar correspondiente en la entidad bancaria colaboradora para realizar el 
pago de la tasa. El ejemplar para la “Administración”, deberá acompañarse de la documenta-
ción indicada en el apartado sexto de esta Resolución.

4. Cuando una persona cumplimente más de una solicitud de inscripción en la página web, 
se considerará para su trámite, exclusivamente, la que presente en el centro docente donde 
formalice su inscripción. Tanto los ejemplares del modelo de solicitud como el que recoge la 
relación de documentación adjunta que presente la persona interesada para su inscripción, 
deberán tener la misma codificación en la cabecera de todas las páginas.

5. En ningún caso la sola cumplimentación del modelo de solicitud de inscripción en la 
página web supondrá la sustitución del trámite de presentación en el centro docente que co-
rresponda de la solicitud de inscripción en la prueba, con la debida justificación del abono de 
la tasa y la documentación que proceda, en los plazos establecidos en el apartado tercero.

Quinto.— Tasa por inscripción en las pruebas.
1. De conformidad con la Orden HAP/201/2016, de 22 de febrero, por la que se publican 

los textos refundidos actualizados en materia de tributos cedidos, tasas e impuestos medioam-
bientales, las personas que deseen participar en las pruebas deberán abonar 19,73 € en 
concepto de tasa por inscripción en las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado 
medio o de grado superior de Formación Profesional, siendo necesario el previo pago de la 
tasa para la tramitación de la solicitud de inscripción.

El ingreso se realizará en las cuentas de las entidades de crédito colaboradoras en la ges-
tión recaudatoria de la Diputación General de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas. 
Actualmente, las entidades colaboradoras son Ibercaja Banco, Bantierra, Caja Rural de 
Teruel, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Banco Santander, CaixaBank y Laboral Kutxa, así 
como la caja de las oficinas tributarias.

https://servicios.aragon.es/inmf
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Aquellas personas que sólo pueden aportar como documento identificativo para la realiza-
ción del pago el pasaporte, se deben dirigir, previa solicitud de cita, a las Subdirecciones de 
Hacienda siguientes:

- Zaragoza, Plaza los Sitios, 7, planta calle, 976714249.
- Huesca, C/ Ricardo del Arco, 6, 974293166.
- Teruel, C/ San Vicente de Paúl, 1, 978641009.
2. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento 

como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos; con-
forme a la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo, y 
demás normativa vigente que les sea de aplicación. Están igualmente exentas del pago de la 
tasa las personas que figuren inscritas como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de inscripción de las pruebas. 
Asimismo, las personas que acrediten su pertenencia a familia numerosa tendrán una bonifi-
cación del 50 por 100.

3. La acreditación del ingreso de la tasa por inscripción en las pruebas de acceso se rea-
lizará mediante certificación mecánica por medio de impresión de máquina contable o me-
diante el sello y firma autorizada. La falta de justificación del abono de la tasa determinará la 
no admisión de la persona aspirante. En todo caso, si la entidad bancaria no hubiera recogido 
el ejemplar para la entidad colaboradora, se acompañará éste junto con el ejemplar a entregar 
para la administración.

4. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria de la citada tasa supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de inscripción en las 
pruebas en el Centro Docente que corresponda.

5. No se devolverá el importe abonado en concepto de tasas a quienes, habiendo solici-
tado la inscripción en las pruebas reguladas por la presente convocatoria y habiendo abonado 
la tasa correspondiente, se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: no se 
presenten a las pruebas, no cumplan los requisitos previstos en la convocatoria, se hayan 
inscrito en varias opciones de las pruebas de acceso de grado superior o no finalicen el pro-
ceso de inscripción.

Sexto.— Documentación que debe presentarse para la inscripción en las pruebas.
1. En caso que la persona aspirante desee ejercer su derecho de oposición a la consulta 

de datos en el Servicio de Verificación y Consulta de Datos (SVCD) para comprobar la exac-
titud de los datos aportados en relación a la acreditación de la condición de familia numerosa 
o de la condición de discapacidad, deberá hacerlo a través del modelo específico para el 
ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/protec-
cion-datos-ejercicio-derecho-oposicion.

En ese en caso la persona aspirante deberá aportar la documentación justificativa que se 
indica:

- Condición de familia numerosa: certificado acreditativo de la condición de familia nume-
rosa emitido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) o por el órgano compe-
tente a tal fin de otras Comunidades Autónomas.

- Condición de discapacidad: certificado acreditativo de la discapacidad emitido por el Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) o por el órgano competente a tal fin de otras 
Comunidades Autónomas.

2. Las personas que deseen participar en las pruebas de acceso deberán formalizar su 
inscripción presentando los siguientes documentos:

a) Solicitud de inscripción conforme al modelo que corresponda (prueba de acceso de 
grado medio o prueba de acceso de grado superior) de acuerdo a lo indicado en el 
apartado cuarto de esta Resolución.

b) Ejemplar para la “Administración” del documento de la tasa 39, con la debida acredita-
ción del ingreso de la misma, salvo en caso de estar exento del pago. En caso de 
exención del pago de la tasa 39, deberá aportarse documento justificativo de exención 
por reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho y sus hijos o de exención por figurar inscrito/a como demandante de empleo 
durante, al menos, los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de inscripción en 
las pruebas. En caso de bonificación parcial por pertenencia a familia numerosa, sólo 
deberá aportarse certificado acreditativo de dicha condición si la persona solicitante 
ejerce su derecho de oposición a la consulta de datos a través del SVCD.

c) Relación de documentación adjunta a la solicitud de inscripción en la prueba.
d) Petición de las personas aspirantes que precisen algún tipo de adaptación de tiempos 

o medios, tanto en el caso de discapacidad como en el de alumnado escolarizado al 

https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion


cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
22

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32894

que se le apliquen este tipo de adaptaciones en su escolaridad ordinaria. En ambos 
casos en la petición se deberá concretar la adaptación necesaria. En el primer caso, 
deberá aportarse certificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS), o el órgano competente a tal fin, de las Comu-
nidades Autónomas. Este último documento únicamente deberá aportarse si la persona 
solicitante se opone en la solicitud a la consulta de datos a través del SVCD. En el se-
gundo caso deberá aportarse el anexo VI de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, 
emitido por el centro docente de origen, de acuerdo con lo que se establece en el apar-
tado noveno 1.b) de esta Resolución.

e) Quienes deseen solicitar exención de alguna de las partes de la prueba deberán ad-
juntar a su solicitud de inscripción la documentación que corresponda de acuerdo con 
el artículo 11.f) h), o i) o 12.f), i) o j) de la Orden ECD/83/2017, de 25 de enero. Tanto 
en la prueba de grado medio como en la de grado superior para el caso de trabajo au-
tónomo o por cuenta propia se admitirá la Certificación de la Tesorería General de la 
Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Segu-
ridad Social en el régimen especial correspondiente. En el caso de grado superior se 
deberá aportar además declaración responsable que describa la actividad que la per-
sona autónoma está desarrollando.

f) Acreditación de la condición de deportista de alto nivel y/o de alto rendimiento para 
quienes deseen la exención de la parte específica de la prueba de acceso de grado 
superior para acceder a los ciclos formativos de la familia profesional de Actividades 
Físicas y Deportivas, de acuerdo con lo indicado en el apartado noveno de esta Reso-
lución.

g) Certificación acreditativa de la superación en su totalidad de una prueba de acceso de 
grado superior de Formación Profesional, para quienes soliciten la exención de la parte 
común de dicha prueba.

h) En el caso de aspirantes a las pruebas de acceso a grado superior de Enseñanzas 
Deportivas, Título de Técnico Deportivo o certificado del nivel II de las formaciones re-
guladas en la Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, en la correspondiente modalidad 
o especialidad deportiva, o certificación de estar cursándolo, con obligación de estar en 
posesión del título o certificado en el momento de realizar la prueba de acceso. Asi-
mismo, deberá acreditarse la nota final obtenida en dichas enseñanzas deportivas.

3. La Administración educativa podrá comprobar la veracidad de los datos o documentos 
aportados por los aspirantes. La constatación de falsedad en los mismos conllevará la exclu-
sión de la presente convocatoria y, en su caso, la anulación de las calificaciones en ella obte-
nidas.

Séptimo.— Lugares y fechas de realización de las pruebas.
1. Las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior se 

realizarán en los centros docentes públicos donde se formalizó la inscripción e indicados en 
el anexo I de esta Resolución. Las personas aspirantes que deseen realizar la parte común 
de la prueba de acceso de grado superior para cursar enseñanzas deportivas deberán pre-
sentar su solicitud en los centros que figuran en el anexo I.

2. A las 14:45 horas del día 5 de mayo de 2021, cada comisión evaluadora se constituirá y 
la persona que ostente la presidencia procederá a la apertura del sobre con los ejercicios de 
la prueba de acceso, los cuales quedarán bajo su custodia. Se comprobará su contenido por 
parte de las personas miembros de la comisión y se adoptarán las medidas oportunas que 
garanticen la confidencialidad, organización y desarrollo de estos ejercicios, de acuerdo con 
las disponibilidades de recursos humanos y materiales del centro educativo.

3. Las personas que realicen la prueba deberán acreditar su identidad mediante presenta-
ción del DNI, pasaporte o cualquier otro documento legalmente reconocido, que acredite su-
ficientemente tanto su identidad como su edad. En el caso de personas reclusas en institu-
ciones penitenciarias y dado que no es posible aportar la documentación especificada por 
motivos legales, la dirección del centro penitenciario emitirá un documento justificativo de su 
identidad.

4. La prueba de acceso de grado medio se realizará el día 5 de mayo de 2021, de acuerdo 
al siguiente horario:

- A las 16:00 horas. Ejercicio del ámbito de Comunicación. Duración una hora y treinta 
minutos.

- A las 17:45 horas. Ejercicio del ámbito Social. Duración una hora.
- A las 19:00 horas. Ejercicio del ámbito Científico-Tecnológico. Duración una hora y treinta 

minutos.
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5. La prueba de acceso de grado superior se realizará los días 5 y 6 de mayo de 2021, de 
acuerdo al siguiente horario:

Día 5 de mayo:
- A las 16:00 horas. La primera fase de la parte común que tendrá una duración de dos 

horas y media y corresponderá a la realización de los ejercicios relativos a las materias de 
Lengua Castellana y Literatura y de Lengua extranjera (Inglés o Francés).

- A las 18:45 horas. La segunda fase de la parte común que tendrá una duración de dos 
horas y corresponderá a la realización del ejercicio relativo a la materia de Matemáticas.

Día 6 de mayo:
- A las 16:00 horas. La parte específica, que tendrá una duración de cuatro horas y corres-

ponderá a la realización de los ejercicios relativos a las dos materias elegidas por la persona 
aspirante entre las tres posibles de la opción de la parte específica de la prueba escogida.

Octavo.— Elección de la Segunda lengua extranjera.
Aquellas personas aspirantes a las pruebas de acceso de grado superior que hayan ele-

gido en la parte específica la opción C) “Humanidades y ciencias sociales”, y concretamente 
la materia “Segunda lengua extranjera”, deberán realizar el ejercicio correspondiente a dicha 
materia en un idioma diferente al elegido en la parte común de la prueba.

Noveno.— Adaptación de las pruebas.
1. En virtud de lo establecido en el artículo 19 de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, 

en lo que se refiere actuaciones generales para garantizar la accesibilidad universal al apren-
dizaje, se podrán aplicar adaptaciones no significativas que, en el caso de las pruebas de 
acceso, serán exclusivamente de adecuación de tiempos y medios para la evaluación. Las 
personas aspirantes que tendrán derecho a estas adaptaciones son:

a) Personas con discapacidad no escolarizadas en el curso en el que se desarrollan las 
pruebas. Deberán formular la correspondiente petición concreta en el momento de so-
licitar la inscripción y adjuntarán a su solicitud la documentación indicada en el apar-
tado sexto, d) de esta Resolución.

b) Aspirantes que, cumpliendo las condiciones de acceso a las pruebas, estén escolari-
zados en el curso académico en el que se celebran. Será susceptible de este derecho 
de adaptación de tiempo y medios el alumnado que esté siendo beneficiario de estas 
medidas en su escolarización ordinaria, independientemente de su consideración o no 
como alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. La acreditación de este 
derecho exigirá la presentación del anexo VI de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de 
junio, debidamente cumplimentado, en el que se especifique claramente cuál es la 
adecuación de tiempos y medios que requiere, siempre tomando como referencia la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio.

2. Los centros en los que se hayan realizado las inscripciones remitirán las peticiones re-
cibidas, tanto de las personas con discapacidad como del alumnado escolarizado al que se le 
apliquen este tipo de adaptaciones en su escolaridad ordinaria hasta el día 24 de marzo de 
2021, a los Servicios Provinciales del Departamento, que atenderán las solicitudes de adap-
tación de las pruebas recibidas y determinarán, si procede, la aplicación de las medidas ne-
cesarias de adaptación para la realización de las pruebas, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ECD/83/2017, de 25 de enero, y siempre que no quede desvirtuado el contenido de las 
pruebas ni implique reducción o menoscabo del nivel de suficiencia exigible. Para ello se to-
mará como referencia la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen crite-
rios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad.

3. Las medidas adoptadas por los Servicios Provinciales serán comunicadas a la Dirección 
General de Innovación y Formación Profesional y a los centros en los que se celebren las 
pruebas antes del día 20 de abril de 2021, para que las comisiones de evaluación, en el mo-
mento en que se constituyan, puedan realizar las adaptaciones que procedan.

Décimo.— Exención específica para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento y certi-
ficación.

1. De acuerdo con el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, las personas que acrediten la 
condición de deportistas de alto nivel y/o alto rendimiento quedarán exentas de la realización 
de la parte específica de la prueba de acceso de grado superior de formación profesional para 
las enseñanzas de la familia profesional de Actividades Físicas y Deportivas.

2. En la certificación que se extienda a quienes hayan superado la prueba de acceso de 
grado superior habiéndose acogido a la exención de la parte específica indicada en el párrafo 
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anterior, se hará constar la familia profesional de Actividades Físicas y Deportivas como única 
familia a cuyos ciclos formativos podrá acceder la persona aspirante.

Undécimo.— Comisiones evaluadoras.
A la vista del número de aspirantes, cada Servicio Provincial de Educación, Cultura y De-

porte establecerá las comisiones evaluadoras que sean precisas y designará a sus compo-
nentes, de acuerdo con lo que se indica en el artículo 16 de la Orden ECD/83/2017, de 25 de 
enero y en el artículo 17 de la Orden ECD/605/2017, de 17 de abril. Dichas comisiones podrán 
ubicarse en centros diferentes a los previstos para la inscripción en las pruebas en el anexo I.

Duodécimo.— Concurrencia a las pruebas.
En un mismo curso escolar una persona no se podrá inscribir en las pruebas de acceso a 

ciclos formativos de formación profesional de un mismo nivel en más de una Comunidad Au-
tónoma. El incumplimiento de esta condición supondrá la anulación de la inscripción, sin de-
recho a devolución de las tasas abonadas. La acreditación de dicha circunstancia se recoge 
en la declaración responsable que figura en la solicitud de inscripción.

Decimotercero.— Publicación de resultados y reclamación de calificaciones.
1. Los resultados se harán públicos el 14 de mayo de 2021 en el tablón de anuncios y en 

la página web del centro donde se hayan realizado las pruebas de acceso.
2. Del 17 al 19 de mayo de 2021 las personas interesadas podrán solicitar en la secretaría 

del centro docente de celebración de la prueba una revisión de la misma, especificando cla-
ramente los motivos de su reclamación y la parte o ámbito que desean que se revise.

3. Las reclamaciones se resolverán por acuerdo de la Comisión evaluadora desde el 20 al 
25 de mayo de 2021 y su resolución será notificada por escrito a las personas interesadas, en 
el plazo de tres días hábiles desde la adopción del acuerdo, todo ello de acuerdo con lo que 
se especifica en el artículo 20 de la Orden ECD/83/2017, de 25 de enero y el artículo 21 de la 
Orden ECD/605/2017, de 17 de abril.

Decimocuarto.— Procedimiento de realización de las pruebas de acceso a personas re-
clusas en instituciones penitenciarias.

En el caso de que existan aspirantes a la realización de las pruebas de acceso en institu-
ciones penitenciarias, los Servicios Provinciales de Educación determinarán el procedimiento 
a seguir para que las pruebas puedan realizarse en los propios centros penitenciarios en las 
fechas previstas con las debidas garantías.

Decimoquinto.— Informatización del proceso.
La gestión de las pruebas de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional y Ense-

ñanzas Deportivas por los centros docentes públicos en los que se formalicen las inscrip-
ciones y se realicen las pruebas de acceso, así como por los Servicios Provinciales del De-
partamento, se llevará a cabo a través de la aplicación informática que para tal fin ha 
establecido el Departamento de Educación, Cultura y Deporte. La emisión de los diferentes 
listados y certificados se hará de acuerdo a los modelos establecidos en la citada aplicación 
informática.

Decimosexto.— Condiciones especiales convocatoria 2021.
Con anterioridad a las fechas previstas para la realización de las pruebas se harán pú-

blicos en los tablones de anuncios y en la página web de los centros de realización de las 
pruebas las condiciones especiales que puedan considerarse necesarias debido a la situa-
ción de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En caso de que así se considere, se 
podrán modificar tanto los calendarios como las condiciones de realización de las pruebas.

Decimoséptimo.— Efectos de la Resolución.
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2020.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS
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ANEXO I 

Centros docentes en los que se efectuará la inscripción y se realizarán las Pruebas de Acceso 
a Enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas en la convocatoria de 2021. 

A) Prueba de acceso de GRADO MEDIO 

 

PROVINCIA DE HUESCA 
LOCALIDAD CENTRO DIRECCIÓN CP TELÉFONO 
Aínsa IES Sobrarbe C/ Lucien Briet, s/n 22330 974500056 

Barbastro IES Martínez Vargas Camino de la Boquera s/n 22300 974310294 

Binéfar IES Sierra de San 
Quílez Plaza Hipólito Bitrián, 1 22500 974428295 

Fraga IES Bajo Cinca C/ Río Cinca, s/n 22520 974453860 

Huesca IES Ramón y Cajal Avenida de la Paz, 9 22004 974220436 

Huesca CPEPA Miguel 
Hernández C/ Alfonso I de Aragón, 12 22002 974241504 

Jaca IES Pirineos C/ Ferrocarril, 17 22700 974355857 

Monzón IES José Mor de 
Fuentes Avda. del Pueyo, 89 22400 974401630 

Sabiñánigo IES Biello Aragón C/ Derechos Humanos, 5 22600 974482682 

Sariñena IES Monegros-
Gaspar Lax Camino de las Torres, s/n 22200 974571114 

Tamarite de 
Litera IES La Llitera Camino La Colomina, s/n 22550 974420360 

 

PROVINCIA DE TERUEL 
LOCALIDAD CENTRO DIRECCIÓN CP TELÉFONO 
Alcañiz IES Bajo Aragón C/ José Pardo Sastrón, s/n 44600 978831063 

Andorra IES Pablo Serrano C/ Hermanas Zapata, 8 44500 978842162 

Calamocha IES Valle del 
Jiloca Avda. Zaragoza, 42 44200 978730137 

Monreal del 
Campo 

IES Salvador 
Victoria C/ María Moliner, 4 44300 978863511 

Teruel IES Vega del Turia C/ Víctor Pruneda, 1 44001 978602644 

Utrillas IES Fernando 
Lázaro Carreter C/ Miguel Servet, 2 44760 978758050 

Valderrobres IES Matarraña C/ General Gutiérrez 
Mellado, s/n 44580 978850647 
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PROVINCIA DE ZARAGOZA 
LOCALIDAD CENTRO DIRECCIÓN CP TELÉFONO 
Alagón IES Conde Aranda Avda. de la Portalada, 22 50630 976616080 
Ateca IES Zaurín Paseo Manubles, 6 50200 976842110 
Borja IES Juan de Lanuza C/ Capuchinos, 1 50540 976867368 
Calatayud IES Leonardo Chabacier Paseo San Nicolás de Francia, 10 50300 976881015 
Cariñena IES Joaquín Costa Avenida del Ejército, s/n 50400 976620120 
Caspe IES Mar de Aragón C/ José Mª Albareda, s/n 50700 976630208 
Ejea de los Caballeros IES Reyes Católicos C/ Mariano Alastuey, 26 50600 976660645 
Épila IES Rodanas Camino de la Estación, 1 50290 976817090 
Fuentes de Ebro IES Benjamín Jarnés C/ Agustina de Aragón, s/n 50740 976160887 
Illueca IES Sierra de la Virgen C/ San Ildefonso, s/n 50250 976822544 
La Almunia de Doña Godina IES Cabañas C/ Carrera de la Hilera, s/n 50100 976812480 
Pedrola IES Siglo XXI Avda. Virgen del Pilar, s/n 50690 976619131 
Tarazona IES Tubalcaín Avda. de la Paz, s/n 50500 976642915 
Tauste IES Río Arba Avda. del Pilar, s/n 50660 976854020 
Utebo-Casetas IES Torre de los Espejos Avda. Puerto Rico, 9-11 50180 976772475 
Zaragoza IES Miguel de Molinos C/ Gabriel García Márquez, 20 50018 976732125 
Zaragoza IES Río Gállego C/ Río Piedra, 4 50014 976588170 
Zaragoza IES El Portillo C/ Juan XXIII, 3 50010 976336433 
Zaragoza IES Ramón y Cajal C/ Ramón Pignatelli, 102 50004 976405180 
Zaragoza IES Medina Albaida C/ José Luis Pomarón, 4 50008 976491900 
Zaragoza IES Pedro de Luna C/ Universidad, 2 50001 976290249 
Zaragoza IES Félix de Azara C/ Ramiro de Aragón, 15 50017 976347690 
Zaragoza IES Elaios Andador Pilar Cuartero Molinero, 3 50018 976527500 
Zaragoza IES El Picarral Cl. Teniente Ortiz de Zarate, 26 50015 976741112 
Zaragoza IES Valdespartera C/ Isla del Tesoro, 14 50019 976932353 
Zaragoza IES Avempace C/ Islas Canarias, 5 50015 976518666 
Zaragoza IES La Azucarera C/ Matilde Sangüesa, 53 50015 976478383 
Zuera IES Gallicum Camino San Juan, s/n 50800 976680341 

 
La inscripción en los centros de la ciudad de Zaragoza, teniendo siempre en cuenta la letra 

por la que comienza el primer apellido de las personas aspirantes, se ordenará de la siguiente 
manera: 

LOCALIDAD CENTRO DE INSCRIPCIÓN LETRA DE COMIENZO 
DEL PRIMER APELLIDO 

Zaragoza IES Miguel de Molinos A 
Zaragoza IES Río Gállego B 
Zaragoza IES El Portillo C 
Zaragoza IES Ramón y Cajal D a F 
Zaragoza IES Medina Albaida G 
Zaragoza IES Pedro de Luna H a L 
Zaragoza IES Félix de Azara M 
Zaragoza IES Elaios N a O 
Zaragoza IES El Picarral P 
Zaragoza IES Valdespartera Q a R 
Zaragoza IES Avempace S 
Zaragoza IES La Azucarera T a Z 
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B) Prueba de acceso de GRADO SUPERIOR 

PROVINCIA DE HUESCA 
OPCIÓN. MATERIA 
ESPECÍFICA LOCALIDAD CENTRO DIRECCIÓN CP TELÉFONO 

A. Ciencias Huesca IES Pirámide Carretera de 
Cuarte, s/n 22004 974210012 

B. Tecnología Huesca IES Sierra de Guara C/ Ramón J. 
Sénder, 4 22005 974243477 

C. Humanidades y 
Ciencias Sociales Huesca IES Lucas Mallada C/ Torre 

Mendoza, 2 22005 974244834 

 
 

PROVINCIA DE TERUEL 
OPCIÓN. MATERIA 
ESPECÍFICA LOCALIDAD CENTRO DIRECCIÓN CP TELÉFONO 

A. Ciencias Teruel IES Francés de 
Aranda C/ Atarazana, 1 44003 978602542 

B. Tecnología Teruel IES Segundo de 
Chomón 

C/ Pablo 
Monguió, 48 44002 978601321 

C. Humanidades y 
Ciencias Sociales Teruel IES Santa 

Emerenciana 
C/ Juez 
Villanueva, 1 44002 978620564 

 
 

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
OPCIÓN. MATERIA 
ESPECÍFICA LOCALIDAD CENTRO DIRECCIÓN CP TELÉFONO LETRA DE COMIENZO 

DEL PRIMER APELLIDO 

A. Ciencias Zaragoza IES Miguel 
Catalán 

P.º Isabel La 
Católica, 3 50009 976402004 A a L 

A. Ciencias Zaragoza IES Ítaca Av. de los 
Estudiantes, 1 50058 976572426 M a Z 

B. Tecnología Zaragoza IES Pablo 
Serrano 

C/ Batalla de 
Lepanto, 30 50002 976491015 A a L 

B. Tecnología Zaragoza IES Corona 
de Aragón 

C/ Corona de 
Aragón, 35 50009 976467000 M a Z 

C. Humanidades y 
Ciencias Sociales Zaragoza IES Tiempos 

Modernos 

C/ Cineasta 
Segundo de 
Chomón, 4 

50018 976525302 A a L 

C. Humanidades y 
Ciencias Sociales Zaragoza IES Goya Av. Goya, 45 50006 976358222 M a Z 

ENSEÑANZAS 
DEPORTIVAS Zaragoza IES Miguel 

Catalán 
P.º Isabel La 
Católica, 3 50009 976402004 A a Z 
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ANEXO II 

Calendario Pruebas de Acceso a ciclos formativos de Formación Profesional y 
Enseñanzas Deportivas correspondientes al año 2021 

ACTUACIONES  FECHAS PREVISTAS 

Presentación solicitudes Del 8 al 12 de febrero 

Publicación listados provisionales de personas 
admitidas y excluidas 9 de marzo 

Plazo reclamación listados provisionales 10 a 16 de marzo 

Publicación listados definitivos de personas 
admitidas y excluidas 19 de marzo 

Remisión peticiones adaptación tiempo y 
medios a Servicios Provinciales hasta el 24 de marzo 

Comunicación medidas en relación a 
discapacidad por los Servicios Provinciales a 
Dirección General y centros  

hasta el 20 de abril 

Realización de las pruebas de Grado Medio 5 de mayo 

Realización de las pruebas de Grado Superior 5 y 6 de mayo 

Realización de las pruebas de grado superior 
de Enseñanzas Deportivas 5 de mayo 

Publicación de resultados de las pruebas por 
los centros  14 de mayo 

Plazo presentación de reclamaciones en los 
centros 17 a 19 de mayo 

Plazo resolución reclamaciones 20 a 25 de mayo 

Comunicación a reclamantes de las decisiones Tres días desde el acuerdo 
adoptado 
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/1346/2020, de 10 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones para la financiación de programas de interés social en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto Sobre la Renta 
de las Personas Físicas, 2020.

Mediante la Orden CDS/468/2020, de 10 de junio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 119, 
de 18 de junio de 2020), se convocaron subvenciones para la financiación de programas de 
interés social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la asignación tributaria del 
Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas, 2020.

La instrucción de los expedientes se ha realizado por el personal del Servicio de Planifica-
ción y Evaluación de Servicios Sociales y Ayudas Públicas de la Secretaría General Técnica 
del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, procediéndose a la inadmisión de las 
solicitudes que no cumplían los requisitos de acceso a la convocatoria, y requiriendo la sub-
sanación de las solicitudes incompletas.

Tal y como determina la base decimocuarta, apartado séptimo de la convocatoria corres-
ponde a la Comisión de Valoración, tras el examen y evaluación de las solicitudes, y a la vista 
de la disponibilidad presupuestaria, emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.

Por Orden de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, de 7 de septiembre de 
2020, modificada por la Orden de 22 de octubre de 2020, se designó la comisión de valora-
ción, la cual, en la sesión de 4 de noviembre de 2020, acordó las valoraciones de las solici-
tudes presentadas.

La propuesta elevada por el órgano instructor es coincidente con el contenido del informe 
emitido por la Comisión de Valoración, el cual determina los proyectos de las entidades que 
cumplen los requisitos establecidos en la convocatoria, así como la valoración, el orden y la 
cuantía de las mismas.

Emitida propuesta de Resolución se concedió un plazo de diez días para que las entidades 
propuestas procedieran a la renuncia o, en su caso, reformulación de los proyectos en los que 
la cantidad propuesta sea inferior a la solicitada. Las reformulaciones se comprobaron por el 
órgano instructor y la comisión de valoración las ha informado favorablemente en la sesión 
celebrada el día 4 de diciembre de 2020, con excepción de las no presentadas, o las que lo 
hicieron fuera de plazo.

Se ha comprobado la existencia de crédito suficiente para hacer efectivas las subven-
ciones que sean concedidas, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 11010 
G/3111/480509/37001 y 11010 G/3111/780197/37001, del presupuesto de Gastos del depar-
tamento de Ciudadanía y Derechos Sociales para el ejercicio 2020, una vez que, de acuerdo 
con el artículo 58.2 en su apartado cuarto, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se haya 
dispuesto una cuantía adicional por haberse incrementado el importe del crédito presupues-
tario, mediante Orden CDS/1193/2020, de 23 de noviembre, por la que se modifica el importe 
máximo de la convocatoria de subvenciones aprobada mediante Orden CDS/468/2020, de 10 
de junio, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 30 de noviembre).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, en cumplimiento de la 
normativa aplicable y en el uso de las atribuciones que confiere el ordenamiento jurídico, re-
suelvo:

Primero.— Conceder a las Entidades relacionadas en el anexo I de la presente Orden, las 
subvenciones para realizar los programas que cumplen los criterios de valoración estable-
cidos en la Base Decimoquinta de la Orden CDS/468/2020, de 10 de junio, modificada por la 
Orden CDS/1193/2020, de 23 de noviembre, por un importe total de 8.673.114,20 euros, con 
indicación del número de programa en el que se encuadra de acuerdo con el anexo I de la 
convocatoria, y cuyos requisitos deberán ser cumplidos en la ejecución del mismo, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 11010 G/3111/480509/37001.

Segundo.— Conceder a las Entidades relacionadas en el anexo II de la presente Orden, 
las subvenciones para realizar los programas que cumplen los criterios de valoración estable-
cidos en la Base Decimoquinta de la Orden CDS/468/2020, de 10 de junio, modificada por la 
Orden CDS/1193/2020, de 23 de noviembre, por un importe total de 700.000 euros, con indi-
cación del número de programa en el que se encuadra de acuerdo con el anexo I de la con-
vocatoria, y cuyos requisitos deberán ser cumplidos en la ejecución del mismo, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 11010 G/3111/780197/37001.
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Tercero.— Denegar las solicitudes presentadas por las entidades relacionadas en el anexo 
III de la presente Orden, por concurrir en las mismas las causas que se detallan.

Cuarto.— Determinar el importe a aplicar a cada una de las entidades beneficiarias que 
han concurrido como agrupación, tal y como se relaciona en el anexo IV.

Quinto.— Los beneficiarios están obligados a cumplir la finalidad de la subvención conce-
dida, ejecutar el importe adjudicado y la aportación de la entidad comprometida, justificar 
ambos importes en los términos previstos en la Orden de convocatoria, así como el resto de 
las obligaciones impuestas por la convocatoria y demás normativa de aplicación.

Sexto.— Publicar la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” con efectos de notifi-
cación a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el apartado cuarto de la base de-
cimonovena de la Orden CDS/1193/2020, de 23 de noviembre.

Séptimo.— El plazo de ejecución de los programas subvencionados finalizará el 31 de 
diciembre de 2021 y la documentación justificativa del gasto deberá presentarse en el plazo 
comprendido entre el 1 de enero y 28 de febrero de 2022. Las normas de justificación estarán 
disponibles en la página web del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Go-
bierno de Aragón (https://www.aragon.es/).

Octavo.— Advertir que contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales del Gobierno de Aragón en el plazo de un mes contado desde la fecha de la notifica-
ción, de conformidad en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativo.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2020.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA

https://www.aragon.es/
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/1347/2020, de 4 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en 
materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad 
vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2021.

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo, en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 
así como al resto de disposiciones del ordenamiento comunitario, han establecido el marco 
jurídico de las ayudas comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible, previéndose, 
entre otras, la medida destinada a promover el conocimiento a través de acciones relativas a 
la cooperación de agentes del sector agrario. Esta medida se ha incluido en el Programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2014/2020 (en adelante, PDR Aragón), aprobado por la Comi-
sión Europea mediante la Decisión de ejecución C (2015) 3531, de 26 de mayo de 2015.

En nuestra Comunidad Autónoma la normativa aplicable en materia de subvenciones es la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, aplicándose, en todo lo que no se 
oponga a la anterior, el Decreto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre sub-
venciones en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente.

Por Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 80, de 27 de 
abril de 2016), se aprobaron las bases reguladoras de las subvenciones en materia de coo-
peración para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad vegetal y el control 
integrado de plagas en el marco del PDR Aragón.

El marco normativo expuesto hace necesario que, en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se convoquen las subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y 
redes en el ámbito de la sanidad vegetal y el control integrado de plagas para el año 2021.

En esta Orden se convocan subvenciones que corresponden a la medida M.16 incluida en 
el PDR Aragón, teniendo esta Orden un contenido homogéneo y consolidado con el del seña-
lado documento de programación ajustándose a los objetivos estratégicos en él definidos y 
fijándose las normas necesarias para la ejecución de la Medida 16. “Cooperación”, subme-
dida 16.2 “Grupos de Cooperación”.

Por lo indicado en el apartado anterior, las subvenciones objeto de esta convocatoria, solo 
podrán concederse ajustándose a las prescripciones del PDR Aragón, de modo que las mo-
dificaciones que se produzcan en aquél o en el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-
2020, obligarán a una modificación de esta convocatoria si las antedichas variaciones se 
aprueban antes de resolver las solicitudes, todo esto en los términos que establece el último 
apartado de esta Orden.

La presentación de la solicitud y la documentación relacionada con la misma, así como 
cualquier otro trámite relacionado con este procedimiento se efectuará de forma electrónica a 
través de los registros electrónicos de la administración. Para ello,la entidad solicitante de-
berá disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las 
disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normalizados 
para su presentación como la aplicación informática para ello se halla disponibles en la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: http://www.aragon.es, siendo el 1836 
el número de procedimiento asignado a esta línea de subvención.

En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal se requiere el consentimiento expreso de la entidad interesada para que la 
Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las entidades interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la entidad interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

http://www.aragon.es
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Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente para el pe-
ríodo 2020-2023,concretamente en el punto 5.2. Líneas de subvención incluidas dentro del 
Programa de Desarrollo Rural (PDR) para Aragón 2014-2020 y cofinanciadas por el FEADER 
(MEDIDA 16).

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva ordinaria y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, trans-
parencia, igualdad y no discriminación.

En el marco de lo establecido en el PDR Aragón y en el Documento aprobado por el Co-
mité de Seguimiento del mismo, que fija los criterios de selección de las operaciones incluidas 
en las medidas del programa, esta Orden, conforme a lo previsto en el artículo 12 f) en rela-
ción al artículo 17 m) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, desarrolla y barema los criterios de 
prioridad que establece la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, en su artículo 10.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad, con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, corresponde a este Departamento la competencia sobre sanidad 
vegetal, gestionada a través de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar las subvenciones destinadas a la creación y man-

tenimiento de redes de alerta y vigilancia fitosanitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para el año 2021, dentro de la Medida M16. Cooperación, Submedida 2, apoyo a acciones de 
cooperación de agentes del sector agrario y de grupos y redes en el marco del Programa para 
Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en las bases reguladoras previstas 
en la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril.

2. La finalidad de la subvención que aquí se convoca es contribuir económicamente a la 
implantación y al sostenimiento de las redes de vigilancia fitosanitaria que al menos deberán 
integrar una de las siguientes orientaciones productivas: frutales, cultivos herbáceos, viña, 
olivo u hortícolas, siempre como herramientas útiles en la prevención y la lucha contra plagas 
y la racionalización del uso de medios de defensa fitosanitaria.

Segundo.— Composición de las redes de alerta y vigilancia.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de 

abril, podrán formar parte de las redes de alerta y vigilancia, las agrupaciones o asociaciones 
de productores con personalidad jurídica propia y domicilio social en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, que tengan acreditada y oficialmente reconocida ante la autoridad competente su 
actividad en fines relacionados con la sanidad vegetal y la gestión integrada de plagas (en 
adelante, agrupaciones), los organismos públicos con personalidad jurídica destinados a la 
investigación con sede social en la Comunidad Autónoma Aragón que puedan formar parte de 
la Asociación Europea de Innovación (AEI) y que tengan entre sus objetivos el intercambio de 
información y experiencias en materia de sanidad vegetal, las cooperativas agrarias y sus 
asociaciones o federaciones, las empresas e industrias del sector agroalimentario y sus aso-
ciaciones, las universidades, las organizaciones profesionales agrarias, la administración así 
como organizaciones no gubernamentales (ONG) u otras entidades en cuyos estatutos 
tengan en cuenta la realización de su actividad en fines relacionados con la sanidad vegetal 
y la gestión integrada de plagas.

2. Las redes de alerta y vigilancia podrán incluir miembros que participen o coordinen el 
proyecto pero que no sean beneficiarios de las ayudas. En todo caso, todos deberán cola-
borar activamente en el desarrollo de la actividad implicándose en el desarrollo y éxito de la 
iniciativa.

Tercero.— Funcionamiento de las redes de vigilancia.
1. Los cultivos que serán objeto de seguimiento, y que podrán ser incluidos en cada una 

de estas redes constan en el anexo VI. Los grupos de cooperación podrán proponer a la au-
toridad competente la inclusión en la red de vigilancia de otros cultivos no contemplados en el 
citado anexo de los cuales consideren interesantes realizar trabajos de vigilancia y segui-
miento, siguiendo en todo caso las indicaciones que realice la autoridad competente.
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2. Se podrá ser miembro de una ó varias redes de alerta y vigilancia fitosanitaria.
3. El personal técnico, cumplirá con las condiciones de especialización establecidas en el 

artículo 9 punto 1 del Decreto 9/2019, de 15 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regulan las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y deberá estar contratado al menos durante todo el periodo de seguimiento 
de los cultivos, que se establezca en el programa fitosanitario y que será elaborado por la 
autoridad competente.

4. Un técnico podrá asumir como máximo diez puntos de seguimiento independientemente 
de las redes de alerta y vigilancia fitosanitaria en las que participe.

5. Para calcular el número máximo de puntos de seguimiento que pueden ser atendidos 
se tendrá en cuenta el cociente entre la superficie integrada en la agrupación y las superficies 
que se indican en el anexo VII.

6. El número mínimo de puntos de seguimiento que deberá incluir cada una de las redes 
de alerta y vigilancia fitosanitaria, constan en el anexo VIII.

Cuarto.— Actividades subvencionables.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de 

abril, serán susceptibles de subvención las siguientes actividades:
- La participación mediante la cooperación en el seguimiento de la fenología y plagas de 

los cultivos. Para llevar a cabo esta actividad se pondrá a disposición de las Agrupaciones la 
aplicación de gestión Redfara (Red Fitosanitaria de Aragón) www.redfara.es donde se de-
berán registrar obligatoriamente los datos de los seguimientos realizados por cada Agrupa-
ción.

- La participación y/o colaboración en actividades de investigación e innovación a través 
de la cooperación y que tengan una directa conexión con los problemas del sector productor 
en el ámbito de la gestión integrada de plagas y los nuevos métodos de control de plagas.

2. En todo caso estas actividades deberán estar contempladas dentro del ámbito del pro-
grama fitosanitario elaborado por la autoridad competente.

3. Con carácter general, no podrán ser objeto de subvención las actividades realizadas 
antes de la fecha de presentación de la solicitud de subvención o cuya realización se hubiese 
iniciado antes de la fecha de presentación de la solicitud de subvención. No obstante, excep-
cionalmente, debido a la naturaleza de las actividades objeto de esta subvención y aten-
diendo a las características de los ciclos productivos, podrán subvencionarse actividades ya 
iniciadas pero no finalizadas a fecha de presentación de la solicitud, siempre que, la obtención 
de esta subvención, sea indispensable para el normal desarrollo de las mismas.

Quinto.— Gastos subvencionables.
1. De acuerdo con el artículo 6 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, según lo estable-

cido en el artículo 69 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento europeo y del Con-
sejo, de 17 de diciembre de 2013, tendrán la consideración de gastos subvencionables de la 
actividad auxiliada los siguientes:

- Los gastos necesarios para la coordinación y gestión del proyecto de cooperación entre 
los que se podrán incluir gastos de asistencia, apoyo técnico y administrativo.

- Los costes directos del proyecto específico, es decir, los costes que derivan directamente 
de las actividades propuestas, entre ellas:

- Gastos de contratación de personal técnico para la realización de las actividades relacio-
nadas con el proyecto: honorarios y nóminas, incluyendo las cotizaciones empresariales y del 
trabajador a la Seguridad Social y las retenciones practicadas por el impuesto de la renta de 
las personas físicas I.R.P.F.

- Gastos para la prestación de apoyo informático o desarrollo de las aplicaciones informá-
ticas necesarias para la cooperación e intercambio de información relacionada con el ámbito 
del proyecto, incluyendo las plataformas web destinadas a la divulgación y comunicación de 
los resultados del proyecto.

- Gastos de material de campo y laboratorio directamente relacionados con el objeto del 
proyecto.

- Gastos directamente relacionados con realización de actividades de experimentación en 
nuevos métodos de lucha.

- Impuesto del Valor Añadido (IVA) cuando no sea recuperable.
2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros para los 

casos de obras y de 15.000 euros para el resto de supuestos, la entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la adqui-
sición del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro del bien, de-

http://www.redfara.es
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biendo presentar a la administración tanto la petición de las ofertas, como el informe justifica-
tivo de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, en 
el momento de justificar la subvención.

No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales caracte-
rísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar la entidad beneficiaria un 
informe justificativo de esta circunstancia, en el momento de justificar la subvención. También 
se sujetará el régimen de los gastos subvencionables a lo dispuesto en el PDR para Aragón 
2014-2020 y en los reglamentos comunitarios de aplicación.

Sexto.— Entidades Beneficiarias.
1. Según el artículo 7 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, podrán ser entidades be-

neficiarias de las subvenciones contempladas en esta Orden:
- Los grupos de cooperación que se constituyan con personalidad jurídica propia, creados 

según se definen en el artículo 3.3 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril.
- Los miembros de un grupo de cooperación que carezca de personalidad jurídica, en todo 

caso deberán reunir alguna de las siguientes condiciones:
- Ser una agrupación o asociación de productores con personalidad jurídica propia y 

domicilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón, que tengan acreditada y oficial-
mente reconocida ante la autoridad competente su actividad en fines relacionados con la 
sanidad vegetal y la gestión integrada de plagas y que dispongan de personal con la cuali-
ficación necesaria.

- Ser una entidad pública, con personalidad jurídica dedicada a la investigación con sede 
social en la Comunidad Autónoma de Aragón que puedan formar parte de la Asociación Eu-
ropea de Innovación (AEI) y que tengan entre sus objetivos el intercambio de información y 
experiencias en materia de sanidad vegetal.

2. No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias aquellas que se encuentren 
incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con el régimen y el procedimiento 
previstos en los artículos 10 y 11 del Decreto 136/2013, de 30 de julio, en relación a lo dis-
puesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de entidad beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género y de cumplir con todos 
los requisitos en la legislación medioambiental vigente en relación con el tratamiento de resi-
duos, en su caso, se efectuará mediante la declaración responsable, contenida en el modelo 
de solicitud recogido en el anexo I y se comprobará antes de resolver las solicitudes de sub-
vención.

4. Se requiere el consentimiento expreso del interesado para que la Administración com-
pruebe el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. En el caso 
de que la entidad interesada deniegue su consentimiento, deberá hacerlo expresamente y 
aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

5. Las entidades beneficiarias están obligadas a llevar una contabilidad que permita la 
identificación de los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, mante-
niendo dicha información a disposición de las autoridades competentes.

Séptimo.— Régimen de concesión.
1. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-

tarias existentes para el ejercicio 2021.
2. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria (artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo), pudiéndose aplicar un procedimiento simplificado de concurrencia competitiva 
del artículo 14.3 c) de la misma ley en el caso de que una vez finalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes se tenga crédito suficiente para atender todas, y siempre de acuerdo con 
los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 15/2015, de 25 de marzo, las solici-
tudes se evaluaran y seleccionaran, conforme a los criterios de selección que se relacionan 
en el anexo V, y que se corresponden con los previstos en el PDR Aragón y aparecen reco-
gidos en el documento actualizado de determinación de tales criterios por el Comité de Segui-
miento del Programa.
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Octavo.— Cuantía de la subvención.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden estarán cofinanciadas, en los términos pre-

vistos, por el FEADER y la Administración de la Comunidad Autónoma. La cuantía total 
máxima estimada para esta convocatoria es de 850.000 €, con cargo a la partida presupues-
taria 14030/G/7161/770131/12202 (680.000 €) financiada por el FEADER y a la partida pre-
supuestaria 14030/G/7161/770131/91001 (170.000 €) financiada por la Comunidad Autó-
noma, con los siguientes límites máximos:

Red de vigilancia de frutales: 435.200 euros.
Red de vigilancia de cultivos herbáceos: 238.000 euros.
Red de vigilancia de viña: 104.300 euros.
Red de vigilancia de olivo: 54.400 euros.
Red de vigilancia de hortícolas: 18.100 euros.
Estas redes deberán incluir actividades de colaboración en el desarrollo e investigación de 

nuevos métodos de lucha que tengan una directa conexión con los problemas del sector pro-
ductor en el ámbito de la gestión integrada de plagas, según lo indicado en el Programa Fito-
sanitario establecido por el órgano competente. Estas actividades deberán suponer al menos 
un 2,50 % del gasto subvencionable de cada una de las redes. Las actividades propuestas en 
el Programa Fitosanitario podrán ser modificadas, previa autorización de la Autoridad Compe-
tente, cuando concurran circunstancias excepcionales que así lo aconsejen.

2. Las cuantías especificas en el punto 1, podrán modificarse sin necesidad de nueva con-
vocatoria en los supuestos previstos en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
condicionado a la previa declaración de disponibilidad del crédito. El importe de la subvención 
máxima destinada a cada uno de los ámbitos de actuación o redes, podrá redistribuirse entre 
ellas en el caso de que las solicitudes presentadas no agotasen el crédito disponible.

3. El coordinador de cada grupo o red, en el momento de presentar la solicitud deberá 
tener en cuenta que la subvención total solicitada no podrá exceder a las cuantías que figuran 
en el punto 1.

4. Dentro del crédito disponible, y de conformidad con el artículo 59 del Reglamento, (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, solo se 
podrá financiar hasta el 80% del gasto elegible pagado y justificado por la entidad beneficiaria, 
con los siguientes límites parciales:

- Gastos de contratación de personal técnico que participe en el seguimiento de la feno-
logía y plagas de los cultivos. Con el fin de respetar el principio de moderación de costes, 
estos gastos se podrán subvencionar con un límite de 21.000 euros por técnico contratado.

- Gastos de coordinación y gestión del proyecto de cooperación: Hasta el 5,25% del gasto 
subvencionable.

- Gastos para la prestación de apoyo informático o desarrollo de las aplicaciones informá-
ticas: Hasta el 5% del gasto subvencionable.

- Gastos de material de campo y laboratorio: Hasta el 5% del gasto subvencionable.
5. La percepción de las subvenciones previstas en esta Orden serán incompatibles con la 

de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras admi-
nistraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En el 
caso de entes internacionales se refiere a ayudas financiadas con fondos estructurales, fondo 
de cohesión o cualquier otro instrumento financiero de la Unión Europea de acuerdo con lo 
que establece el artículo 59.8 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, de 17 de diciembre de 
2013.

6. Las entidades beneficiarias deberán comunicar al órgano concedente si el personal 
técnico participa en la ejecución de otras medidas o actividades subvencionables y qué por-
centaje corresponde a cada una de ellas. En cualquier caso, la suma de las horas dedicadas 
por dicho personal a las posibles actividades objeto de ayuda en las distintas líneas (ATRIAS, 
ADS, asesoramiento, formación y otras), no podrá superar en ningún caso las horas corres-
pondientes a una dedicación completa y habrán de ser actividades compatibles en el tiempo.

7. La obtención de subvenciones vulnerando este régimen de incompatibilidad dará lugar 
a la modificación de la Resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria au-
diencia de la entidad interesada, pudiendo ser causa de reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas, junto a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de 
un procedimiento sancionador.

Noveno.— Presentación de solicitudes.
1. La presentación de la solicitud y la documentación relacionada con la misma, se efec-

tuará obligatoriamente de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Admi-
nistración. Para ello, deberán de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
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habilitados, conforme a las disposiciones de firma electrónica aplicables en Aragón. La apli-
cación informática necesaria para dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, accesible el la url: https://aragon.es, indicando en el buscador el 
procedimiento número 1836 cumplimentando el anexo “Solicitud de Subvención” y adjun-
tando la documentación que en el se refiera.

En caso de imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o cualquier 
otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, 
de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el 
sector público institucional.

2. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día de la publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará el 15 de febrero de 2021.

Décimo.— Documentación.
1. Las entidades interesadas deberán acompañar a la solicitud de subvención la siguiente 

documentación, que no será preceptivo que sean originales o copias auténticas:
- Copia del NIF de la persona física solicitante, sólo en el caso de no autorizar su consulta 

en el sistema de datos de identidad.
- Anexo I. Parte A. Solicitud General.
- Anexo I. Parte B. Solicitud Individualizada. Cumplimentada por todos miembros de la red 

de alerta y vigilancia que tengan la condición de entidad beneficiaria.
- Acuerdo de constitución del grupo de cooperación según anexo II.
- Documento vinculante de funcionamiento del grupo que refleje el acuerdo y compromisos 

adquiridos por los miembros del grupo conforme al modelo del anexo III y lo establecido en el 
apartado 3.a del artículo catorce de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril.

- Memoria del proyecto de cooperación objeto de subvención que contendrá al menos la 
información detallada en el anexo IV y lo establecido en el apartado 3.b del artículo catorce 
de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril.

- Copia del NIF de las entidades beneficiarias, sólo en el caso de no autorizar su consulta 
en el sistema de datos de identidad.

- Copia de los estatutos de las entidades beneficiarias o documento en el que aparezca 
recogido su objeto social, si esta documentación no obra en poder de la Administración o ha 
sufrido modificaciones.

- Documento en el que conste el acuerdo de la entidad por el que se solicita la subvención.
- Documento que acredite la representación de la persona/s que suscribe la solicitud, 

si esta documentación no obra en poder de la Administración o ha sufrido modifica-
ciones.

- En su caso, declaración responsable sobre la exención de declaración de IVA. En caso 
de no presentar esta declaración se entenderá que el IVA es recuperable y, por tanto, no sub-
vencionable.

- Cuando la Entidad no tenga contratados trabajadores en plantilla y no esté dada de alta 
en la Tesorería de la Seguridad Social, deberá aportar un certificado emitido por el represen-
tante de la ATRIA, en el que haga constar este hecho.

- Ficha de terceros, en caso de haber algún cambio respecto a la que obra en poder del 
órgano Gestor.

- En caso que no obre en poder del Órgano Gestor, se deberá aportar el contrato laboral o 
de servicios del técnico con la Agrupación.

2. Las entidades interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan 
sido aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modifica-
ciones, siempre que se haga constar, utilizando para ello el anexo IX, la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde 
que fueron presentados. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad material de 
obtener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir la entidad interesada su 
presentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las entidades interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, 
siempre que la entidad interesada haya expresado su consentimiento a que sean recabados 
o consultados. En el caso de que la entidad interesada deniegue su consentimiento, deberá 
hacerlo expresamente y aportar los documentos correspondientes.

https://aragon.es
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Undécimo.— Instrucción.
La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por el 

Centro de Sanidad y Certificación Vegetal.

Duodécimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el anexo V de esta Orden.
2. La valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración, que estará 

presidida por el Director del Centro de Sanidad y Certificación Vegetal, y de la que formarán 
parte, al menos dos técnicos designados por la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria uno de los cuales actuará como Secretario, estando todos ellos adscritos al De-
partamento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente. No podrán formar parte de la Comi-
sión de Valoración los cargos electos y el personal eventual.

3. Evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el que se 
detallará la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante, y que 
servirá de base de la propuesta de Resolución.

Decimotercero.— Propuesta de Resolución.
1. El Servicio de Sanidad Vegetal, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 

Valoración, formulará una propuesta de Resolución expresando la relación de solicitantes y 
su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración e indicando la 
propuesta de desestimación del resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta de Resolución se notificará a la entidad interesada, o conforme al ar-
tículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
para que en el plazo de diez días pueda presentar las alegaciones que considere oportunas. 
No será precisa esta notificación cuando no figuren en el procedimiento, no sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas aducidas por la entidad interesada.

Decimocuarto.— Resolución.
1. El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, dictará y notificará la Resolu-

ción de las solicitudes de subvención en el plazo máximo de seis meses, contados desde la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si dicha Resolución se aparta 
en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo 
dejar constancia en el expediente.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado Resolución expresa, la 
entidad interesada podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. La Resolución será notificada individualmente a las entidades interesadas.
4. La Resolución que otorgue una subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-

tiones:
- Identificación de la entidad beneficiaria a la que se le concede.
- Puntuación obtenida en la valoración, en su caso.
- Cuantía máxima concedida a cada entidad beneficiaria, con expresión del porcentaje de 

gasto subvencionable o importe fijo subvencionable y procedencia de la financiación.
- Desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, 

renuncia, o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.
- Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su caso, 

plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.
- Recursos que puedan ejercitarse.
5. Contra la Resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura Ganadería y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la Resolución no fuera ex-
presa, se podrá interponer recurso de alzada en cualquier momento, según el artículo 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 
normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimoquinto.— Información y publicidad.
1. Las obligaciones de información y publicidad que deberán cumplirse son las que se 

derivan del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, 
por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, 
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(CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, del artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 908/2014 de la Co-
misión, de 6 de agosto de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con los 
organismos pagadores y otros organismos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las 
normas relativas a los controles, las garantías y la transparencia y en lo que no se opongan a 
ellos, lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno, en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. Conforme a lo exigido en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento de Ejecución (UE) n° 908/2014 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, serán objeto de publicación los datos siguientes:

a) Según el tipo de entidad beneficiaria, el nombre y apellidos, la razón social, o el nombre 
completo de la entidad sin personalidad jurídica, cuando éstas puedan ser beneficia-
rias.

b) El municipio en el que reside o está registrada la entidad beneficiaria y el código postal.
c) Los importes de los pagos de estas subvenciones recibidos por cada entidad benefi-

ciaria, comprendiendo la financiación pública total, incluidas tanto la contribución de la 
Unión Europea como la nacional.

d) La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por estas subvenciones.
 Esta información se publicará a más tardar el 31 de mayo de cada año en relación con 

el ejercicio financiero anterior, pudiendo consultarse durante dos años a partir de la 
fecha de su publicación inicial, siendo el sitio Web de publicación el del Fondo Español 
de Garantía Agraria (FEGA) (www.fega.es).

 Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón 
(http://transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Na-
cional de Publicidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones, ubicado en la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/
bdnstrans/es/index.

3. En la Resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume entidad beneficiaria al ser receptora de la subvención y en particular:

a) La obligación de la entidad beneficiaria de suministrar al Director General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria toda la información necesaria en relación a la concesión de la 
subvención, conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subven-
ciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención. En este caso, cuando el beneficiario deba hacer 
uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, se sujetará a los modelos 
enmarcados en la Estrategia de información y publicidad, facilitados por el Director 
General de Calidad y Seguridad Alimentaria previamente aprobados por la Comisión de 
Comunicación Institucional conforme a lo establecido en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación 
Institucional y se distribuyen las competencias en materia de comunicación y publi-
cidad.

 Si no se sujeta a los citados modelos, se recomienda se confeccionen los correspon-
dientes modelos que deberán ser aprobados por la Comisión de Comunicación Institu-
cional, de conformidad con el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, modelos que 
serán los que se faciliten a los beneficiarios para dar cumplimiento a la normativa en 
materia de subvenciones.

4. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de la obligación de la adopción de las me-
didas de difusión contenidas en los dos anteriores apartados será causa de reintegro de la 
subvención conforme a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimosexto.— Periodo de ejecución de la actividad subvencionada.
1. De conformidad con el artículo 5 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, y atendiendo 

a la naturaleza de las actividades objeto de esta subvención y a las características de los ci-
clos productivos, podrán subvencionarse actividades iniciadas en el año 2021 pero no finali-
zadas a fecha de presentación de la solicitud.

http://www.fega.es
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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2. El plazo de ejecución se iniciará el 1 de enero de 2021 y finalizará el 31 de diciembre del 
mismo año.

Decimoséptimo.— Justificación de las subvenciones y solicitud de pago.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de subvención, se documentará mediante cuenta justificativa del gasto realizado, consistente 
en una relación documentada que acredite los gastos realizados y sus correspondientes 
pagos.

2. La entidad beneficiaria deberá aportar para la justificación el anexo “Solicitud de Pago”, 
adjuntando la documentación que en ellos se refiera, concretamente:

- Informe resumen justificativo de la ejecución del proyecto, actuaciones desarrolladas y 
de los resultados obtenidos. Se recopilarán las actividades desarrolladas por las entidades 
beneficiarias de la red de vigilancia, posteriormente recogerá su análisis conjunto con los re-
sultados obtenidos. Deberá indicarse si las actividades y gastos previstos inicialmente han 
sido cumplidos y su porcentaje de ejecución tanto de forma global, como para cada una de las 
entidades beneficiarias. En la memoria resumen de la actividad realizada figurará toda la in-
formación obtenida en la actividad, para su posterior uso por el Gobierno de Aragón a efectos 
de transferencia y publicidad.

- Cuenta justificativa de cada una de las entidades beneficiarias que constan como tales 
en el documento vinculante. Contendrá una relación clasificada por cada entidad beneficiaria 
de los gastos de la actividad con indicación del emisor, número de factura, fecha de emisión, 
concepto, en el caso de las nóminas total devengado, base imponible, importe IVA, cantidad 
total a abonar, fecha de pago y justificante que lo acredite.

- Las facturas, nóminas y documentos justificativos de gasto siempre se presentaran origi-
nales con lo sellos que indiquen el porcentaje dedicado a esta u otras ayudas, igualmente se 
presentarán certificaciones de los gastos realizados, junto con los documentos originales que 
acrediten su pago (justificantes, transferencias, movimientos bancarios de cuenta, etc.). Las 
facturas y el resto de los justificantes acreditativos del pago, siempre deben ir a nombre de las 
entidades beneficiarias perceptoras de la subvención.

- Nóminas o facturas originales del personal que participa en el proyecto. Irán acompa-
ñadas de los documentos o extractos bancarios que prueben la efectividad del pago. Se de-
berá especificar qué nóminas o facturas se ha solicitado financiar por otras líneas de ayudas, 
con especificación de las mismas y el porcentaje de dedicación a cada una de ellas, según lo 
indicado en el artículo 13.3 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril.

- En caso de justificación de gastos de Seguridad Social por cuenta de la empresa, deberá 
aportarse el recibo de liquidación de cotizaciones correspondiente al personal justificado para 
el proyecto, el justificante de su pago y la relación nominal de trabajadores correspondiente al 
personal contratado.

- Vida laboral expedida por la Administración competente en el que se refleje el período en 
el que ha estado contratado el personal que participa en las actividades justificadas.

- En el caso de realizar pagos de nóminas u otros gastos por remesas, relación de traba-
jadores o gastos a los que corresponden dichas remesas.

- Para cada trabajador que participe en la actividad objeto de subvención, se presentará 
los correspondientes partes mensuales de trabajo del personal técnico, en el que se haga 
constar el porcentaje de imputación del tiempo dedicado a las distintas actividades, firmado 
por el trabajador y el representante de la entidad.

- Cuando el importe del gasto solicitado sea igual o superior a 40.000 euros en el supuesto 
de coste por ejecución de obra, o igual o superior a 15.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, excluido el IVA, se presentarán las tres ofertas de diferentes proveedores, o el informe 
citado en el punto 2 del apartado quinto de esta Orden.

- La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención 
y su coste, y declaración de no haber obtenido o estar pendiente de obtener otra ayuda por 
ser incompatible con la subvención concedida.

- En caso de facturas de servicios, labores, tratamientos o cualquier actividad subvencio-
nable realizados por terceros, para la justificación de las mismas, se exigirá el detalle y cla-
ridad, de la acción desarrollada en cada factura que permita identificar y relacionar el pago 
con la actividad subvencionada.

3. La justificación comprenderá la acreditación del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios, o de otras subvenciones o recursos a las actuaciones financiadas.
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4. En caso necesario, la justificación de gastos correspondientes a los meses de noviembre 
y diciembre del personal técnico, propio o contratado, se efectuará mediante certificado del 
Presidente o Secretario de la agrupación, en el que conste el pago pendiente de abono por 
dichos conceptos, así como el compromiso de su pago y de la aportación de los justificantes 
correspondientes antes del 15 de febrero del año siguiente.

5. Salvo que concurra un supuesto de fuerza mayor debidamente acreditado según lo 
establecido en el artículo 25 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, la entidad beneficiaria 
quedará excluida de las dos convocatorias siguientes, sin perjuicio de que, si procede, se 
inicie procedimiento sancionador por infracción en materia de subvenciones en los siguientes 
casos:

- Desistimiento de la solicitud.
- Renuncia a la concesión.
- Falta de justificación.
- No ejecutar la actividad subvencionada o hacerlo en un nivel inferior al 50% de la inver-

sión subvencionable.
6. La presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada con la misma, 

se efectuará de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Administración. 
Para ello, la entidad solicitante deberá disponer de cualquiera de los sistemas de firma elec-
trónica habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. 
El modelo de solicitud de pago se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, accesible en la url: http://aragon.es/ indicando en el buscador el procedimiento 1836. 
Dicha solicitud y la documentación que en la misma se refiera se presentarán a través del 
Registro Electrónico General de Aragón, a través de la siguiente url: https://www.aragon.es/
tramites/registro-electronico-general.

7. En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente la solicitud de 
pago o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

8. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación del cobro de la 
subvención se iniciará el día 15 de octubre de 2021 y terminará el día 5 de noviembre de 
2021.

9. Con carácter excepcional, y por circunstancias debidamente justificadas, el plazo pre-
visto en el punto anterior podrá ser objeto de prorroga previa solicitud formulada por la entidad 
beneficiaria, dirigida al Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, debiendo ser 
solicitada la prorroga y autorizada la misma antes de la terminación del plazo de justificación. 
No obstante, cuando las condiciones de ejecución así lo requieran, se podrá extender el plazo 
límite para la rendición de cuentas en la propia Resolución de otorgamiento de la subvención.

Decimoctavo.— Pago de las subvenciones.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por la entidad beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía justificada, de la realización de la actuación objeto de 
subvención.

2. No podrá realizarse el pago, en tanto la entidad beneficiaria, no se encuentre al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudor por Resolución que declare la procedencia del reintegro.

3. La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria indicará a las entidades bene-
ficiarias los medios de que disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de 
la subvención, entendiendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la Adminis-
tración.

Decimonoveno.— Reintegro de las subvenciones.
Conforme a lo determinado en el artículo 31 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, en 

aquellos casos en los que se den las causas para proceder al reintegro de las subvenciones 
concedidas, se abrirá dicho procedimiento conforme a los artículos 42 y siguientes de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo.

Vigésimo.— Cláusula de adaptación a la normativa comunitaria.
1. Esta convocatoria se aprueba y será ejecutada conforme al contenido del Marco Na-

cional de Desarrollo Rural 2014-2020 y del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-
2020.

http://aragon.es/
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general


cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
24

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32950

2. En el caso de que, antes de resolver las solicitudes presentadas al amparo de esta 
Orden, fuera aprobada una modificación del programa citado, que afecte al contenido de esta 
convocatoria, se procederá a la modificación de la misma incluyendo la apertura de un plazo 
para que los solicitantes modifiquen o ratifiquen sus peticiones.

Vigesimoprimero.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2020.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
24

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32951

 

 

1 

 
 

ANEXO I - Parte A 

SOLICITUD GENERAL 
 

Subvención en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad 
vegetal y el control integrado de plagas (PDR 2014-2020) 
 

Datos coordinador  
 

NIF 
 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
En caso de representación, datos del representante del coordinador  

 

NIF 
 

 

NOMBRE 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 
DECLARA 
Como representante del Grupo o Red en el ámbito de la sanidad vegetal y el control integrado de plagas 
denominado:……….……..………………………... constituido por ……. miembros cooperantes de los cuales, según 
consta en el documento vinculante adjunto, son solicitantes de subvención los siguientes: 

 

Solicitante 1: Nombre: ……………………………………….……...N.I.F…..........................Importe solicitado: .................€ 
Solicitante 2: Nombre: …………………………………….………...N.I.F............................ Importe solicitado: .................€ 
Solicitante 3: Nombre: ……………………………………….……...N.I.F............................ Importe solicitado: .................€ 
Solicitante 4: Nombre: …………………………………….………...N.I.F............................ Importe solicitado: .................€ 
Solicitante 5: Nombre: …………………………………….………...N.I.F............................ Importe solicitado: .................€ 
               

         TOTAL………….………………….€  
 

• De cada uno de los anteriores miembros solicitantes se acompaña solicitud individualizada (Anexo I Parte 
B) firmada respecto a la cuantía solicitada, declaración compromisos y documentación requerida. 
• El Coordinador declara que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a 
la Administración, en el momento y en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la 
resolución de la solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar. 

 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 

 Anexo I, parte B;  Solicitud Individualizada (tantos ejemplares como solicitantes de ayuda). 

 Acuerdo de constitución del Grupo de Cooperación. Según el modelo del Anexo II. 

 Documento vinculante del Grupo de Cooperación, cuyo contenido debe ajustarse al Anexo III. 

 Memoria del Proyecto de Cooperación para el que solicita la subvención que contendrá  al menos la 
información detallada en el Anexo IV. 
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 En su caso, declaración responsable sobre la exención del IVA. En el caso de no presentar esta declaración 
se entenderá que el IVA es recuperable y, por tanto, no subvencionable. 

 Otros……………………………………... 

  
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el 
económico-financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de 
estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación 
legal. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer  tus 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón en el siguiente enlace: 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details. action?fileld=99 

 
 

En…………………..……, a …….. de………………………………..de …….…. 

    

 

 

     D. ………………………………………  
 

 

 

 

    Fdo……………………….…………..…  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
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ANEXO I - Parte B  

SOLICITUD INDIVIDUALIZADA 
 

Subvención en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la 
sanidad vegetal y el control integrado de plagas (PDR 2014-2020) 
 

Datos Solicitante 1 de  ….  
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 

El solicitante autoriza que se comprueben los datos de identidad a través de la D.G. de Policía a los efectos de esta 

solicitud.                             En caso de NO autorizar  deberá aportar copia del DNI (art 28.2. de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas)  
En caso de representación, datos del representante 

NIF NOMBRE 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
El solicitante autoriza que se comprueben los datos de identidad a través de la D.G. de Policía a los efectos de esta 

solicitud. En caso de NO autorizar  deberá aportar copia del DNI (art 28.2. de la Ley 39/2015) 
Domicilio a efectos de notificaciones 

DIRECCIÓN LOCALIDAD 
 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 
 

TELÉFONO FIJO Y MOVIL CORREO ELECTRÓNICO 
 

 
Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la consulta de datos se entiende AUTORIZADA por el interesado salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. Si no consta dicha oposición, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria podrá comprobar los datos del interesado a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de 
Datos de la Administración para la resolución de su expediente/tramite/procedimiento/Solicitud.  

 
En caso de que el interesado NO otorgue su autorización para esta consulta, deberá marcar las casillas en las que no 
autoriza dicha comprobación: 
 

 ME OPONGO: Datos de residencia del interesado (INE) 
 ME OPONGO: Datos de residencia de su representante (INE) 
 ME OPONGO: La información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias (AEAT)) 
 ME OPONGO: La información de estar al corriente de sus obligaciones con la CCAA 
 ME OPONGO: La información de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social (TGSS) 
 ME OPONGO: La información obrante en otros organismos públicos mediante servicios interoperables 

 
Si el INTERESADO NO AUTORIZA esta comprobación por parte de la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria, DEBERÁ APORTAR la documentación que se requiera en el procedimiento correspondiente junto a 
esta solicitud (datos, fotocopia compulsada de su DNI/NIE y resto de documentos o certificados justificativos). 
 

SOLICITA 

La subvención correspondiente a la memoria/proyecto de cooperación que se detalla en el Anexo IV, según 
el siguiente presupuesto parcial (excluido el IVA cuando sea recuperable); 
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Actividades  Gastos Subvencionables Importe 
Coordinación y gestión del 
proyecto 
(Hasta el 5,25% del gasto  
subvencionable)  

Coordinación del proyecto  

Gestión del proyecto  

Costes directos del proyecto 

Contratación de personal técnico 
(Hasta un máximo de 21.000 euros por técnico contratado) 

 

Apoyo informático, desarrollo de aplicaciones informáticas, plataformas web 
(Hasta el 5 % del gasto subvencionable) 

 

Material de campo y de laboratorio  
(Hasta el 5% del gasto subvencionable)  

Actividades de experimentación en nuevos métodos de lucha.  

 Total SOLICITANTE (*)   

 (*) Importe a trasladar al detalle de solicitantes que aparece en “DECLARA” del Anexo I - Parte A  

 

DECLARA: 
1º. Que al objeto de obtener la condición de beneficiarios de esta subvención, los solicitantes declaran no estar incurso en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y, en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social. 

2º. Que se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente la 
solicitud y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes de otras 
Administraciones públicas o entes públicos o privados.  

3º. Que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el momento y 
en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual declara estar en 
disposición de aportar. 

4º. Que conocen que estas subvenciones forman parte del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020 y que 
esta convocatoria y sus bases reguladoras deben adecuarse al contenido del citado Programa y se sujeta a las 
modificaciones que pudieran introducirse en la convocatoria y en las bases reguladoras para adaptarse al citado 
documento y a las consecuencias que de ello pudieran derivarse. El solicitante conoce que por el órgano concedente 
serán objeto de publicidad los datos relativos a la subvención que perciba conforme exigen las disposiciones vigentes.  

5º. La persona jurídica solicitante declara, conforme al artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, que no ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme 
condenatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 

6º. Que la entidad solicitante cumple todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación con el 
tratamiento de los residuos. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA junto a la presente solicitud: 
 Copia de las escrituras y/o estatutos registrados de la entidad solicitante en su caso o documento en el 

que aparezca recogido su objeto social. 

 Certificado o documento en el que conste el acuerdo de la entidad para solicitar la ayuda y aceptar los 
compromisos correspondientes. 

 Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la presente solicitud. 

 Otros……………………………………………………………………… 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos 
administrativos, incluido el económico-financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así 
como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la 
da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo 
obligación legal. Podrás ejercer  tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón en el siguiente enlace: http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details. action?fileld=99 

En…………………………, a ……. de………………………………..de ……. 

D. ……………………………   
 

              Fdo……………………………..… 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
24

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32955

1
 

AN
EX

O
 II

M
O

DE
LO

 D
E 

AC
UE

RD
O

 D
E 

CO
NS

TI
TU

CI
Ó

N 
DE

L 
G

RU
PO

 O
 R

ED
 D

E 
CO

O
PE

RA
CI

Ó
N 

E
n

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

..
…

…
…

…
, 

a
 …

. 
  
d

e
…

…
…

…
…

…
…

.…
…

…
…

..
d

e
 …

…
. 

R
E

U
N

ID
O

S
 t

o
d

o
s

 l
o

s
 m

ie
m

b
ro

s
 q

u
e

 a
 c

o
n

ti
n

u
a

c
ió

n
 s

e
 r

e
la

c
io

n
a

n
: 

N
.I

.F
.

N
o

m
b

re
 

R
e

p
re

s
e

n
ta

n
te

 l
e

g
a

l 
B

e
n

e
fi

c
ia

ri
o
 

S
I/

N
O

 
F

ir
m

a
 

N
o

m
b

re
 /

 C
a

rg
o
 

N
.I

.F
.

A
C

U
E

R
D

A
N

: 

L
a

 C
o

n
s
ti
tu

c
ió

n
 d

e
l 
G

ru
p

o
 d

e
 C

o
o

p
e

ra
c
ió

n
 o

 R
e

d
 d

e
 V

ig
ila

n
c
ia

 F
it
o
s
a
n

it
a

ri
a

 d
e

n
o
m

in
a

d
o
 …

…
…

..
..

..
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
.…

…
…

…
…

, 
p

a
ra

 l
le

v
a

r 
a
 c

a
b
o

 l
a

s
 a

c
ti
v
id

a
d

e
s
 p

re
v
is

ta
s
 

e
n

 e
l 
P

ro
y
e

c
to

 d
e

 C
o

o
p

e
ra

c
ió

n
 q

u
e

 a
c
o

m
p
a

ñ
a

n
 a

 l
a

 s
o

lic
it
u
d

 d
e

 a
y
u
d

a
s
. 

E
l 
d

o
c
u

m
e

n
to

 v
in

c
u
la

n
te

 q
u

e
 a

c
o
m

p
a

ñ
a

 a
 l
a

 s
o

lic
it
u

d
 f
ig

u
ra

 l
a

 i
n
fo

rm
a

c
ió

n
 r

e
fe

re
n

te
 a

l 
fu

n
c
io

n
a

m
ie

n
to

 d
e
l 
G

ru
p

o
 y

 c
o

m
p
ro

m
is

o
s
 d

e
 l
a

s
 p

a
rt

e
s 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
24

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32956

  

2
 

   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

H
o

ja
 _

_
_

_
_

 d
e

 _
_

_
_
_
 

 E
l 

re
s
p
o
n
s
a
b
le

 d
e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 d
e
 t

u
s
 d

a
to

s
 p

e
rs

o
n
a
le

s
 e

s
 l
a
 S

e
c
re

ta
ri
a
 G

e
n
e
ra

l 
T

é
c
n
ic

a
 d

e
l 

D
e
p
a
rt

a
m

e
n
to

 d
e
 A

g
ri
c
u
lt
u
ra

, 
G

a
n
a
d
e
rí

a
 y

 M
e
d
io

 A
m

b
ie

n
te

. 
L
a
 f

in
a
lid

a
d
 d

e
 e

s
te

 t
ra

ta
m

ie
n
to

 e
s
 l

a
 g

e
s
ti
ó
n
 d

e
 l

o
s 

p
ro

c
e
d
im

ie
n
to

s
 a

d
m

in
is

tr
a
ti
v
o
s
, 

in
c
lu

id
o
 e

l 
e
c
o
n
ó
m

ic
o
-f

in
a
n
c
ie

ro
, 

re
la

c
io

n
a
d
o
s
 c

o
n
 l

a
s
 a

y
u
d
a
s
 s

o
lic

it
a
d
a
s
 p

o
r 

lo
s
 i

n
te

re
s
a
d
o
s
, 

a
s
í 

c
o
m

o
, 

e
n
 s

u
 c

a
s
o
, 

la
 r

e
a
liz

a
c
ió

n
 d

e
 e

s
tu

d
io

s
 y

 e
s
ta

d
ís

ti
c
a
s
. 

L
a
 l

e
g
it
im

a
c
ió

n
 

p
a
ra

 r
e
a
liz

a
r 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 d
e
 d

a
to

s
 n

o
s
 l
a
 d

a
 e

l 
c
u
m

p
lim

ie
n
to

 d
e
 u

n
a
 o

b
lig

a
c
ió

n
 l
e
g
a
l.
 N

o
 v

a
m

o
s
 a

 c
o
m

u
n
ic

a
r 

tu
s
 d

a
to

s
 p

e
rs

o
n
a
le

s
 a

 t
e
rc

e
ro

s
 d

e
s
ti
n
a
ta

ri
o
s
 s

a
lv

o
 o

b
lig

a
c
ió

n
 l
e
g
a
l.
 P

o
d
rá

s
 e

je
rc

e
r 

 t
u
s
 d

e
re

c
h
o
s 

d
e
 a

c
c
e
s
o
, 

re
c
ti
fi
c
a
c
ió

n
, 

s
u
p
re

s
ió

n
 y

 p
o
rt

a
b
ili

d
a
d
 d

e
 l
o
s
 d

a
to

s
 o

 d
e
 l
im

it
a
c
ió

n
 y

 o
p
o
s
ic

ió
n
 a

 s
u
 t

ra
ta

m
ie

n
to

, 
a
s
í 

c
o
m

o
 a

 n
o
 s

e
r 

o
b
je

to
 d

e
 d

e
c
is

io
n
e
s
 i
n
d
iv

id
u
a
le

s
 a

u
to

m
a
ti
z
a
d
a
s
 a

 t
ra

v
é
s
 d

e
 l
a
 s

e
d
e
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
 d

e
 

la
 A

d
m

in
is

tr
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 C

o
m

u
n
id

a
d
 A

u
tó

n
o
m

a
 d

e
 A

ra
g
ó
n
 c

o
n
 l

o
s
 f

o
rm

u
la

ri
o
s
 n

o
rm

a
liz

a
d
o
s
 d

is
p
o
n
ib

le
s
. 

P
u
e
d
e
s
 o

b
te

n
e
r 

in
fo

rm
a
c
ió

n
 a

d
ic

io
n
a
l 

e
n
 e

l 
R

e
g
is

tr
o
 d

e
 A

c
ti
v
id

a
d
e
s
 d

e
 T

ra
ta

m
ie

n
to

 d
e
l 

G
o
b
ie

rn
o
 d

e
 

A
ra

g
ó
n
 e

n
 e

l 
s
ig

u
ie

n
te

 e
n
la

c
e
: 

h
tt
p
:/

/a
p
lic

a
c
io

n
e
s
.a

ra
g
o
n
.e

s
/n

o
ti
f_

lo
p
d
_
p
u
b
/d

e
ta

ils
. 

a
c
ti
o
n
?
fi
le

ld
=

9
9
 

 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
24

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32957

1 

ANEXO III
DOCUMENTO VINCULANTE DEL GRUPO O RED DE COOPERACIÓN 

(Contenido mínimo)

1. IDENTIFICACION Y COMPOSICION DEL GRUPO. 

1.1 
Los datos identificativos de sus miembros, incluidos los del representante legal de cada miembro en caso de 
que sean personas jurídicas. 

1.2 Acuerdo por el que se designa el coordinador y los solicitantes/beneficiarios del grupo de cooperación. 

1.3 
El coordinador será el encargado de regular las actividades conjuntas y estará autorizado a representar a las 
partes en sus relaciones con terceras personas y ante la administración. 

1.4 

La contribución de los miembros tanto en actividades como en el compromiso económico que asume cada unos 
de ellos según distribución de acciones, cronogramas, actividades y gastos previstos según presupuestos 
adjuntos a la solicitud. 

1.5 Confidencialidad y obligaciones de publicidad definidas en las bases reguladoras y orden de convocatoria. 

1.6 
Disolución de la agrupación que no podrá ser anterior a la justificación de las inversiones por el beneficiario y a 
la certificación por la Administración. 

1.7 Las causas de fuerza mayor que se consideran aplicables en la gestión del grupo 

2. COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS PARTICIPANTES.
2.1 Obligación de proporcionar toda la información, datos y resultados del proyecto al coordinador. 

2.2 Compromiso de ejecutar y justificar las acciones e inversiones previstas en la solicitud de ayudas adjunta. 

2.3 
Disponer de toda la documentación necesaria para el desarrollo del proyecto y su justificación económica. 
Facilitar y colaborar en los posibles controles por parte de la administración.  

3. COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL COORDINADOR

3.1 

Gestión, y presentación, en nombre de todos los miembros del grupo ante el Departamento: 
-Solicitud de ayuda y documentación complementaria.
-Solicitud de pago y su justificación.

3.2 
Dirigir y coordinar el diseño del proyecto y los aspectos financieros del proyecto, en lo referente a los 
miembros del grupo que van a ser beneficiarios. 

3.3 
Velar y revisar el cumplimiento de los compromisos asumidos por cada beneficiario, especialmente la solicitud 
de ayuda, la ejecución de la actuación y la justificación del gasto. 

3.4 
Constituir el cauce de comunicación entre el grupo de cooperación y el Departamento. Centralizará toda la 
información financiera y justificativa del proyecto que presentará. 

3.5 Promocionar y controlar el proyecto en todos sus aspectos. 

3.6 
Distribución de acciones entre los miembros. Incluyendo la vigilancia del cumplimiento de cronogramas de 
actividades y gasto previstos. 

3.7 Supervisión de los cumplimientos de las obligaciones de divulgación. 
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ANEXO IV 

MEMORIA/PROYECTO PARA LA CREACION DE GRUPOS Y REDES DE COOPERACIÓN 
 
 

1. COMPOSICION DEL GRUPO, CONTENIDO Y OBJETIVOS DEL PROYECTO. 
1.1 Denominación de la red 

1.2 

Descripción de la red de vigilancia 

Relación de miembros del grupo que figuran en el documento vinculante, ámbito geográfico y orientaciones productivas en 
las que se basará la red de vigilancia planteada  

1.3  
Ubicación de los puntos de seguimiento 

Referencias SIGPAC de las parcelas en las que se plantean realizar los seguimientos 

1.4 Antigüedad de las agrupaciones o asociaciones que se integran en el proyecto 

1.5  

Superficies de seguimiento por cultivo que están integradas en cada una de las agrupaciones que componen la red. 
Para justificar la representatividad de los puntos de seguimiento que se proyecta integrar en la red, deberá relacionarse las 
superficies de cada cultivo en las que cada agrupación miembro de la red realiza sus seguimientos. 

1.6 

Relación del personal técnico que participará en la red 

Relación del personal técnico contratado por cada agrupación, indicando el tipo de contratación y el tiempo de duración del 
mismo. Deberá aportarse copia del contrato del personal que participa en el desarrollo del proyecto o los contratos de 
prestación de servicios,  

1.7 
Referencia a la cooperación con otros grupos análogos en otras zonas geográficas 

En su caso, justificación de los acuerdos de colaboración establecidos con grupos análogos que actúen en otras zonas 

1.8 
Usuarios finales beneficiarios del proyecto. 
Cuantificación de los usuarios finales que podrían beneficiarse de los resultados del proyecto y en que plazos. 

1.9 

Actuaciones de información y divulgación. 
Visitas al campo, charlas informativas, folletos a publicar … 

Indicar el número de personas asistentes a cada actividad, fechas previstas, personal asistente……. 

1.10 

Material de campo y laboratorio 

Relación del material de campo y laboratorio que cada agrupación pone a disposición del grupo, para la consecución de los 
objetivos 

1.11 

Medios informáticos y aplicaciones informáticas 

En su caso, descripción de los medios informáticos puestos al servicio del proyecto, indicando las propuestas de desarrollo 
de las aplicaciones necesarias para el intercambio de información relacionada con el  mismo 

1.12 

Cooperación en actividades de investigación e innovación 

Se deberán describir las acciones, relación de beneficiarios, ámbito territorial y cuantificación de la dedicación del personal 
técnico que opten a colaborar con la autoridad competente en  actividades de investigación e innovación según lo 
establecido en el programa fitosanitario, incluyendo además una valoración de los costes de estas actuaciones.  

 

2. PLAN DE TRABAJO  

2.1 
Plan de trabajo 

Detalle del plan de trabajo con relación de actuaciones indicando fechas en las se van al llevar a cabo las mismas. 

2.2 

Acuerdo de colaboración. 
En su caso, acuerdo de colaboración con Centro tecnológico o Universidad con indicación de  importes para cada 
actuación prevista. 

2.3 

Ofertas de proveedores. 
En su caso, deberán comprometerse a aportar en el momento de la justificación como mínimo  tres ofertas de diferentes 
proveedores en los casos de gastos de compra de maquinaria, instalaciones suministros o servicios cuando el importe del 
gastos subvencionable, excluido el IVA, supere la cuantía de 40.000 euros para los casos de obras y de 15.000 euros para 
el resto de supuestos. 

 

3. 
PRESUPUESTO 

La presentación del presupuesto debe atenerse a la misma estructura y al mismo orden que la descripción de las 
actividades y tipo de gasto. 

3.1. 

Plan de financiación por beneficiario. 
Valoración económica del coste total del proyecto detallado por beneficiario presentado en la solicitud individualizada. 
Deberá desglosarse para cada beneficiario de la ayuda, para cada tipo de gasto   

3.2 
Cuadro recapitulativo 

Elaborar un cuadro recapitulativo para cada beneficiario. 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
24

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32959

1 

ANEXO V - CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Composición del grupo de cooperación Puntuación 

1.- Idoneidad de los agentes o actores que constituyen el grupo de cooperación, 
tanto en número como en capacidad, para el cumplimiento de los objetivos.
a) Se valorará que uno de los miembros o socios del grupo sea un centro tecnológico o de
investigación, con reconocimiento y capacidad tecnológica acreditada en la materia o
ámbito específico de la actuación.

Hasta 5 puntos

Dos o más miembros del grupo son centros de investigación reconocidos y capacitados 5 puntos 

Un miembro del grupo es centros de investigación reconocido y capacitado 3 puntos 

b) Se valorará el número de agrupaciones o asociaciones de productores con personalidad
jurídica propia con sede en la comunidad autónoma de Aragón que tengan acreditada y
oficialmente reconocida ante el Departamento competente su actividad en fines
relacionados con la sanidad vegetal y la lucha integrada contra las plagas

Hasta 10 puntos

Más de 15 agrupaciones o asociaciones 10 puntos 

Entre de 10 y 15 agrupaciones o asociaciones 7 puntos 

Entre 4  y 9 agrupaciones o asociaciones 5 puntos 

Menos de 4 agrupaciones o asociaciones 1 punto 

c) Se valorará el tipo de contratación del personal técnico implicado en el proyecto de
cooperación 5 Puntos

Cuando al menos el 80% de los técnicos implicados en el proyecto estén contratados por las 
agrupaciones o asociaciones bajo la modalidad de contrato laboral 

5 Puntos 

2.- Cooperación multidisciplinar y colaboración con otras redes o grupos
Obtendrán mayor puntuación los grupos de cooperación que establezcan relaciones de 
colaboración con otros grupos análogos que operen en otras zonas geográficas 5 Puntos

Colaboración con otro u otros grupos o redes análogos 5 Puntos 

Objetivos y proyecto
1. Innovación potencial, calidad técnica y viabilidad del proyecto y claridad en la
definición de objetivos, del plan de ejecución, de las actividades a desarrollar, y
de los hitos y resultados esperados.
Se valorará el proyecto por el Órgano competente en materia de sanidad vegetal, de cara a 
comprobar el cumplimiento de los objetivos establecidos

Hasta 20 puntos

Cumplimiento de los objetivos; Alto 20  puntos 

Cumplimiento de los objetivos; Medio 10  puntos 

Cumplimiento de los objetivos; Bajo 5 puntos 

2. Análisis previo del “estado del arte” de la cuestión que abordan (conocimiento,
experiencias previas, pruebas, investigaciones relacionadas)
Se valorará la media de la antigüedad del reconocimiento de los socios como entidades 
idóneas. Hasta 10 puntos

Antigüedad media del reconocimiento de las agrupaciones o asociaciones superior o igual a 
15 años 

10 Puntos 

Antigüedad media del reconocimiento de las agrupaciones o asociaciones superior  a 10 
años e inferior a 15 años:  

5 Puntos 

3. Beneficios y relevancia de los resultados potenciales y prácticos del proyecto
Para cada orientación productiva principal, obtendrán mayor puntuación, los grupos de 
cooperación que integren la mayor proporción de superficie dentro del ámbito geográfico 
que el órgano competente en materia de sanidad vegetal determine

Hasta 15 puntos

Proyectos en los cuales las  agrupaciones que cooperen, realicen el seguimiento de plagas 
al menos en el 80% de la superficie total integrada en agrupaciones existentes  en Aragón 

15 Puntos 

Proyectos en los cuales las  agrupaciones que cooperen, realicen el seguimiento de plagas 
en más del 40% y menos del 80%  de la superficie total integrada agrupaciones existentes  en 
Aragón 

8 Puntos 

TOTAL 70 Puntos

- La puntuación máxima es de 70 puntos: 25 puntos por la composición del grupo de cooperación y 45 por los objetivos
y el contenido del proyecto.

- La puntuación mínima exigible es de 15 puntos; 5 puntos por la composición del grupo y 10 por el los objetivos y el
contenido del proyecto.
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ANEXO VI 

 

CULTIVOS SUSCEPTIBLES DE SER INCLUIDOS EN LAS REDES DE VIGILANCIA 

 

 

TIPO DE RED  CULTIVOS 

FRUTALES 

ALMENDROS 

MELOCOTONEROS 

NECTARINOS 

ALBARICOQUEROS 

PERALES 

MANZANOS 

CEREZOS 

CIRUELOS 

PLATERINA 

PARAGUAYO 

CULTIVOS HERBACEOS 

TRIGO BLANDO 

TRIGO DURO 

TRITICALE 

MAIZ  
CEBADA 

GIRASOL 

COLZA 

GUISANTES  
ALFALFA 

ARROZ  
VIÑA VIÑEDO VINIFICACION 

OLIVAR OLIVAR 

HORTICOLAS 

PATATA 

CEBOLLA  
TOMATE 

PUERRO 
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ANEXO VII: SUPERFICIE DE SEGUIMIENTO POR PUNTO 

Cada punto de seguimiento será representativo de las siguientes superficies 
de seguimiento. 

 

TIPO DE RED Cultivo 
Hectáreas por punto de 

seguimiento 

FRUTALES 

ALMENDROS 200 

MELOCOTONEROS 35 

NECTARINOS 35 

ALBARICOQUEROS 35 

PERALES 35 

MANZANOS 35 

CEREZOS 35 

CIRUELOS 35 

PLATERINA 35 

PARAGUAYO 35 

CULTIVOS HERBACEOS 

TRIGO BLANDO 2.000 

TRIGO DURO 2.000 

TRITICALE 2.000 

MAIZ  600 

CEBADA 2.000 

GIRASOL 1.000 

COLZA 1.000 

GUISANTES  600 

ALFALFA 400 

ARROZ  600 

VIÑA 

VIÑEDO 
VINIFICACION 

200 

UVA DE MESA 200 

OLIVAR OLIVO 200 

HORTICOLAS 

PATATA 40 

CEBOLLA 20 

TOMATE  20 

PUERRO 20 
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ANEXO VIII: NÚMERO DE PUNTOS DE SEGUIMIENTO MÍNIMOS 
QUE DEBERA INTEGRAR CADA RED 

TIPO DE RED

NÚMERO MÍNIMO DE 
PUNTOS DE 

SEGUIMIENTO QUE 
COMPONDRA LA RED 

OBSERVACIONES

FRUTALES 192
El nº de puntos de almendro, 
no podrá ser superior a 15% 
de los que compongan la red

CULTIVOS HERBACEOS 105

En su conjunto el nº de 
puntos de trigo, blando, trigo 
duro, triticale y cebada no 
podrá ser superior al 50% de 
los que compongan la red

VIÑA 46
OLIVAR 24
HORTICOLAS 8
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1 

 

 

 
  

ANEXO X  
SOLICITUD DE PAGO 

 
 
DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº EXPEDIENTE 
 

Datos coordinador  
 

NIF 
 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
En caso de representación, datos del representante del coordinador  

 

NIF 
 

 

NOMBRE 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 
Como COORDINADOR del grupo de cooperación: 
 

Nombre del grupo de cooperación:   
Red de vigilancia fitosanitaria de: 
 
SOLICITA 
El pago de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden AGM/           /2020, de      de                     por la que se 
convocan subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad 
vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2021, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014 - 2020, a los beneficiarios que a continuación se relacionan: 

 
Nombre y apellidos (persona física) 
o razón social en caso de Entidad 

NIF/CIF Importe de pago 
solicitado 

Beneficiario 1    

Beneficiario 2    

Beneficiario 3    

Beneficiario 4    

Beneficiario 5    

 

(en caso de ser mas beneficiarios, presenta relación anexa) 
Por ello en base a lo establecido en la Orden antes citada 
El solicitante declara expresamente: 

1. Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 
2. Reunir y cumplir los requisitos contenidos en Orden AGM/                 /2020, de        de                        , por la que 
se convocan subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad 
vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2021, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014 - 2020. 
3. Que para la financiación de esta actividad NO se han solicitado/recibido otras ayudas públicas para la misma 
finalidad que resulten contrarias al régimen de compatibilidad de la subvención concedida de acuerdo a la en Orden 
AGM/               /2020, de       de                       . 
4. Que tanto el coordinador como los beneficiarios relacionados, no se encuentran en situación de crisis conforme a 
la normativa comunitaria ni tiene pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el FEADER. 
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2 

PRESENTA  
La siguiente documentación: 

- La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste. 

- El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditan documentalmente. (En el caso de que deba 
presentarse documentación original para su sellado se realizará en momento posterior a la presentación de esta 
solicitud) 

- Los justificantes de los pagos, hechos directamente por los beneficiarios. 

 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico-
financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y 
estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a 
comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer  tus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón en el siguiente enlace: http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details. action?fileld=99 

 
 
 
 

En …………………………. a…….. de ……………………... de 2021. 
 
 
 
 
 
 

Fdo (el coordinador del grupo de cooperación): ………………………………………… 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDADALIMENTARIA 
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la autorización ambiental integrada de la ex-
plotación ganadera cuyo titular es Hermanos Alcaide Zárate, S.C., con NIF J50687854, 
con código REGA ES502440000002 ubicada en el término municipal de Sierra de Luna, 
provincia de Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201906721).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea” la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
autorización ambiental integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la autorización ambiental integrada viene regulado, a nivel 
autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, especi-
ficando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de la auto-
rización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento en fecha 23 de noviembre de 2018 este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una Resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 25 de octubre de 2006 se dictó Resolución por la que se concedía 
la autorización ambiental integrada de la explotación porcina existente de cebo, con capa-
cidad para 3.000 plazas, 360 UGM, ubicada en el polígono 512, parcela 299, del término 
municipal de Sierra de Luna (Zaragoza), promovida por Hermanos Alcaide Zárate, S.C. publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 133, de 17 de noviembre de 2006 (Expte. 
INAGA 500301/02/2005/06709).

Segundo.— Con fecha 18 de noviembre de 2013, este Instituto realizó la actualización de 
oficio de dicha autorización ambiental integrada, de acuerdo a la disposición transitoria pri-
mera de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación, 
según redacción dada por la Ley 5/2013, de 11 de junio. (Expte INAGA 500601/02/2013/10157).

Tercero.— Mediante Resolución de 12 de marzo de 2015, se modifica puntualmente la 
Resolución de 25 de octubre de 2006, para la inclusión de las balsas de desecación de pu-
rines, existentes y autorizadas con licencia de actividades molestas de 17 de octubre de 2001. 
(Expte INAGA 500601/02/2014/11967).

Cuarto.— Se notificó de oficio en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la autorización ambiental integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 22 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
238, de 5 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Sierra de Luna 
(Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización ambiental integrada 
por parte de los organismos consultados.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 16 de julio de 2020, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
No se han recibido observaciones al condicionado del borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
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se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la autorización ambiental integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente. INAGA 500301/02/2005/06709 por el 
que se otorgaba autorización ambiental integrada a la explotación porcina existente de cebo, 
con capacidad para 3.000 plazas, 360 UGM, ubicada en el polígono 512, parcela 299, del 
término municipal de Sierra de Luna (Zaragoza), promovida por Hermanos Alcaide Zárate, 
S.C., para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en 
el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada 
explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej., fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 

periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.
MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 

contaminadas de las que requieren tratamiento.
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-

chos del alojamiento para animales.
MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 

consumo.
MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-

tema de ventilación centralizado).
MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-

rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.
MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.
MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.
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MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).
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MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 29 de octubre de 2007, por la que 
se otorga la autorización ambiental integrada para la explotación porcina existente de 
producción de lechones con capacidad para 1.000 hembras reproductoras y 3.500 le-
chones situada en el término municipal de La Muela (Zaragoza) (Número de Expediente 
INAGA: 500202/02/2020/06201).

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de autorización ambiental integrada, otorgada me-
diante Resolución de 29 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, y 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 141, de 30 de noviembre de 2007 (Expte. 
INAGA: 500301/02/2006/10808).

Mediante Resolución de 29 de octubre de 2012, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se aprobó la modificación no sustancial de dicha autorización ambiental integrada por 
adaptación a la normativa de bienestar animal (Expte. INAGA: 500601/02/2012/10574).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualizó la autorización 
ambiental integrada (Expte. INAGA: 500601/02/2013/10425).

Mediante Resolución de 28 de mayo de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
se aprobó la modificación puntual por actualización de las dimensiones e instalación de una 
caldera de biomasa para calefacción. (Expte. INAGA: 500601/02/2015/00274).

Segundo.— La modificación solicitada en el presente expediente consta en incluir una 
instalación fotovoltaica para autoconsumo. El promotor aporta el proyecto técnico visado de 
la instalación, redactado por el ingeniero técnico industrial con número de colegiado 7.688.

Tercero.— La instalación fotovoltaica descrita en el proyecto, será de 22,1 kWp con 68 
módulos fabricados con células de silicio policristalino de alto rendimiento, conectados en 
serie/paralelo a un inversor e instalados en la cubierta de la nave mediante una estructura de 
soporte. Esta instalación cubrirá parte del consumo eléctrico anual.

Cuarto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la autorización ambiental integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos de hecho

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 29 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para la explota-
ción porcina existente de producción de lechones con capacidad para 1.000 hembras repro-
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ductoras y 3.500 lechones situada en el término municipal de La Muela (Zaragoza), en el si-
guiente punto dejando inalterado el resto:

El punto 1.4 de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“1.4. El suministro eléctrico se realiza en parte mediante una instalación fotovoltaica de 

22,1 kWp, el resto del consumo mediante la red municipal a través de la compañía suminis-
tradora de la zona, además posee un grupo electrógeno que se conecta en caso de fallo en 
el suministro eléctrico de la red. El consumo energético anual es de 114.000 Kwh. El consumo 
de gasoil del grupo es de 150 litros/año”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 6 de octubre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria y se emite el Informe de impacto ambiental relativo al Proyec-
to de ejecución de dos viviendas unifamiliares aisladas, en el término municipal de 
Benasque (Huesca), promovido por D. Dionisio Ciria Plana (Número de Expediente IN-
AGA 500201/01B/2019/12704).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria según lo dispuesto 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, ar-
tículo 23.2. Proyecto incluido en el anexo II, Grupo 7, epígrafe 7.8 “Nuevas edificaciones ais-
ladas o rehabilitación de edificios para nuevos usos residenciales o de alojamientos turísticos, 
en zonas no urbanas ni periurbanas ubicadas en zonas ambientalmente sensibles” o grupo 9, 
epígrafe 9.14 “Cualquier proyecto no incluido en el anexo I que, individualmente o en combi-
nación con otros proyectos, pueda afectar de forma apreciable directa o indirectamente a 
espacios de la Red Natura 2000”.

Promotor: Dionisio Ciria Plana.
Proyecto: Ejecución de dos viviendas unifamiliares aisladas, en el término municipal de 

Benasque (Huesca).

1. Descripción del proyecto.
El proyecto prevé la construcción de dos viviendas unifamiliares aisladas, de idéntico di-

seño suponiendo unas superficies idénticas para los distintos usos en cada una de las plantas. 
Las viviendas se distribuyen en planta baja, planta primera y planta bajo cubierta. En la planta 
baja se encuentran, en planta enterrada los garajes, trastero, cuarto de instalaciones y otros 
elementos de servicio a la vivienda y, en la parte no enterrada, se encuentran el salón-co-
medor, la cocina, un aseo y el dormitorio principal con su correspondiente aseo y vestidor, 
siendo la superficie construida computable de 148,82 m². En la planta bajo cubierta se ubica 
un espacio diáfano sin uso concreto, a modo de estudio y un aseo y contará con una terraza 
exterior cubierta. La superficie construida computable de esta planta, será de 50,86 m². La 
planta primera, por la que se produce el acceso peatonal alberga el vestíbulo y tres dormito-
rios dobles con sus respectivos aseos, siendo la superficie construida computable de esta 
planta de 100,13 m². La superficie total computable de cada una de las viviendas es de 299,81 
m².

Los acabados previstos exteriores son mampostería de piedra en fachadas, combinada 
con lamas de aluminio o PVC imitación madera, al igual que las carpinterías, y cubierta de 
pizarra con una pendiente del 80%, con estructura y aleros de madera.

Respecto al acceso rodado, se indica que se realizará desde el camino de San Antón, 
actualmente asfaltado, cuya parte final discurre por el interior de las parcelas dividiéndolas en 
dos subparcelas cada una. Se indica que este camino sirve también de acceso a un estable-
cimiento hotelero situado en la parcela 114 colindante al suroeste, la cual cuenta con una 
servidumbre de paso otorgada a tal fin y que se mantendrá.

En relación con el suministro eléctrico de las viviendas, suministro de gas, telefonía y tele-
comunicaciones: se han solicitado condiciones de conexión a las compañías que suministran 
y operan en la zona a las respectivas redes existentes en el Paseo de Eriste, discurriendo los 
trazados en planta íntegramente por suelo público y por la parcela de emplazamiento de las 
viviendas.

Para al abastecimiento de agua y la evacuación de las aguas residuales, se indica que se 
proyecta la conexión con la red pública de Benasque, con acometidas en el andador del 
Paseo de Eriste que se encuentra a una distancia aproximada de 100 m de las viviendas 
proyectadas. El trazado en planta discurrirá íntegramente por suelo público y por la parcela 
de emplazamiento de la vivienda. Para las aguas pluviales, se prevé un vertido similar al de 
las aguas de escorrentía actuales, a la acequia existente en el lindero sur de la parcela.

En relación con la gestión de residuos urbanos, se indica que las viviendas dispondrán de 
un espacio de almacenamiento inmediato para cada una de las fracciones y que, posterior-
mente, los residuos se verterán en los contenedores existentes en el camino de San Antón o 
en sus inmediaciones.

Entre las obras a realizar se prevé en el acceso, un mínimo alisado y pavimentación de un 
área en la misma zona de acceso para permitir el estacionamiento de vehículos, además será 
necesario realizar el vaciado-nivelación para la ejecución de la cimentación y de los muros de 
contención de la planta baja y acceso a garajes. Este vaciado incluirá un metro alrededor de 
los muros de contención perimetrales para permitir el encofrado de los mismos a dos caras. 
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Cuando se realicen dichos trabajos se seleccionarán las tierras, reservando una cantidad de 
gravas para el relleno del trasdós de los muros y una cantidad de tierra vegetal suficiente para 
echar una capa de unos 20 cm de acabado para permitir el sembrado de dichas zonas. El 
resto de tierras serán transportadas a vertedero autorizado. No se prevé prácticamente la 
modificación de rasantes del terreno alrededor del edificio para minimizar el impacto de la 
nueva edificación.

2. Documentación aportada.
En el estudio de alternativas, se plantea la alternativa 0, que supone la no realización de 

ningún tipo de actuación y se descarta por no cumplir con las expectativas del promotor; la 
alternativa 1, opción escogida, que supone la ejecución de las viviendas en una parcela rús-
tica del término municipal de Benasque, en las inmediaciones de su núcleo urbano, tal y como 
se detalla en la documentación aportada y en el modificado del proyecto básico aportado por 
el promotor y la alternativa 2, que supone la ejecución de las viviendas en una parcela rústica 
del término municipal de Benasque, propiedad de los promotores tratándose concretamente 
de una parcela actual de prado ubicada en la partida “Campalets”, descartada por suponer la 
ejecución de las obras mayor impacto.

Se incorpora un análisis de impactos, en el que se valora como moderado el impacto por 
pérdida de suelo, alteración de la escorrentía natural, alteración de la calidad de las aguas, 
pérdida de vegetación natural, molestias a la fauna, contaminación acústica, alteración del 
paisaje visual y contaminación sonora y afección al LIC Río Ésera; compatible el impacto por 
alteración de la calidad del aire, procesos erosivos, contaminación de los suelos, y contami-
nación lumínica y positivo el impacto por afecciones sobre bienes, patrimonio y actividades. 
El impacto sinérgico se considera moderado.

Se plantean medidas preventivas y correctoras entre las que se encuentran el control de 
maquinaria y vehículos, acopiar adecuadamente la tierra vegetal extraída para poder utilizarla 
durante la restauración de los terrenos afectados por las obras, disponer de superficies imper-
meabilizadas para el almacenamiento de materiales y de maquinaria, extremar los cuidados 
en la realización de las obras protegiendo si es necesario al arbolado con protecciones anti-
choque o rozadura con la maquinaria, mantener una franja perimetral alrededor de la parcela 
limpia de vegetación a modo de protección frente a incendios, proponer medidas para evitar 
la afección en el caso de que se detecten especies de flora y fauna catalogadas, evitar mo-
lestias a la fauna del entorno durante las obras, especialmente en el periodo reproductor de 
la mayor parte de las especies que comprende de noviembre a junio, realizar seguimiento tras 
la finalización de las obras para detectar posibles zonas donde se generen procesos erosivos 
y tomar medidas inmediatas tras la detección de los mismos, realizar labores de revegetación 
para restaurar las superficies alteradas durante los movimientos de tierras y perfilar o adaptar 
a la topografía del terreno todas las superficies nuevas o alteradas, entre otras. Se incorpora 
un plan de vigilancia ambiental para asegurar el cumplimiento de las medidas preventivas y 
correctoras propuestas.

En el análisis de riesgos se consideran muy baja la susceptibilidad de riesgo por colapso 
y media-baja por deslizamientos; respecto al riesgo por inundaciones se indica que la parcela 
quedaría fuera del área correspondiente a la zona inundable correspondiente al periodo de 
retorno de 500 años y fuera de la zona de flujo preferente, y respecto al riesgo por vientos la 
susceptibilidad se considera media. Respecto al riesgo por incendios forestales, se indica 
que, según el mapa, el área de estudio se encuentra dentro del tipo 5 y que, para minimizar 
lo máximo posible la ocurrencia de incendio forestal, se deberán tomar una serie de medidas 
preventivas y correctoras durante las fases de obra y ejecución del proyecto. Se especifica 
que una vez edificadas y en funcionamiento las viviendas, se considera que su situación por 
lo que a los riesgos naturales se refiere, especialmente a los incendios forestales, es de acep-
tabilidad condicionada debiendo llevarse a cabo una serie de medidas de mitigación para 
aminorar dicho riesgo.

Se incluye un apartado de compatibilidad con la normativa sectorial justificando el cumpli-
miento del Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón, con las Normas Subsidiarias de 
la provincia de Huesca y con el Plan General de Ordenación Urbana de Benasque.

3. Tramitación del expediente.
Documento Ambiental. Fecha de presentación: 19 de diciembre de 2019; aportación de 

documentación adicional: 24 de enero de 2020. Respuesta a requerimiento de documenta-
ción: aportada por el promotor el 19 de junio de 2020.

En enero de 2020, se remite un ejemplar del Documento a las siguientes administraciones 
y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo:
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- Ayuntamiento de Benasque.
- Comarca de La Ribagorza.
- Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca.
- Dirección General de Urbanismo.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Acción Verde Aragonesa.
- Ecologistas en Acción-ONSO.
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Asociación Naturalista de Aragón-Ansar.
- Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 17, de 27 de enero de 2020, para iden-

tificar posibles afectados.
Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-

guientes administraciones y/o entidades consultadas:
- Subdirección Provincial de Medio Ambiente de Huesca, adjunta el Informe del Asesor 

Técnico del Parque Natural Posets-Maladeta sobre el expediente de referencia, en el que se 
indica que la zona objeto donde se desarrolla el proyecto no se encuentra dentro de los límites 
de la Zona Periférica de Protección, ni del territorio del Parque Natural, aunque se localiza en 
zona LIC ES 2410046 Río Ésera. La actuación se puede considerar incluida en el artículo 53 
punto 2 apartado h al tratarse de edificación de nueva planta para uso residencial, del actual 
PORN para el Parque Natural de Posets-Maladeta; así mismo el artículo 10 punto 1 apartado 
3 del Decreto 168/2014, de 21 de octubre, por el que se aprueba el PRUG, permite la cons-
trucción para usos residenciales al encontrarse fuera del territorio del Parque. En conse-
cuencia, se deberán cumplir las condiciones constructivas y estéticas previstas en el mismo, 
especialmente en lo referente a la realización de desmontes y terraplenes y la posibilidad de 
desencadenamiento de procesos erosivos o desestabilización de taludes o laderas. También 
se evitará el desmontado de fajas de vegetación en forma de lindes que tiene la parcela, para 
actuar sobre las zonas más llanas de pastizal. Considera finalmente que el proyecto no tendrá 
afecciones de importancia para los valores ambientales del Parque Natural ni de su Zona 
Periférica de Protección.

- Dirección General de Patrimonio Cultural, analizada la documentación aportada y exami-
nada el área afectada por el proyecto, se comunica que, consultados los datos existentes en 
la Carta Paleontológica de Aragón y el ámbito de actuación, no se conoce patrimonio paleon-
tológico de Aragón que se vea afectado por este proyecto, no siendo necesaria la adopción 
de medidas concretas en materia paleontológica. Se indica que, consultados los datos exis-
tentes en la Carta Arqueológica de Aragón y en los informes del Servicio de Prevención y 
Protección del Patrimonio Cultural y dada la situación de las dos viviendas, se ha comprobado 
que el Patrimonio Arqueológico de Aragón no se ve afectado por este proyecto, no siendo 
necesaria la adopción de medidas concretas en materia arqueológica. Por todo ello, esta Di-
rección General, considera que en el proyecto de referencia no es necesario tomar medidas 
preventivas previas al inicio de las obras. Únicamente si en el transcurso de las obras pre-
vistas en el proyecto se localizara algún resto arqueológico o paleontológico, se deberá co-
municar al Servicio de Prevención y Protección de Patrimonio Cultural donde se arbitrarán las 
medidas para el correcto tratamiento de los datos.

- Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, en sesión celebrada con fecha 26 de fe-
brero de 2020, adoptó el Acuerdo en el que se indica que, en cuanto a las condiciones urba-
nísticas, dado que no consta la aprobación por parte del Ayuntamiento de Benasque de la 
agrupación y segregación de las parcelas pretendida, únicamente se señala que al día de la 
fecha, el proyecto plantea la construcción de dos viviendas unifamiliares dentro de una misma 
parcela en suelo no urbanizable, por lo cual la actuación no resulta compatible en este mo-
mento con lo dispuesto en el artículo 34.2 del TRLUA. Respecto a los parámetros urbanísticos 
del proyecto, se considera que no se ha justificado suficientemente el computo de la super-
ficie construida, debiendo recordar, a tal efecto, que resulta de aplicación lo dispuesto en el 
articulo 5.8.1 del PGOU de Benasque, según el cual, en la medición de la edificabilidad han 
de incluirse también los vuelos cerrados lateralmente y cubiertos, y las terrazas cubiertas. 
Además, se indica que, se deberá acreditar la no formación de núcleo de población, dado 
que, si bien la documentación presentada señala la inexistencia de viviendas en un radio de 
150 m, ha de tenerse en cuenta la posibilidad de que se estén realizando tramitaciones para-
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lelas, hecho este a confirmar por parte del Ayuntamiento de Benasque debiéndose, asimismo, 
justificar el cumplimiento del resto de condiciones establecidas en el artículo 34.2 del TRLUA. 
En relación con otras cuestiones, se indica que además de subsanar las cuestiones urbanís-
ticas indicadas, en su caso deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos: que deberá 
recabarse informe y/o autorización de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural respecto 
al proyecto dado que el municipio de Benasque pertenece al Valle de Benasque, declarado 
Conjunto Pintoresco mediante Decreto 2419/1970, de 24 de julio; que se deberá definir ade-
cuadamente el trazado de las conexiones previstas para los servicios urbanísticos, y obtener 
las correspondientes autorizaciones del Ayuntamiento de Benasque y de las compañías su-
ministradoras respecto a tales servicios y que, aparentemente, el inicio del camino de San 
Antón, que da acceso a las viviendas proyectadas, discurre por el interior de la parcela 15 del 
polígono 1, por lo que deberá obtenerse la correspondiente autorización de paso por parte del 
propietario de dicha parcela.

Advertida tal respuesta, con fecha 12 de mayo de 2020, el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental emite requerimiento al promotor solicitando que aporte la documentación técnica 
que justifique el cumplimiento de las condiciones urbanísticas en los términos especificados 
en su Acuerdo por el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, así como del resto de 
cuestiones sectoriales del proyecto referido. Asimismo, con idéntica fecha, se solicita pronun-
ciamiento a la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural.

Con fecha 15 de julio de 2020, se da traslado al Consejo Provincial de Urbanismo de 
Huesca, de la documentación aportada por el promotor como respuesta a requerimiento y 
recibida en Instituto Aragonés de Gestión Ambiental con fecha 19 de junio de 2020. Entre 
dicha documentación, se incluye la Resolución emitida por la alcaldía de Benasque con fecha 
23 de marzo de 2020, por la que se otorga licencia de parcelación para la agrupación y segre-
gación de las actuales parcelas 17 y 18 del polígono 1 de Benasque.

Con fecha 20 de octubre de 2020, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
el Acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca adoptado en sesión celebrada el 
día 30 de septiembre de 2020, en el que una vez vista la nueva documentación aportada se 
emite informe en el que se indica que, en cuanto a las condiciones urbanísticas, dado que el 
PGOU de Benasque no prohíbe expresamente el uso de vivienda unifamiliar aislada en suelo 
no urbanizable, conforme al artículo 34.2 del TRLUA se trataría en principio de un uso autori-
zable mediante licencia directa municipal, sujeto al cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en dicho artículo, recordándose en todo caso, que esta autorización municipal tiene 
carácter potestativo, debiendo valorar el Ayuntamiento de Benasque la conveniencia de auto-
rizar viviendas aisladas en el suelo no urbanizable de su término municipal. En relación con 
las condiciones exigibles a la parcela, las parcelas Ay B resultantes de la segregación y agru-
pación autorizada por el Ayuntamiento cumplen la superficie mínima de 10.000 m² exigida por 
el artículo 34 del TRLUA. Se indica que según datos catastrales existe una construcción de 
63 m² de carácter agrícola en la parte noreste de la parcela resultante A, así como otra cons-
trucción en la parte norte de la parcela resultante B, según se aprecia en ortofoto, y que a este 
respecto, será necesario acreditar el compromiso expreso por parte de los promotores para 
la demolición de dichas edificaciones preexistentes, como condición para el otorgamiento de 
la licencia municipal, puesto que el artículo 34.2 del TRLUA establece como condición para 
autorizar viviendas unifamiliares en suelo no urbanizable, que únicamente podrá existir una 
edificación por parcela. Respecto a los parámetros urbanísticos, se indica que debería justifi-
carse el cómputo de la superficie construida debiendo recordar a tal efecto que resulta de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 5.8.1 del PGOU de Benasque, según el cual en la medi-
ción de la edificabilidad han de incluirse también los vuelos cerrados lateralmente y cubiertos 
y las terrazas cubiertas, tratándose, en todo caso, de una cuestión a verificar por parte de los 
servicios técnicos municipales. Se indica que deberá acreditarse la no formación de núcleo de 
población, aunque si bien la documentación presentada señala la inexistencia de vivienda en 
un radio de 150 m, ha de tenerse en cuenta la posibilidad de que se estén realizando tramita-
ciones paralelas, hecho éste a confirmar por parte del Ayuntamiento de Benasque justificán-
dose, además, el cumplimiento del resto de condiciones establecidas en el artículo 34.2 del 
TRLUA. En relación a otras cuestiones sectoriales, se indica que deberá recabarse informe 
y/o autorización de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural respecto al proyecto dado 
que el municipio de Benasque pertenece al Valle de Benasque, declarado Conjunto Pinto-
resco mediante Decreto 2419/1970, de 24 de julio; que se deberán obtener las correspon-
dientes autorizaciones del Ayuntamiento de Benasque y de las compañías suministradoras 
respecto a las conexiones previstas para los servicios urbanísticos, que aparentemente, el 
inicio del camino de San Antón, que da acceso a las viviendas proyectadas, discurre por el 
interior de la parcela 15 del polígono 1, por lo que deberá obtenerse la correspondiente auto-
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rización de paso por parte del propietario de dicha parcela y que las parcelas afectadas se 
encuentran dentro del Monte de Utilidad Pública H0029 “Valle de la derecha del río Ésera” por 
lo que deberá recabarse autorización del titular de dicho monte (Ayuntamiento de Benasque).

- Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Huesca remite notificación de la 
Resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural, emitida con fecha 30 de julio de 
2020, en la que se informa favorablemente la actuación recordando que las siguientes fases 
de los proyectos deben ser remitidas a la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de 
Huesca.

- Confederación Hidrográfica del Ebro, una vez analizada la documentación aportada se 
establece como conclusión, y en lo que respecta a las competencias de este Organismo, que 
desde el punto de vista medioambiental, los efectos previsibles del proyecto “Construcción de 
dos viviendas unifamiliares aisladas en el t.m. de Benasque (Huesca)” se estiman compati-
bles en cuanto al sistema hídrico se refiere, a salvo de que se lleven a cabo las medidas 
contempladas en el Documento Ambiental aportado, así como todas aquellas necesarias para 
proteger en todo momento al medio hídrico de la zona de actuación, tanto de carácter super-
ficial como subterráneo, impidiendo su contaminación o degradación, garantizando que no se 
alterará significativamente la dinámica hidrológica ni morfológica de la zona. En particular, se 
extremarán las precauciones para no alterar la escorrentía superficial natural de la zona de 
estudio y la calidad de sus aguas. En el anejo incorporado relativo a las consideraciones a 
tener en cuenta por parte del promotor en relación con futuras acciones y tramitaciones a 
realizar con este Organismo de Cuenca, se indica que el tramo del río Ésera que discurre por 
la zona en estudio no se encuentra incluido en el ámbito de las Áreas con Riesgo Potencial 
Significativo de Inundación (ARPSIs). Si bien, el tramo del río Ésera se clasifica con un Riesgo 
A2. Alto Importante. Se indica que la parcela objeto de estudio queda fuera de la zona de flujo 
preferente y fuera de la zona inundable correspondiente al periodo de retorno de 500 años. 
Por último, se informa que en cumplimiento de los artículos 245 y siguientes del Reglamento 
de DPH, toda actividad susceptible de provocar contaminación o degradación del dominio 
público hidráulico y, en particular, el vertido de aguas y de productos residuales susceptibles 
de contaminar las aguas continentales, requiere autorización administrativa.

4. Ubicación del proyecto.
Partida “La Faja”, situada en las inmediaciones del núcleo urbano de Benasque, en las 

parcelas A y B resultantes de la segregación y agrupación de las anteriores parcelas 17 y 18 
del polígono 1, en el término municipal de Benasque, Comarca de La Ribagorza, provincia de 
Huesca. Dichas parcelas cuentan con una superficie de 10.080 y 11.120 m², respectivamente, 
según se indica en la Resolución de la Alcaldía de Benasque de fecha 23 de marzo de 2020 
por la que se otorga la licencia de parcelación. Las coordenadas UTM 30 (ETRS89) cen-
troides del emplazamiento de las viviendas son: 788.459/4.722.503.

Caracterizacion de la ubicación.
Descripción general.
Las viviendas se proyectan en las inmediaciones del núcleo de Benasque, en un entorno 

antropizado por la presencia de diversas edificaciones residenciales y de la carretera A-139, 
en una parcela de moderada pendiente y en algún tramo llana, con vegetación que se en-
cuentra cartografiada como hábitat de interes comunitario 6510 “Prados pobres de siega de 
baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis)”. La red hidrográfica del ámbito 
territorial donde se ubicarán las dos viviendas unifamiliares aisladas la conforma principal-
mente el río Ésera que discurre a más de 200 m por el Sureste de la actuación, separado, 
además, por la carretera A-139 y el tramo urbano en el acceso a Benasque. El río Ésera se 
comporta como un curso de agua típico de alta montaña y es clasificable como curso de ré-
gimen nivo-pluvial, estando el emplazamiento en su zona alta, relativamente cercano a su 
nacimiento. Como cursos de agua de menor entidad tributarios del río Ésera, se localizan el 
barranco de los Molinasos, a unos 270 m al norte de la parcela y que se encuentra canalizado 
en su tramo urbano y el barranco de Remáscaro, tributario del río Ésera por su margen iz-
quierda en el lado opuesto a la parcela 17 en la que se prevén construir las viviendas unifa-
miliares.

Entre las especies de avifauna existente en el entorno destacan quebrantahuesos, in-
cluido en el Catálogo de Especies Amenzadas de Aragón como “en peligro de extinción”, mi-
lano real, como “sensible a la alteración de su hábitat”, alimoche y perdiz pardilla, incluidos 
como “vulnerable”, y águila real o buitre leonado, sin que se tenga constancia de la presencia 
de puntos de nidificación en el entorno que se puedan ver afectados por las actuaciones.
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Aspectos singulares.
- Ámbito de la Red Natura 2000: Lugar de Importancia Comunitaria ES2410046 (LIC) Río 

Ésera.
- Ámbito del Plan de recuperación del quebrantahuesos en Aragón, afectando a áreas 

críticas para la especie.
- Ámbito del plan de conservación del urogallo, sin afectar a áreas críticas para la especie.
- Ámbito del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Posets-

Maladeta, zonificación: resto de ámbito del PORN.
- Monte de Utilidad Pública H-030 denominado “Valle de la derecha del río Ésera”.
- El término municipal de Benasque está ubicado en el ámbito del Decreto 291/2005, de 13 

de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las Directrices Parciales de 
Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés.

- La parcela en la que se ubica el proyecto queda ubicada dentro de las zonas de alto y de 
medio riesgo de incendio forestal (Tipo 5) según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por 
la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de 
incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los 
efectos indicados en el artículo 103 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Go-
bierno de Aragón.

- El municipio de Benasque pertenece al Valle de Benasque, declarado conjunto pinto-
resco por el Decreto 2419/1970, de 24 de julio.

La actuación propuesta no afecta a espacios pertenecientes a la Red de Espacios Natu-
rales Protegidos de Aragón ni a la Red Natura 2000. Tampoco afecta al dominio público pe-
cuario.

5. Potenciales impactos del proyecto y valoración.
a) Efectos acumulativos con otros proyectos y transformación del uso del territorio. Valo-

ración: impacto potencial medio. El desarrollo de proyectos de nuevas viviendas de uso 
residencial y terciario (alojamientos turísticos) supone una transformación del uso del 
territorio agro-forestal a otro nuevo uso residencial y/o terciario turístico, promoviendo 
el acoplamiento de las interfaces urbano-rural sin planificación previa de las infraestruc-
turas necesarias (accesos, abastecimientos, saneamientos, etc.), y con efectos sinér-
gicos por la acumulación de proyectos que generan una modificación del paisaje, de la 
gestión de residuos, aumento de la contaminación acústica y lumínica, etc. En este 
caso, se plantea la ejecución de dos viviendas unifamiliares aisladas, en sendas par-
celas que disponen de acceso rodado directo y sobre las que se prevé disponer de 
servicios urbanísticos propios mediante su conexión a la red municipal cuya acometida 
se localiza a una distancia de 100 m de la ubicación del proyecto, lo que atenúa las 
repercusiones derivadas de los usos previstos. Sin embargo, el documento presentado 
adolece de una valoración más concreta del impacto acumulativo y sinérgico teniendo 
en cuenta que, según la cartografía disponible, en el entorno de la actuación se localiza 
el casco urbano de Benasque y diversas edificaciones residenciales, turísticas, de hos-
telería y otras.

b) Compatibilidad con la normativa y el planeamiento urbano vigentes y las Directrices 
Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés. Valoración: impacto potencial 
medio. En relación con el planeamiento urbano, la actuación proyectada se considera 
un uso compatible con el Plan General de Ordenación Urbana de Benasque, y en tanto 
no ha sido admitida ninguna incompatibilidad con el uso residencial por parte del Ayun-
tamiento de Benasque, ni por el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, siempre 
y cuando, en este último caso, se tengan en cuenta las observaciones indicadas en su 
Acuerdo emitido con fecha 30 de septiembre de 2020. En tal contexto, será necesario 
acreditar el compromiso expreso por parte de los promotores para la demolición de las 
edificaciones preexistentes en las parcelas como condición para el otorgamiento de la 
licencia municipal, justificar el cómputo de la superficie construida y acreditar adecua-
damente la no formación de núcleo de población, teniendo en cuenta la posibilidad de 
que se estén realizando tramitaciones paralelas. En relación con el patrimonio cultural, 
se cuenta con pronunciamiento favorable de la Dirección General competente, recor-
dando que las siguientes fases de los proyectos deben ser remitidas a la Comisión 
Provincial de Patrimonio Cultural de Huesca. Por otro lado, en el Diagnóstico de las 
Directrices Parciales se indica que se deberá tender a modelos compactos frente a la 
dispersión, con un crecimiento acorde con los espacios libres y aptos para ello, si-
guiendo la trama urbana preexistente, evitando la nueva urbanización de espacios des-
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conectados de la misma, y señala una serie de requisitos paisajísticos para la edifica-
ción.

c) Compatibilidad con el ámbito del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Parque Natural de Posets-Maladeta y del ámbito de la Red Natura 2000 LIC “Río 
Ésera”. Valoración: impacto potencial bajo-medio. Respecto al ámbito del PORN del 
Parque Natural de Posets-Maladeta, la actuación se localiza en zonificación resto de 
ámbito del PORN siendo la construcción para usos residenciales fuera del territorio del 
Parque un uso permitido, tal y como se indica en el artículo 10 punto 1 apartado 3 del 
Decreto 168/2014, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que aprueba el 
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Posets-Maladeta. En cualquier 
caso, se deberán tener en cuenta las consideraciones aportadas por la Subdirección 
Provincial de Medio Ambiente de Huesca incluidas en su Informe de respuesta a con-
sultas, y en el que se indica que deberán cumplirse las condiciones del artículo 10 
punto 1 apartado 4 del Decreto 168/2014, por el que se aprueba el PRUG, sobre con-
diciones constructivas y estéticas, y las propias del Decreto 148/2005, de 26 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba definitivamente el PORN en relación 
con el posible origen de procesos erosivos, desestabilización de taludes o laderas y 
condiciones de vertido y depuración de aguas residuales. En relación con el ámbito de 
la Red Natura 2000 LIC “Río Ésera”, no se prevén afecciones significativas sobre sus 
objetivos de conservación, teniendo en cuenta que, el principal motivo de protección de 
dicho LIC radica en las comunidades vegetales de ribera presentes en las márgenes 
del río Ésera, que albergan una gran variedad de especies de fauna y flora, además de 
la calidad de las aguas, que favorece la presencia de numerosas especies faunísticas 
ligadas a cursos fluviales de montaña, y que las actuaciones de construcción de dos 
viviendas unifamiliares que se proyectan, no conllevan afecciones relevantes sobre 
dichos entornos.

d) Afección sobre la vegetación y los hábitats de interés comunitario. Valoración: impacto 
potencial medio. La ejecución de las nuevas construcciones proyectadas va a suponer 
la pérdida de vegetación, cartografiada como hábitat de interés comunitario, sobre una 
superficie aproximada de 1.300 m², en la zona a urbanizar debido a la construcción de 
las plantas de las viviendas, los accesos y los suministros urbanos, sin embargo no se 
consideran afecciones significativas teniendo en cuenta que se trata de una zona rela-
tivamente antropizada en las inmediaciones del casco urbano de Benasque y en cuyo 
entorno se constata la presencia de diversidad de edificaciones turísticas, residen-
ciales, etc. En el caso de las conducciones de los suministros, se prevé que sean sote-
rradas hasta el punto de conexión que se localiza a una distancia de 100 m de la ubi-
cación de las viviendas, contemplándose, en cualquier caso, la rehabilitación de los 
terrenos afectados tras la ejecución de las obras, minimizando el impacto sobre la ve-
getación natural que, en el entorno se encuentra cartografiada como hábitat de interés 
comunitario. No se han detallado posibles afecciones que pudieran derivarse de me-
didas específicas en materia de prevención de incendios forestales.

e) Afección sobre la fauna y los planes de gestión de especies catalogadas. Valoración: 
impacto potencial bajo. En la zona afectada por el proyecto no existen territorios utili-
zados para la nidificación o cría de especies de interés. Si bien pueden producirse 
efectos sobre la fauna por la emisión de ruidos, polvo y gases por el tránsito de maqui-
naria y personal de obra durante la ejecución de las obras. Al respecto del plan de re-
cuperación del quebrantahuesos, la actuación se considera compatible con los obje-
tivos de conservación, dada la distancia a posibles puntos de nidificación y cría de la 
especie y a que el proyecto no supone una de las amenazas previstas en el plan. 
Igualmente, la actuación se considera compatible con los objetivos del ámbito del plan 
de conservación del hábitat del urogallo, no constituyendo las parcelas afectadas há-
bitat adecuado para la especie.

f) Afección sobre el suelo, relieve y paisaje. Valoración: Impacto potencial bajo-medio. No 
se prevén afecciones sobre el relieve del entorno, al no generarse desbroces o remo-
ciones de terreno relevantes, más allá de los precisos para la cimentación y zanjeo, que 
son muy concretos. La actuación está incluida en la Unidad de Paisaje denominada 
“Benasque”, valorada con calidad homogeneizada media-alta (7 sobre 10) y fragilidad 
homogeneizada alta (5 sobre 5), y se caracteriza por ser un enclave relativamente an-
tropizado por la proximidad del casco urbano de Benasque y de diversas edificaciones 
turísticas, residenciales, etc. En cualquier caso, se deberá garantizar la adecuada inte-
gración de las edificaciones, así como de los accesos previstos, mediante un estudio 
paisajístico específico, que considere los valores de calidad y fragilidad del entorno y 
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concrete las soluciones más adecuadas, acordes al planeamiento vigente y a las Direc-
trices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés, así como posibles me-
didas complementarias, para garantizar dicha integración, entre las que deberá figurar 
el mantenimiento de las fajas de vegetación en forma de lindes que tienen las parcelas.

g) Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e 
indirectas. Valoración: Impacto bajo Si bien se producirá un incremento de consumos 
de recursos hídricos para usos residenciales, se estima reducido. Asimismo, las solu-
ciones otorgadas a los servicios urbanísticos, de conexión a la red municipal de abas-
tecimiento, saneamiento y de suministro eléctrico, permitirán minimizar impactos.

h) Otros riesgos. Conforme al análisis de susceptibilidad de riesgos realizado a través de 
las herramientas dispuestas para ello en este Instituto, los riesgos geológicos son bajos 
o muy bajos por deslizamientos o hundimientos respectivamente. También son bajos 
los riesgos por incendios forestales, clasificándose la zona de actuación como de Tipo 
5 conforme a la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se 
declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. Habida cuenta que la 
actuación supone la construcción de dos viviendas unifamiliares en un entorno próximo 
al núcleo urbano de Benasque y con presencia de otras infraestructuras y/o edifica-
ciones turísticas, residenciales, etc., no se considera que se vaya a incrementar sus-
tancialmente el riesgo de incendios forestales en el entorno, siempre y cuando se apli-
quen las medidas previstas en materia de prevención de incendios incorporados en el 
documento ambiental.

Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, los reco-
gidos en el anexo III de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, para la valoración de la existencia de 
repercusiones significativas sobre el medio ambiente, el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sa-
nitaria ocasionada por el COVID-19; la Orden AGM/399/2020, de 15 de mayo, por la que se 
declara el levantamiento de la suspensión de los procedimientos que no comportan compro-
miso de gasto y el resultado de las consultas previas, se resuelve:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el 
Proyecto para la ejecución de dos viviendas unifamiliares aisladas, en el término municipal de 
Benasque (Huesca), promovido por Dionisio Ciria Plana, por los siguientes motivos:

- Afecciones no significativas sobre los objetivos del Plan de recuperación del quebranta-
huesos y del Plan de conservación del hábitat del urogallo.

- Compatibilidad de la actuación proyectada con los objetivos de conservación del ámbito 
de la Red Natura 2000 LIC “Río Ésera” y del ámbito del PORN del Parque Natural de Posets 
- Maladeta.

- La escasa utilización de recursos naturales y la compatibilidad del proyecto con el medio 
afectado, siempre que se observen los términos y condiciones establecidas en el presente 
informe de impacto ambiental.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras adicio-
nales a las contempladas en el documento ambiental del proyecto:

1. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras contempladas en la documentación 
ambiental aportada por el promotor siempre y cuando no sean contradictorias con las de la 
presente Resolución. De igual manera, se desarrollará el programa de vigilancia ambiental 
que figura en el documento ambiental, ampliándolo y adaptándolo a las determinaciones que 
se indican. El sentido de la presente Resolución no habilita para otros usos de las edifica-
ciones, diferentes al de vivienda unifamiliar.

2. Con anterioridad a la ejecución del proyecto, se deberá disponer de todos los permisos 
y autorizaciones pertinentes y, en concreto, del Ayuntamiento de Benasque y de las compa-
ñías suministradoras respecto a las conexiones previstas para los servicios urbanísticos, así 
como la autorización de paso por parte de los propietarios de predios que permitan el acceso 
a las viviendas. Se deberá disponer de la conexión a la red municipal de saneamiento plena-
mente operativa antes del inicio del uso de las viviendas unifamiliares.

3. El proyecto definitivo deberá ser acorde al planeamiento urbanístico y legislación apli-
cable en los términos expresados en los Acuerdos adoptados por el Consejo Provincial del 
Urbanismo Huesca en sesiones celebradas el 18 de diciembre de 2019 y el 30 de septiembre 
de 2020 respectivamente, debiéndose acreditar, en cualquier caso con carácter previo al otor-
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gamiento de la licencia de obra, el compromiso expreso por parte de los promotores para la 
demolición de las edificaciones preexistentes en la parcela, así como justificar el cómputo de 
la superficie construida, la no formación de núcleo de población, y el cumplimiento del resto 
de condiciones establecidas en el artículo 34.2 del TRLUA.

4. Se procurará una adecuada integración paisajística del edificio y de las instalaciones 
asociadas en el entorno, asegurando la compatibilidad y adecuación del proyecto a lo esta-
blecido al respecto en las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés. 
Asimismo, el proyecto será conforme a los objetivos y estrategias de la Estrategia de Ordena-
ción Territorial de Aragón (EOTA). A tal efecto, con carácter previo a la ejecución del proyecto, 
se realizará un estudio paisajístico específico, que considere los valores de calidad y fragi-
lidad del entorno y concrete las soluciones más adecuadas, acordes al planeamiento vigente 
y a las Directrices y Estrategia anteriormente mencionadas, así como posibles medidas com-
plementarias a integrar en el proyecto ejecutivo, debiendo ser remitidas, en cualquier caso, 
las diversas fases de los proyectos a la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de Huesca.

5. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de antelación de un mes, las fechas previstas para 
el comienzo de la ejecución del proyecto. Durante la fase ejecutiva, la dirección de obra incor-
porará a un técnico cualificado como responsable de medio ambiente para supervisar la ade-
cuada aplicación de las medidas preventivas, correctoras y de vigilancia, incluidas en el do-
cumento ambiental, así como en el presente condicionado. Antes del inicio de las obras, se 
comunicará el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al mencionado 
Servicio Provincial.

6. No se realizarán actuaciones o infraestructuras que no hayan sido recogidas en el do-
cumento ambiental ni en la modificación del proyecto básico. Durante la realización de las 
obras proyectadas, se evitará la realización de desmontes y terraplenes que puedan dar lugar 
a desencadenamiento de procesos erosivos, y se deberá respetar la vegetación natural exis-
tente, realizando un jalonamiento en el perímetro de la zona de obras colindante con vegeta-
ción natural, procurando en todo momento el mantenimiento de las fajas de vegetación en 
forma de lindes que tienen las parcelas. Las conducciones derivadas de los servicios a la 
edificación (luz, agua y saneamiento), se procurarán de forma soterrada. Todas las zonas de 
vegetación natural afectadas o dañadas por el zanjeo, tránsito de vehículos o maquinaria, etc. 
durante las obras, deberán de ser restauradas a su estado original.

7. Deberán incorporarse al diseño, la ejecución del proyecto y su ulterior explotación, las 
medidas de prevención de incendios forestales que sean de aplicación, conforme a la norma-
tiva vigente en la materia en Aragón. Con la salvedad de la adopción de tales medidas y su 
adecuado mantenimiento, durante la fase de funcionamiento el promotor deberá preservar el 
uso actual en el resto de las parcelas, así como los linderos interiores, sin diseñar zonas 
verdes o ajardinadas y sin introducir especies alóctonas, exóticas o invasoras de flora.

8. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, combustibles, etc.) en 
el entorno. Se evitará que el cemento sin fraguar u otras sustancias contaminantes entren 
contacto con las aguas circulantes. No se llevarán a cabo labores de mantenimiento de ma-
quinaria ni en la zona de actuación ni en las inmediaciones, debiendo realizarse en zonas 
habilitadas a tal efecto existentes. El emplazamiento de acopios, instalaciones auxiliares, 
maquinaria, etc. se realizará sobre espacios abiertos, sin vegetación natural, y alejados de 
cauce.

9. Todos los excedentes de obra y cualquier tipo de residuos que se pueda generar y que 
no puedan ser aprovechados en la propia obra, se deberán retirar de forma inmediata evi-
tando su almacenamiento prolongado en la zona de obra y se gestionarán adecuadamente, 
según su calificación y codificación. Tras la finalización de las obras el entorno deberá quedar 
libre de cualquier resto constructivo y en perfectas condiciones de limpieza.

10. Si como consecuencia de la actuación proyectada se identificase algún resto arqueo-
lógico o paleontológico, se deberá comunicar al Servicio de Prevención y Protección del Pa-
trimonio Cultural, para que se arbitren las medidas correspondientes.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.
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De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón” no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior Justicia de Aragón, Sala Contencioso-administrativa 
Sección 1.ª, en el procedimiento ordinario 374/20.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-
chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por Diputación General de Aragón se ha formulado recurso conten-
cioso-administrativo contra Acuerdo del Pleno de 30 de septiembre de 2020 del Ayuntamiento 
de Zaragoza inadmitiendo las alegaciones presentadas y aprobando el Reglamento Orgánico 
del Tribunal Administrativo Municipal de recursos contractuales del Ayuntamiento de Zara-
goza.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el artículo 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan 
comparecer como codemandados en el indicado recurso quienes tengan interés legítimo en 
sostener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados, debiendo 
personarse, en el término de quince días representados por Procurador y asistidos por Abo-
gado, pudiendo, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 
de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23 de dicha ley.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2020.— El Letrado de la Administración de Justicia, María 
Pía Lardiés Porcal.
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EDICTO del Tribunal Superior Justicia de Aragón, Sala Contencioso-administrativa 
Sección 2.ª, en el procedimiento ordinario 389/2018.

En el recurso contencioso-administrativo número 389/2018, interpuesto por el Colegio 
Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Aragón, contra la Comunidad Autónoma de Aragón, 
sobre la impugnación de la Orden SAN/973/2018, de 5 de junio, por la que se crea la cate-
goría estatutaria de Titulado/a Superior en Nutrición y Control de Alimentos, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 114, de 14 de junio de 2018, y específicamente, contra 
sus artículos 3 y 4: Creación y clasificación de la categoría y titulación exigida para el acceso, 
se ha dictado en fecha 18 de septiembre de 2020, Sentencia que es firme y cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

“Primero.— Estimar el recurso interpuesto por la representación del Colegio Profesional 
de Dietistas-Nutricionistas de Aragón (CPDNA) contra la Orden SAN/973/2018, de 5 de junio, 
del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón.

Segundo.— Declarar la nulidad de dicha disposición general.

Tercero.— Imponer las costas a la Administración demandada”.

Y a los efectos establecidos en el artículo 72.2 y 107.2 de la vigente Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, y para su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, expido y 
firmo el presente en.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2020.— El Letrado de la Administración de Justicia, María 
Pía Lardiés Porcal.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE 
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de La Almunia de 
Doña Godina, relativo a procedimiento ordinario 552/2019.

Don/Doña Marina González Galán, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de La Almunia de Doña Godina.

Hace saber:

Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a instancia de 
Autoagrícola Fernando Aznar, frente a Saguntum Sociedad Cooperativa, en los que se ha 
dictado sentencia de fecha 10 de noviembre de 2020 quedando la misma a disposición de la 
parte demandada en la sede de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Saguntum Sociedad Cooperativa en igno-
rado paradero, libro el presente en

La Almunia de Doña Godina, 25 de noviembre de 2020.— La Letrado de la Administración 
de Justicia, Marina González Galán.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/1347/2020, de 4 de diciembre, por la que se convocan 
subvenciones en materia de cooperación para la creación grupos y redes en el ámbito 
de la sanidad vegetal y control integrado de plagas para año 2021.

BDNS (Identif.): 540148

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/540148).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de la ayuda:
Los grupos de cooperación que se constituyan con personalidad jurídica propia, creados 

según se definen en el artículo 3.3 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril.
Los miembros de un grupo de cooperación que carezca de personalidad jurídica, que de-

berán reunir alguna de las siguientes condiciones: ser de una agrupación o asociación de 
productores con personalidad jurídica propia y domicilio social en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que tengan reconocida por la autoridad competente su actividad en fines relacio-
nados con la sanidad vegetal y la gestión integrada de plagas y dispongan de personal con la 
cualificación necesaria o ser una entidad pública con personalidad jurídica dedicada a la in-
vestigación con sede social en la Comunidad Autónoma de Aragón que pueda formar parte de 
la Asociación Europea de Innovación y que tenga entre sus objetivos el intercambio de infor-
mación y experiencias en sanidad vegetal.

Segundo.— Objeto.
Convocar las subvenciones para la creación y mantenimiento de redes de alerta y vigi-

lancia fitosanitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2021 dentro de la me-
dida M16 Cooperación submedida 2 apoyo acciones cooperación de agentes del sector 
agrario y de grupos y redes en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Por Orden DRS/346/2016, de 7 de abril de 2016, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 80, 

de 27 de abril de 2016), se aprobaron las bases reguladoras de las subvenciones en materia 
de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad vegetal y el 
control integrado de plagas en el marco del PDR Aragón.

Cuarto.— Cuantía.
Las subvenciones previstas estarán cofinanciadas, en los términos previstos por el 

FEADER y la Administración de la Comunidad Autónoma. La cuantía total máxima estimada 
para esta convocatoria es de 850.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria 
14030/G/7161/770131/12202 (680.000 euros) financiada por el FEADER y a la partida presu-
puestaria 14030/G/7161/770131/91001 (170.000 euros) financiada por la Comunidad Autó-
noma.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día de la publicación de la Orden 

en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará el 15 de febrero de 2021.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2020.— El Consejero del Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente, Joaquín Aurelio Olona Blasco.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/540148
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/540148


cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

90
32

29/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 256

32988

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada para proyecto de planta de compostaje promovido por Liett 
Ibérica, S.L., ubicado en el polígono 55, parcela 11 y en el polígono 56, parcela 1 del 
término municipal de Fraga (Huesca), (Expediente INAGA 500301/01/2020/09097).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento la trami-
tación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para 
proyecto de planta de compostaje, ubicado en Polígono 55, parcela 11 y en el polígono. 56, 
parcela 1 del término municipal de Fraga (Huesca), promovido por Liett Ibérica, S.L.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en 
este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en 
la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran afectados, en los lugares a los que se refiere el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas y por vía telemática en la sede del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental señalada en el segundo párrafo.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2020.— La Jefa del Área III de Medio Ambiente Industrial, 
Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica de la modificación número 1 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Griegos, promovido por el Ayuntamiento. (Número de Expediente INAGA 
500201/71/2020/7391).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la modificación número 1 del 
Plan General de Ordenación Urbana de Griegos, promovido por el Ayuntamiento, para que, a 
la vista del documento ambiental estratégico, en el plazo máximo de 1 mes desde la publica-
ción de este anuncio, podrán presentar sus consideraciones sobre la necesidad de someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria y, en este caso, los 
aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración 
del estudio ambiental estratégico, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los 
cuales se consideran personas interesadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, 3.ª planta, 50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, 
así como en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (url www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 9 de diciembre de 2020.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica de la modificación número 3 del Plan General de Ordenación 
Urbana ampliación polígono industrial Fuensalada, en el término municipal de Calanda, 
promovido por el Ayuntamiento. (Número de Expediente INAGA 500201/71/2020/7351).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la modificación número 3 del 
Plan General de Ordenación Urbana ampliación polígono industrial Fuensalada, en el término 
municipal de Calanda, promovido por el Ayuntamiento, para que, a la vista del documento 
ambiental estratégico, en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio, 
podrán presentar sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica ordinaria y, en este caso, los aspectos ambien-
tales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio am-
biental estratégico, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se 
consideran personas interesadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, 3.ª planta, 50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, 
así como en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (url www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 9 de diciembre de 2020.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica de la modificación número 9 del Plan General de Ordenación 
Urbana de La Puebla de Castro, promovido por Agropecuaria del Isábena, S.R.L. (Nú-
mero de Expediente INAGA 500201/71/2020/5728).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la modificación número 9 del 
Plan General de Ordenación Urbana de La Puebla de Castro, promovido por Agropecuaria del 
Isábena, S.R.L., para que, a la vista del documento ambiental estratégico, en el plazo máximo 
de 1 mes desde la publicación de este anuncio, podrán presentar sus consideraciones sobre 
la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá 
considerar en la elaboración del estudio ambiental estratégico, debiendo acreditar ante este 
Instituto los motivos por los cuales se consideran personas interesadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, 3.ª planta, 50018, Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, 
así como en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (url www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 9 de diciembre de 2020.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de ampliación de una explotación bovina de 
cebo con capacidad final para 2.000 terneros situada en el polígono 17, parcela 10, del 
término municipal de Fraga (Huesca). (Expediente INAGA 500202/01/2020/06200).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado Gifo Tcea con NIF 
E25793613, relativo al proyecto de ampliación de una explotación bovina de cebo con capa-
cidad final para 2.000 terneros situada en el polígono 17, parcela 10, del término municipal de 
Fraga (Huesca), que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de 
este anuncio, sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más 
significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto 
ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran 
afectados.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, avda. Ranillas, número 3C, 3.ª planta, 50018 Zara-
goza, en el Ayuntamiento de Fraga y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental: http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

La personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar, por es-
crito, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo máximo de un mes desde la 
publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en este caso, los aspectos ambien-
tales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de 
impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consi-
deran afectados. También se podrán presentar las alegaciones o consideraciones por vía te-
lemática en la sede del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental señalada en el segundo pá-
rrafo.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos 
pertenecientes al monte de utilidad pública número 382 denominado “El Carrascalejo” 
de titularidad del Ayuntamiento de Manzanera y situado en su término municipal 
(Teruel), con motivo de la ejecución del proyecto modificado de red de riego de apoyo 
a especies trufícolas en la zona de Sarrión (Teruel), promovido por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. (Expediente INAGA 440101/44/2020/09843).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la concesión de uso 
privativo para la ocupación temporal de terrenos pertenecientes al monte de utilidad pública 
número 382 denominado “El Carrascalejo” de titularidad del Ayuntamiento de Manzanera y 
situado en su término municipal (Teruel), con motivo de la ejecución del proyecto modificado 
de red de riego de apoyo a especies trufícolas en la zona de Sarrión (Teruel), promovido por 
el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Expediente INAGA 
440101/44/2020/09843.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Teruel, calle San Francisco, número 33, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/
inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por 
medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Teruel, 15 de diciembre de 2020.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental en Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Inagro-
pec, S.L., en modalidad semipresencial, a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zarago-
za).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Inagropec, S.L.
Número de asistentes: 30.
Fechas de inicio: 18 de enero de 2021.
Fecha finalización: 30 de enero de 2021.

Formación: los días 19, 21 y 27 de enero de 2021 de 19:00 a 21:00 horas y el día 30 de 
enero de 2021 de 9:00 a 12:00 horas.

Lugar de celebración de la formación presencial: Academia INP Formación, sita en paseo 
de la Constitución, 45, Ejea de los Caballeros, (50600) Zaragoza. Las prácticas de campo se 
realizarán en Cooperativa Del Campo Virgen de la Oliva, sita en crta. de Tudela, Km. 1.300 de 
la misma localidad.

Participantes: dirigido a agricultores, ganaderos, personas desempleadas que quieran in-
corporarse a la actividad y personas interesadas en la formación en fitosanitarios.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Academia INP Formación, sita en 
paseo de la Constitución, 45, Ejea de los Caballeros, (50600) Zaragoza (976662817, infor@
inpformacion.com). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de 
este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número, 223 de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.

mailto:infor@inpformacion.com
mailto:infor@inpformacion.com
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

 
 
  

 

 

D/Dña. ___________________________________________ con 

DNI ___________________________ solicita ser admitido en el 

curso: 

 

Utilización de Productos Fitosanitarios nivel Básico 
Utilización de Productos Fitosanitarios nivel Cualificado 

 

que va a desarrollarse en __________________________________ 
___________________________________________________________ 
 

 

 

En ____________________________  a fecha ____________________ 

 

 

Fdo._______________ 

 
 

INP FORMACION 
PASEO DE LA CONSTITUCIÓN, 45 

EJEA DE LOS CABALLEROS (ZARAGOZA) – 50600 
Tel. 976 66 28 17  - Fax 976 66 22 51 

info@inpformacion.com 




	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/1336/2020, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el funcionamiento de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesio


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 131/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2020 en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2020, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se anuncia la convocatoria para la elaboración de listas de espera supletorias en Huesca, Teruel y Zaragoza, para la provisión con 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 132/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020 de personal docente no universitario.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	DECRETO 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de méritos para la provisión de los puestos de Jefe de Secretaría de esta Universidad que se relacionan en el anexo de esta Resolución.
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de méritos para la provisión de puestos de Jefe de Negociado (Área de Departamentos) de esta Universidad, que se relacionan en el anexo de esta Resolución



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2020, del Secretario General de la Presidencia, por la que se otorga el Premio del Consejo Económico y Social de Aragón 2020 a tesis doctorales.
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1337/2020, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Actel S.C.C.L., para la presentación electrónica de la solicitud conjunta de
	ORDEN PRI/1338/2020, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Centro Provincial de Jóvenes Agricultores de Zaragoza, para la presentación 
	ORDEN PRI/1339/2020, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Cereales Teruel Sociedad Cooperativa, para la presentación electrónica de la
	ORDEN PRI/1340/2020, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Sociedad Cooperativa Agraria San Miguel de Fuentes de Ebro, para la prese
	ORDEN PRI/1341/2020, de 11 de diciembre, por la que se aprueba la creación de la Agrupación para el sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría-Intervención integrada por los municipios de Cetina y Mara.
	ORDEN PRI/1342/2020, de 11 de diciembre, por la que se aprueba la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría-Intervención integrada por los municipios de Vivel del Río Martín, Villanueva del Rebollar de la 
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2020, del Director General de Administración Local, por la que se clasifica un puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en la Agrupación para el sostenimiento en común de ese único puesto integrada por los municipios d
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2020, del Director General de Administración Local, por la que se clasifican los puestos de Secretaría de las Agrupaciones para el sostenimiento en común de ese único puesto integrada la primera, por los municipios de Vive
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2020, del Director General de Administración Local, por la que se modifica la clasificación del puesto de Secretaría del Ayuntamiento de San Mateo de Gállego, de clase tercera a clase segunda.

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/1343/2020, de 11 de diciembre, por la que se resuelve parcialmente la convocatoria de subvenciones a personas trabajadoras en régimen autónomo y pequeñas y medianas empresas del sector turístico aragonés afectadas por la crisis de la COVID-19.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/1344/2020, de 15 de diciembre, por la que se acuerda la distribución definitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden EPE/906/2020, de 17 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria destinada a la concesión de subvencion

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1345/2020, de 18 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para el acceso, renovación y modificación de los conciertos educativos, para el curso académico 2021-2022.
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2020, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se dicta propuesta de Resolución provisional de la convocatoria del programa “Aragón Aula Natural” en centros docentes no universitarios sostenid
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2020, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se convoca la celebración en el año 2021 de las pruebas de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas en la Comunid

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1346/2020, de 10 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para la financiación de programas de interés social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto Sobre la Renta de las

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/1347/2020, de 4 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2021.
	RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Hermanos Alcaide Zárate, S.C., con NIF J50687854, co
	RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 29 de octubre de 2007, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para la explotación porcina existente de 
	RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el Informe de impacto ambiental relativo al Proyecto



	IV. Administración de Justicia
	TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN
	EDICTO del Tribunal Superior Justicia de Aragón, Sala Contencioso-administrativa Sección 1.ª, en el procedimiento ordinario 374/20.
	EDICTO del Tribunal Superior Justicia de Aragón, Sala Contencioso-administrativa Sección 2.ª, en el procedimiento ordinario 389/2018.

	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de La Almunia de Doña Godina, relativo a procedimiento ordinario 552/2019.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	EXTRACTO de la Orden AGM/1347/2020, de 4 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia de cooperación para la creación grupos y redes en el ámbito de la sanidad vegetal y control integrado de plagas para año 2021.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para proyecto de planta de compostaje promovido por Liett Ibéri
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica de la modificación número 1 del Plan General de Ordenación Urb
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica de la modificación número 3 del Plan General de Ordenación Urb
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica de la modificación número 9 del Plan General de Ordenación Urb
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de ampliación de una explotación bovina de cebo co
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos pertenecientes al monte de utilidad pública número 382 denominado “El Carrascalejo” de tit
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Inagropec, S.L., en modalidad semipresencial, a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zarag




